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PROCESO LEGISLATIVO 

 
DECRETO por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2025. (Edición Vespertina)  

PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 21-10-2025 (Sesión 25, Matutina, Volumen I)  
CÁMARA DE DIPUTADOS 
INICIATIVA presentada por la Titular del Poder Ejecutivo. 
21-10-2025 (Sesión 25, Matutina, Anexo B)  
21-10-2025 (Sesión 25, Matutina, Volumen I)  
TÚRNESE a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.   

02 28-10-2025 (Sesión 29, Matutina, Volumen I)  
CÁMARA DE DIPUTADOS  
DICTAMEN de la Comisión de Justicia, y para opinión a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  
28-10-2025 (Sesión 29, Matutina, Anexo I)   
28-10-2025 (Sesión 30, Vespertina, Volumen I) 
DISCUSIÓN  
APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 456 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  
Pasa al Senado de la República  

03 29-10-2025 (Sesión 28) 
CÁMARA DE SENADORES 
MINUTA de Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de 
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
TÚRNESE: a las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos.  

04 19-11-2025 (Sesión 33, Matutina) 
CÁMARA DE SENADORES 
DICTAMEN: de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos. 
19-11-2025 (Sesión 34, Vespertina) 
DISCUSIÓN  
APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 110 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  
Se devuelve a la Cámara de Diputados.  

05 25-11-2025 (Sesión 39, Vespertina, Anexo I)                                                                                                                                
CÁMARA DE DIPUTADOS 
MINUTA DEVUELTA  
25-11-2025 (Sesión 39, Vespertina, Volumen I)  
DISCUSIÓN  
Se considera de urgente resolución, y se somete a discusión y votación de inmediato.  
APROBACIÓN en lo general y en lo particular, por 450 votos en pro, 0 en contra y 0 abstención.  
Pasa al Ejecutivo Federal.  

06 DOF 28-11-2025 (Edición Vespertina)  
EJECUTIVO FEDERAL 
DECRETO por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.  
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COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR , INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY 
NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión contemplada en el Código Penal 

Federal, los códigos penales de las entidades federativas o en cualquier otra disposición, 

se entenderá hecha al delito de extorsión previsto en la Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 

Decreto. 

 

CUARTO. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda 

instancia, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el órgano jurisdiccional, podrá 

efectuar la traslación del tipo en beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad con 

la conducta delictiva de extorsión, sus modalidades o agravantes que se hayan acreditado. 

 

Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución podrá considerar la revisión de 

las penas que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la traslación del tipo, siempre 

que la conducta, modalidades o agravantes proceda y resultase en su beneficio. 

 

QUINTO. Las disposiciones relativas a los delitos de extorsión previstas tanto en el Código 

Penal Federal como en la legislación penal local vigente a la entrada en vigor del presente 

Decreto, seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, 
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR
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ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Se turna a las Comisiones
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Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que

se expide la Ley Genera! para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan

y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional

de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia

Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y, de ia Ley Orgánica

del Poder Judicial de la Federación, con número CD-LXVITI-lP-057, aprobado

en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de ia Unión.

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.
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Secretario

V

O

MVQ^aeg'*-



M I N U T A

PROYECTO
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL

CÁMARA DE DIPUTADOS
DECRETO

POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE

EXTINCIÓN DE DOMINIO, Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN.

Artículo Primero.- Se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar
los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedarcomo sigue:

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS

EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo Unico
Del Objeto de la Ley

-%-0. Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia
todo el territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 73,

fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de extorsión.

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto establecer:

La distribución de competencias y las formas de coordinación entre las
autoridades de los distintos órdenes de gobierno para la prevención,
investigación, persecución y sanción del delito de extorsión y otros delitos
vinculados;

I.

El tipo penal básico para el delito de extorsión aplicable a toda la
República, sus sanciones y agravantes, así como otros delitos vinculados
en materia de extorsión;

II.

1
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Las reglas, procedimientos y previsiones para la investigación,
persecución, sanción y ejecución penal del delito de extorsión, y

III.

Las acciones, programas y políticas transversales e interinstitucionales
que las autoridades deben implementar en sus ámbitos de competencia,

para la prevención efectiva del delito de extorsión.

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la interpretación, aplicación, diseño,
implementación y definición de las acciones necesarias para el cumplimiento de la

presente Ley, cuidarán, cuando corresponda, aplicar las perspectivas de género,
interculturalidad,interseccionalidad,del adulto mayor, el interés superior de la niñez,
la no revictimización, las acciones de reparación del daño, y cooperación institucional
e internacional, los cuales se concretarán a través de las siguientes directrices
mínimas:

IV.

Respetar la dignidad humana de las víctimas y de las o los ofendidos,
procurando en todo momento evitar que sean objeto de violencia,
revictimización o arbitrariedades durante todo el procedimiento penal;

I.

II. Conducir sus actuaciones de conformidad con el principio de igualdad y
no discriminación, evitando causar cualquier distinción, exclusión o
restricción que pudiera generar efectos discriminatorios para las personas
con las que interactúen, ya sean víctimas, ofendidas o imputadas;

Actuar sin distinción, exclusión o restricción ejercida por razón de sexo,
origen étnico social o nacional, lengua, religión, opiniones políticas,
ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, preferencia u
orientación sexual, estado civil, condiciones económicas o de salud,
pertenencia a una minoría nacional, patrimonio o discapacidad, o

cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el
reconocimiento, ejercicio o la prestación de los derechos, las
prerrogativas, los servicios y beneficios reconocidos en esta Ley;

III.

Actuar de forma inmediata, oportuna, eficiente, eficaz y responsable ante
los hechos que pudieran constituir el delito de extorsión o los delitos
vinculados;

IV.

Garantizar el desarrollo de las investigaciones y los procesos penales de
manera autónoma, independiente, inmediata, imparcial, eficaz, oportuna,
exhaustiva y profesional;

V.

2
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Considerar las características, el contexto y ias circunstancias de las
situaciones particulares de la comisión del delito, así como el lugar o la
región en el que acontezca;

VI.

Evitar conductas que propicien, en cualquier forma, la revictimización o
criminalización de las víctimas y las o los ofendidos, agravando su
condición, obstaculizando o impidiendo el ejercicio de sus derechos o
exponiéndoselea sufrir un nuevo daño;

VII.

Ejecutar las acciones que correspondan para la reparación integral del
daño;

VIII.

Realizar los actos de investigación que permitan acreditar plenamente el
daño que la víctima y la o el ofendido sufrió, y

IX.

Emplear los instrumentos jurídicos de colaboración y cooperación que el
Estado mexicano tenga signados con otros países, que permitan lograr
los objetivosde la presente Ley.

X.

Artículo 4. En todo lo no previsto en la presente Ley, serán aplicables de manera
supletoria el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal Federal, la
Ley Nacional de Extinción de Dominio, la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del
Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública.

Artículo 5. Corresponderá a las autoridades de los tres órdenes de gobierno la

S^aplicación de la presente Ley en el ámbito de sus respectivas competencias con
s\.,-CUjprestricto respeto a los derechos humanos establecidos en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano sea parte.

●a
o

Artículo 6. El delito de extorsión y los delitos vinculados previstos en esta Ley se
investigarán y perseguirán de oficio.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

Código Nacional: Al Código Nacional de Procedimientos Penales;I.

Fiscalías o Procuradurías locales: A los órganos de procuración de justicia
de las entidadesfederativas;

II.
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Instituciones de Seguridad Pública: A las instituciones policiales, del
sistema penitenciario, la Guardia Nacional y demás instituciones

encargadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal;

Ley: A la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar ios Delitos en
Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Policía: A la Policía Federal Ministerial y a los cuerpos policiales con
facultades de investigación federal y del fuero común, y

Secretaría de Seguridad: A la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana.

III.

IV.

V.

VI.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA COMPETENCIA Y LA COORDINACIÓN

Capítulo I
De la Competencia

Artículo 8. La investigación, persecución y sanción del delito de extorsión estará a
cargo de la Federación,cuando:

Se actualice alguna de las hipótesis previstas en la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, en el Código Nacional, en el Código Penal
Federal o en cualquierotro ordenamientoque le otorgue competencia a

la Federación;

Exista una sentencia, decisión o resolución de algún organismo

internacional de protección de los derechos humanos u órgano previsto
en cualquier tratado internacional del que el Estado mexicano sea parte,

en la que se determine la responsabilidad u obligación de éste, por
defecto u omisión en la investigación, persecución o enjuiciamiento del
delito previsto en esta Ley, o

El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía o Procuraduría

de la entidad federativa la atracción del asunto, atendiendo a las

características propias del hecho, a las circunstancias de su ejecución o a
la relevancia social del mismo.

I.

II.

III.

Cuando la comisión de los delitos previstos en esta Ley se encuentre vinculada con
la delincuencia organizada se estará a lo dispuesto por la ley de la materia.

4
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Artículo 9. En los casos no previstos en el artículo anterior, será competencia de
las autoridades locales la investigación, persecución y sanción del delito de extorsión.

CapítuloII
De la Coordinación y Cooperación

Artículo 10. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno y las Instituciones
de Seguridad Pública, respetando su ámbito de competencia y autonomía, deberán
prestarse el auxilio que requieran y facilitar la entrega de la información necesaria
de manera ágil, pronta y expedita, con la finalidad de allegarse de los elementos
que resulten necesarios para prevenir, investigar, perseguir y sancionar e! delito de
extorsión y delitos vinculados, de conformidad con esta Ley y con los ordenamientos
jurídicos aplicables.

Para la investigación del delito de extorsión y delitos vinculados, la Policía y el
Ministerio Público podrán consultar toda la información que sea generada por el
Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, y
que resulte necesaria, proporcional, apta, idónea y pertinente para esos fines, en
los términos de lo previsto por la Ley del Sistema Nacional de Investigación e
Inteligencia en Materia de Seguridad Pública.

Artículo 11. La Fiscalía General de la República, así como las Fiscalías o
Procuraduríaslocales, en términosdel artículo 13 de la presente Ley y en el ámbito
de sus respectivas competencias, deberán coordinarse para:

Desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración entre la
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones
territoriales, con la finalidad de fortalecer el combate de los delitos
previstos en esta Ley;

I.

Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del Gobierno
Federal y las entidades federativas, que permitan prestar asistencia de
procuración de justicia en materia de extorsión;

II.

Aprovechar los sistemas de formación, actualización, capacitación y
profesionalización del personal ministerial, policial y pericial con los que
cuenten, para participar en los procesos de investigación y persecución
de los delitos previstos en esta Ley, en términos de lo dispuesto en la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

III.
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Facilitar la cooperación e intercambio de información entre las diversas
instancias de procuración de justicia en el país en materia del delito de
extorsión y delitos vinculados;

Fomentar la participación de la comunidad y de instituciones académicas
que coadyuven en los procesos de evaluación de las políticas de
prevención de las conductas previstas en la presente Ley;

IV.

V.

Promover la cooperación y colaboración de los servicios periciales de la
Fiscalía General de la República y las Fiscalías o Procuradurías locales, así
como con otras instituciones, y

VI.

Las demás que se establezcan en esta Ley y en otras disposiciones
aplicables.

VII.

Artículo 12. Las Instituciones de Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas
competencias, deberán organizarse y coordinarse para la realización de las acciones
siguientes, tomando en cuenta las bases emitidas por el Sistema Nacional de
Seguridad Pública:

Implementar medios tecnológicos, informáticos y de inteligencia para la
prevención, investigación y persecución del delito de extorsión, en los
términos de la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia
en Materia de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables;

I.

Planear, diseñar y ejecutar acciones y operativos conjuntos con la
finalidad de prevenir, investigar y perseguir el delito de extorsión y otros
delitos vinculados, en los términos previstos en esta Ley, en la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en las demás
disposicionesaplicables;

Autorizar la participación de los cuerpos periciales que tengan adscritos
en auxilio de otras autoridades para la investigación del delito de
extorsión, cuando así se requiera;

III.

Generar productos de inteligencia a partir de la información con la que
cuenten y que les sea proporcionada, incluyendo aquella obtenida
mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos de conformidad con
las disposiciones aplicables;

IV.
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Realizar, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, las demás acciones
que sean necesarias para incrementar la eficacia en el cumplimiento en
io previsto en la presente Ley;

V.

Utilizar los modelos e instancias de coordinación previstos en ios artículos
42,43 y 44 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
con el fin de realizar acciones operativas y de investigación;

VI.

Establecer comunicación con el Gabinete Federal de Seguridad Pública y
la Mesa de Paz de la entidad federativa que corresponda con el objeto de
analizar los datos relacionados con el delito de extorsión, como la
incidencia por región, zona y municipio, modalidades y demás
información que se considere necesaria con el fin de ejecutar y focalizar
las acciones operativas que resulten necesarias, y

VII.

Desarrollar campañas de difusión dirigidas a sensibilizar y prevenir a la
población acerca de las modalidades del delito de extorsión, así como
emitir medidas de autocuidado para evitar ser víctima de este delito.

VIII.

Artículo 13. Para la investigación de las conductas previstas en esta Ley, la Fiscalía
General de la República, y las Fiscalías o Procuradurías locales deberán utilizar a las
unidades especializadascontra el secuestro a que se refieren los artículos 41 y 42
de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.si

Z)<

\o

Artículo 14. Cuando derivado de la investigación de las conductas previstas en la
presente Ley, se actualice un supuesto de tratamiento indebido de datos personales,
se hará del conocimiento a la autoridad competente.

TITULO TERCERO

DEL DELITO DE EXTORSIÓN

Capítulo I
Del Delito de Extorsión, sus sanciones y agravantes

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o
toleraralgo, obteniendoun beneficioo lucro para sí o para otro o causando a alguien
un daño o perjuicio patrimonial, moral, físico o psicológico, se le impondrán de seis
a quince años de prisión y una multa de cien a quinientas veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización.
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Artículo 16. Las penas previstas en el artículo anterior se aumentarán hasta en una
tercera parte cuando en la comisión del delito de extorsión, se presente alguna de
las circunstancias siguientes:

El sujeto activo manifieste su pretensión de continuar obteniendo un
beneficio en especie, dinero o bienes, por concepto del cobro de cuotas
o prestaciones de cualquier índole, adicionales a los conseguidos
originalmente por el ilícito;

1.

Se cometa en contra de quien realice actividades comerciales,
empresariales, industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras, de servicios
públicos o privados;

II.

El sujeto activo por sí o en representación de un sindicato, agrupación o
asociación, sea real o simulada, coaccione a la víctima para que contrate,

obtenga o adquiera de otra persona, ya sea física o moral, bienes,
insumos o servicios para el desarrollo de su actividad comercial. Esta
agravante se consuma con independenciade que se concrete el acto de
comercio coaccionado;

III.

Se le imponga a la víctima el precio de los productos, bienes o servicios
que comercializa;

IV.

Se obligue por cualquier medio a la víctima, a celebrar un acto jurídico,
independientemente de su objeto;

El pago de la extorsión se deposite en una cuenta del sistema financiero
mexicano o de cualquier otro país, sin importar la denominación de
moneda, divisa o activos virtuales, que se utilice;

Cuando para lograr los fines de la extorsión se empleé a un tercero sin
que tenga conocimiento del hecho delictivo;

VII.

El que utilice a dependencias o entidades de la Administración Pública
Federal, estatal o municipal, sindicatos, asociaciones, cámaras
empresariales, organizaciones civiles, ganaderas, del ramo de la
construcción y demás instituciones u organismos, indebidamente, para

coaccionar, amedrentar o presionar para realizar prácticas que no permita

el libre consumo de los bienes o servicios necesarios para su desarrollo;

VIII.
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La conducta sea cometida en contra de alguna persona candidata a un
cargo de elección popular o cuando sea electa, o

IX.

Requiera la entrega de una cantidad de dinero o un beneficio en especie
para sí o para un tercero, por encontrarse alguien en un supuestoriesgo,
peligro inminenteo procedimientolegal, sin estarlo.

X.

Artículo 17. Además de las penas señaladas en el artículo 15 de la presente Ley,
se aumentará la pena desde una tercera parte hasta una mitad, cuando en la
comisión del delito de extorsión se presente alguna de las circunstanciassiguientes:

Se cometa en contra de una o varias personas migrantes,cualquieraque
sea su condición migratoria;

I.

Se cometa en contra de persona menor de 18 años, en estado de
embarazo o mayor de sesenta años de edad;

XI.

El sujeto activo tenga alguna relación de conñanza, laboral, de parentesco
o de negocios con el sujeto pasivo o con quien este último esté ligado;

111.

El sujeto activo utilice información privada de la víctima o de sus
familiares, como datos personales, imágenes, audios, textos o videos, ya
sean reales, manipulados o alterados, para coaccionarla;

IV.

Se utilicen medios de comunicación a través de los cuales se pueda
realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos,
imágenes, voz, datos, sonidos o información de cualquier naturaleza o
cualquier otro medio de comunicación electrónica, así como a través del
empleo del espectro radioeléctrico;

Cuandose utilice a un tercero para recibiralguna cantidad de dinero o un
beneficio en especie derivado de la extorsión;

Por cualquier medio señale tener privada de la libertad a una persona, sin
estarlo, y exija el pago de una determinada cantidad de dinero o beneficio
en especie para su supuesta liberación, o

VII.

Cuando para lograr los fines de la extorsión, se empleen acciones
fraudulentas, actos ilícitos o actos cuya finalidad sea ilícita.

VIII.
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Artículo 18. Además de las penas señaladas en el artículo 15 de la presente Ley,
se aumentará la pena de la mitad hasta dos terceras partes, cuando en la comisión
del delito de extorsión se presente alguna de las circunstancias siguientes:

Se emplee violencia física;I.

Se emplee violencia física o moral para exigir el cobro de un daño,
derivado de un hecho de tránsito provocado de manera intencional,
independientemente de que se haya o no obtenido el lucro o beneficio
derivado de esta acción;

II.

El sujeto activo utilice violencia física, moral o psicológica para exigir el
cobro de un daño ocurrido en algún objeto de su propiedad, derivado de
un supuesto accidente cualquiera que este sea, pero provocado de
manera intencional, independientemente de que se haya o no obtenido
el lucro o beneficio derivado de esta acción;

III.

Intervenga una o más personas armadas, o portando instrumentos
peligrosos u otro objeto de apariencia, forma o configuración de armas
de fuego;

IV.

El agente se ostente por cualquier medio como miembro de algún grupo
vinculado a la delincuencia o delincuencia organizada, asociación
delictuosa o pandilla, con independencia de que esto sea real o simulado;

Se empleé cualquier medio para tratar de impedir que la víctima denuncie
la conducta extorsiva;

V.

VI.

Cuando tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir,
anular o menoscabar el ejercicio del derecho a la libertad de expresión o
la defensa de los derechoshumanos;

Vil.

E! sujeto activo sea o simule ser empleado de una institución o entidad
financiera, de gobierno, o de aiguna empresa estatal o privada, con el
ánimo de utilizar u obtener los datos personales o financieros de la
víctima;

VIH.

Se cometa por persona servidora o ex servidora pública de cualquier nivel
de gobierno o un elemento que sea miembro o ex miembro de una
empresa de seguridad privada;

IX.
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El sujeto activo se encuentre privado de su libertad en un centro

penitenciario a disposición de cualquier autoridad, independientemente
de su situación procesal;

X.

Se afecte de manera directa la economía en alguna entidad federativa;XI.

Cuando el beneficio obtenido o que se pretenda obtener del delito de
extorsión, provenga del erario;

XII.

XIII. Cuando se utilicen o empleen personas menores de edad;

Se cometa en contra de cualquier persona servidora pública en razón de
su empleo, cargo o comisión público;

XIV.

Cuando intervengan dos o más personas;

El sujeto activo porte vestimentaso instrumentosde identificación, de los
utilizados por integrantesde Institucionesde Seguridad Pública, o

XV.

XVI.

Se realice ocasionando daños en las instalaciones de comercios, negocios
o bienes en propiedad o posesión de la víctima.

XVII.

A la persona servidora pública que participe en la comisión del delito previsto en el
Capítulo, además de las penas a que refiere la presente Ley, se le impondrá

¡a destitución deí empleo, cargo o comisión públicos, e inhabilitación para
‘^^'^ft^f^^/desempeñar algún empleo, cargo o comisión públicos hasta por un plazo igual al de

la pena de prisión impuesta, la cual comenzará a computarse a partir de que se haya
cumplido la pena privativa de libertad.

Las penas previstas en el presente Capítulo se impondrán, independientemente de
las que correspondan por la comisión de otros delitos.

Capítulo II
De los Delitos Vinculados al Delito de Extorsión

Artículo 19. A quien dolosamente preste auxilio o cooperación al autor de
cualquiera de las conductas previstas en la presente Ley se le impondrá una pena
de cuatro a doce años de prisión y multa de sesenta a trescientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.
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Artículo 20. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y multa de
quinientas a cuatro mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
a la persona servidora pública que ilícitamente o sin motivo fundado:

Divulgue información reservada o confidencial contenida en las carpetas
de investigación relacionadas con las conductas sancionadas por esta Ley, o

I.

Revele actos o técnicas aplicadas a la investigación o persecución de las
conductasprevistasen la presente Ley.

II.

Artículo 21. Se aplicará pena de cinco a doce años de prisión y multa de seiscientas
a tres mi! veces ei valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a la persona
servidora pública que, teniendo atribuciones en materia de prevención, investigación
y persecución de los delitos, así como procuración o impartición de justicia o de
vigilanciay custodiaen los centros penitenciarios,se abstengade denunciarante el
Ministerio Público o en caso de urgencia ante la Policía, la comisión de cualquiera de
los delitos previstos en esta Ley.

Artículo 22. Cuando derivado de la comisión de los delitos en materia de extorsión

y otros delitos vinculados, previstos en la presente Ley, el sujeto activo
espontáneamente se desistiere de la obtención del lucro exigido dentro de los tres
días siguientes a la exigencia realizada, y sin que se haya presentadoalguna de las
circunstancias agravantes del delito, la pena disminuirá hasta en una mitad.

Artículo 23. A quien, sin la autorización correspondiente, introduzca o intente
introducir a un centro de readaptación social, establecimiento penitenciario o centro

internamiento para menores, cualquiera que sea su denominación, algún
jjgpositivo electrónico o sus componentes que permita la transmisión de datos, voz,
geolocalización o imágenes mediante telefonía fija o móvil, radiofrecuencia, satelitaí.
Internet o tecnología análoga, se le impondrá una pena de tres a ocho años de
prisión y multa de dos mil a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

<»'

■ -j

íivyo

Las penas previstas en el párrafo anterior se aumentarán hasta en una mitad,
tratándose de una persona servidora púbiica, defensora o asesora jurídica. A las
personas servidoras públicas, además, se les impondrá la destitución del empleo,
cargo o comisión públicos, e inhabilitación para desempeñar algún empleo, cargo o
comisión públicos hasta por un plazo igual al de la pena de prisión impuesta, el cual
comenzará a computarse a partir de que se haya cumplido la pena privativa de
libertad.
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A la persona privada de su libertad en un centro de readaptación social,
establecimiento penitenciario o centro de internamiento para menores, cualquiera
que sea su denominación, que posea algún dispositivo electrónico con las
características señaladas en el primer párrafo dei presente artículo, se le impondrá
una pena de tres a ocho años de prisión y multa de dos mil a cinco mil veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización, aumentada hasta en una tercera
parte.

Artículo 24. Se impondrá la pena prevista en el artículo 15 de la presente Ley
incrementada hasta en una tercera parte, a la persona servidora pública o autoridad
penitenciariaque facilite los medios o permita las condiciones para la comisión de
los delitos previstos en este ordenamiento.

TITULO CUARTO

PREVISIONES PARA LA INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN,
SANCIÓN Y EJECUCIÓN PENAL

Capítulo I
De la Investigación del Delito de Extorsión y su procesamiento

Sección Primera

De la Investigación

Artículo 25. Una vez que se tenga conocimiento de la probable comisión del delito
de extorsión, la Policía actuará bajo el mando y conducción dei Ministerio Público,
conforme a lo dispuesto en el Código Nacional, deberán llevar a cabo las siguientes

y/
Iniciar de manera inmediata la investigación por los delitos previstos en
esta Ley, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

I.

Solicitar el auxilio y colaboración de los cuerpos periciales de las
instituciones competentes para:

II.

a) Reaiizar el perfilamiento criminal de los posibles intervinientes en el
delito;

b) Practicar a las víctimas los estudios de psicología o psiquiatría que
se consideren necesarios para elaborar los dictámenes en ia
materia, y

13
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c) Elaborar los demás estudios periciales que se consideren necesarios,
reiacionados con el hecho que se investiga, los probables
intervinientes y la reparación integra! del daño;

Para corroborar información, consultar antecedentes, así como otras
acciones para ampliar y fortalecer la investigación del delito de extorsión,
en cualquier etapa, las autoridades encargadas de la investigación podrán
consultar la información contenida en los mecanismos previstos en las

leyes en materia de investigación e inteligencia;

III.

Practicar los actos de investigación que ameriten previo control judicial,
tales como:

IV.

Intervención de comunicaciones privadas y correspondencia;

Órdenes de cateo;

Tomas de muestras de voz, fluido corporal, vello o cabello,
extracciones de sangre u otros análogos, cuando la persona

requerida se niegue a proporcionar la misma, excepto la víctima u
ofendido;

Reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquella se
niegue a ser examinada, y

La revisión de información bancada de las personas de que se trate,
en los términos previstos por la legislación aplicable, salvo
aportación voluntaria de las personas de que se trate;

En el caso de que, para la comisión del delito de extorsión, se hayan
empleado líneas de telefonía celular, cuentas de mensajería instantánea,
perfiles de redes sociales o videojuegos, correos electrónicos, plataformas
de servicios digitales o tarjetas de débito, crédito o análogas, la Policía
bajo conducción y mando del Ministerio Público, procurará descartarque
estos hayan sido empleadossin el conocimientoo voluntadde su titular.
Para tal efecto, solicitará los estudios periciales y realizará actos de
investigación conducentes;

Cuando así proceda, solicitar la localización geográfica en tiempo real y
entrega de datos conservados en los términos previstos en el artículo 303
del Código Nacional;

a)

b)

c)

d)

e)

V.

VI.
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Solicitar a los concesionarios de telecomunicaciones, a través de la
autoridad competente, el bloqueo inmediato de líneas de comunicación
móvil reportadas como robadas o extraviadas por las personas usuarias,
conforme al registro del propio concesionario, por cualquier medio, así
como la suspensión inmediata del servicio de telefonía en los términos de
la solicitud correspondiente;

VIL

Notificar, en caso de que la víctima o la persona ofendida sea extranjera,
a la autoridad competente del Estado del que sea nacional y coadyuvar
para garantizar el derecho a la asistencia consular, y

VIIL

Las demás que resulten necesarias y que deriven de la investigación,
previstasen las disposicionesaplicables.

IX.

Artículo 26. La restitución de derechos y la reparación del daño por la comisión del
delito de extorsión previsto en la presente Ley, se hará con cargo a los recursos
obtenidos de los procedimientos de extinción de dominio, en los términos
establecidos en la legislación correspondiente.

La acción de extinción de dominio no procederá respecto de los bienes asegurados
que hayan causado abandono a favor del Gobierno Federal o de las entidades
federativas, o aquellos bienes respecto de los cuales se haya decretado su decomiso
en sentencia ejecutoriada. Lo anterior, sin perjuicio de ejercer las demás acciones
procedentes en contra de la persona sentenciada.

Sección Segunda
De la Prueba

Artículo 27. La autoridad judicial, para resolver cualquier incidente de nulidad o
exclusión de pruebas que haga valer la persona imputada o su defensa, durante un
procedimiento seguido por algún delito previsto en esta Ley, por considerar que
fueron obtenidas con violación de derechos humanos, deberá analizar oficiosamente
si se actualiza la fuente independiente, el vínculo atenuado o el descubrimiento
inevitable sobre las mismas.

Artículo 28. Para efectos de la investigación, el ingreso de una autoridada un lugar
sin autorización judicial se entenderá justificado en los términos de lo previsto por
el artículo 290 del Código Nacional.
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Sección Tercera

Providencias Precautorias

Artículo 29. La víctima, la o el ofendido o el Ministerio Público, podrán solicitar a la
persona juzgadora las providencias precautorias que resulten procedentes para
garantizar la reparación del daño, en los términos previstos por el artículo 138 del
Código Nacional.

Sección Cuarta

Medidas de Protección

Artículo 30. Las autoridades que deben aplicar esta Ley, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables, deberán adoptar las medidas tendentes a proteger
debidamente a víctimas, las y los ofendidos y testigos del delito de extorsión durante
todas las etapas del procedimiento penal, cuando su vida, libertad o integridad física
o mental estén en peligro, o puedan ser sometidas a actos de intimidación por su
intervención en dicho procedimiento.

Las medidas de protección podrán consistir en alguna de las siguientes:

Resguardo de su identidad y datos personales;I.

Durante el procedimiento penal, se podrán solicitar las siguientes
medidas:

II.

La reserva de la identidad en las actuaciones en que intervenga la

víctima, ofendido y testigo del delito de extorsión, para evitar que
se haga público su nombre, apellido, domicilio, lugar de trabajo,
profesión o cualquier otro dato que lo ponga en riesgo, en términos
de lo dispuesto en la legislación aplicable;

a)

El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva
de la persona víctima, ofendida y testiga, en las diligencias en que

intervenga. La aplicación de esta medida no deberá coartar la
defensa adecuada de la persona imputada;

b)

La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que

permitan la participación de la persona víctima, ofendido y testigo a
distancia y en forma remota;

c)
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Las notificaciones que sean dirigidas a la víctima, ofendido y testigo,
sean a través de su asesor jurídico o, en los casos en que proceda,
del Ministerio Público, y

d)

En el caso que de la denuncia respectiva o que de la información de
la localización geográfica en tiempo real o la entrega de datos
conservados, revele que la comisión del delito de extorsión provenga
de llamadas telefónicas realizadas desde el interior de un centro

penitenciario se ordenará al concesionario de telecomunicaciones o

a la autoridad de la materia, realice las acciones respectivas para el
bloqueo y anulación del IMSI (Identidad Internacional del Suscriptor
Móvil) e IMEI (Identidad Internacional del Equipo Móvil) asociado al
número telefónico relacionado con la llamada extorsiva. Esta medida

de protección se realizará con control judicial previo.

e)

Sección Quinta
Medidas Cautelares

Artículo 31

Nacional, la persona juzgadora podrá imponer a la persona imputada la prohibición
de contactar o comunicarse con la víctima, ofendido, testigos, empleando cualquier
medio de comunicación, sistemas, equipos informáticos o medios digitales.

Además de las medidas cautelares contempladas en el Código

Estas medidas cautelares tendrán una revisión oficiosa trimestral por parte de la
persona juzgadora, en los términos previstos en los artículos 161 a 164 del Código
Nacional.

‘o.O'

personas imputadas por la comisión del delito señalado en el

|^",^^^^^*|l)artículo 15 de la presente Ley, estarán sujetas a prisión preventiva oficiosa durante
proceso penal, siempre y cuando se le impute también la comisión de cualquiera

de las conductas agravantes que se encuentran previstas en los artículos 17 y 18 de
la misma.

^0

Capítulo II
De las Sentencias

Artículo 33. Para la individualización de la pena por el delito de extorsión y otros
delitos vinculados, deberá tomarse en consideración, además de lo contemplado en
la legislación penal respectiva, los elementos siguientes:
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La duración de la conducta;I.

La afectación a su salud física, psicológica y mental, provocada por la
comisión del delito y las secuelas en la víctima;

II.

III. Los medios comisivos empleados;

La edad de la víctima;IV.

En caso de que proceda, juzgar con perspectiva de género, de infancia y
adolescencia, de persona mayor y la que corresponda, atendiendo a las
condiciones de vulnerabilidad de la víctima, y

V.

Las circunstancias y el contexto de la comisión de la conducta.VI.

Artículo 34. La sentencia condenatoria que se dicte por el delito de extorsión
deberá contemplar y cuantificar el monto de la reparación integral del daño a las
víctimas, con base en los elementos probatorios que las partes aporten o aquellos
que la personajuzgadora de la causa considere procedentes.

Capítulo III
Ejecución Penal

Artículo 35. Las personas sentenciadas por el delito de extorsión no tendrán
derecho a los beneficios de la libertad anticipada, sustitución, conmutación de la
pena o cualquier otro que implique reducción de la condena. Tampoco les serán
aplicados los beneficios preliberacionales previstos en la Ley Nacional de Ejecución

/-No obstante lo previsto en el párrafo anterior, y de los criterios de oportunidad,
quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes elementos de

' convicción a la autoridad en la investigación y persecución de otros miembros de la
delincuencia organizada, asociación delictuosa, pandilla, o crimen organizado,
dedicadas a la comisión del delito de extorsión, podrán acceder a los beneficios
citados en el primer párrafo del presente artículo, siempre que concurran todas las
condiciones que a continuación se enuncian:

Que la pena de la persona sentenciada no exceda de siete años de prisión;I.
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Que la persona sentenciada acepte voluntariamente la colocación de un
dispositivo de localización por el tiempo que falte cumplir la pena de
prisión y pague el costo de su operación y mantenimiento, y

II.

Que la persona sentenciada se obligue a no molestar a la víctima y a las
y los testigos que depusieron en su contra, así como a sus parientes o
personas vinculadas a éstos.

III.

Artículo 36. El hecho probado de la comisión del delito de extorsión y sus
agravantes, cometido por medio de telefonía celular proveniente de un centro
penitenciario, será considerado para la aplicación de la sanción disciplinaria de
restricción temporal del tránsito en el interior del centro penitenciario, la prohibición
temporal del uso de aparatos electrónicos públicos o el aislamiento temporal, en los
términos previstos en la Ley Nacional de Ejecución Penal.

Artículo 37. Las personas directoras de los centros penitenciarios, federales y de
las entidadesfederativas,de acuerdocon sus atribucionesy facultades,deben tomar
las medidas necesarias a fin de que las personas sentenciadaspor el delito de
extorsión, no tengan acceso a medios digitales como teléfonos celulares, tabletas o
computadoras.

Artículo 38. Los centros penitenciarios deberán establecer, conforme a las
disposiciones aplicables, los procedimientos y las tecnologías correspondientes para
inhibir la entrada y salida de llamadas de telefonía celular, de radiocomunicación, de
transmisión de voz, datos o imagen, dentro de su perímetro.

incumplimiento del presente artículo se considerará como una falta grave en

materia de responsabilidades administrativas, con independencia del delito en que
pudiera incurrir.

m

TÍTULO QUINTO
DE LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE EXTORSIÓN

Artículo 39. Las autoridades encargadas de diseñar, implementar y evaluar
programas, políticas y acciones para la prevención del delito de extorsión deberán
colaborar, cooperar y coordinarse entre sí para el cumplimiento de los objetivos
previstos en la presente Ley. Asimismo, impulsarán espacios de diálogo en los que
se promueva la colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales en
materia de prevención del delito de extorsión.
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Las autoridades a las que se refiere el párrafo anterior se asegurarán de que su
personal se encuentredebidamentecapacitadoen la materia.

Las Instituciones de Seguridad Pública, de procuración y de administración de
Justicia, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán obligadas a
desarrollar proactivamente sus funciones para evitar la comisión del delito de
extorsión, asegurar que las personas no sean víctimas de este, y que tengan acceso
a los derechos y garantías que la presente Ley reconoce.

Artículo 40. Todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno que ejerzan
atribuciones en materia de prevención de las violencias y del delito, deberán adoptar
las acciones necesarias para priorizar la prevención del delito de extorsión en el
ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, deberán implementar las
estrategias y acciones que se establezcan en la Estrategia Nacional regulado en el
presente Título con los recursos financieros, humanos e institucionalescon los que
cuenten.

De igual manera, estarán obligadas a brindar asesoría y orientación inmediata a las
personas que lo requieran por hechos en desarrollo, cuya intervención evite que se
consume el delito de extorsión en su contra, con independencia de las acciones de
investigación y persecución que correspondan.

Capítulo I
Del Centro de Atención a Denuncias por el Delito de Extorsión

Artículo 41. La Secretaría de Seguridad contará con un Centro de Atención a
Denuncias por el Delito de Extorsión, el cual tendrá por objeto implementar los
mecanismos y procedimientos para la recepción, registro, canalización, atención y
seguimiento de las denuncias por la posible comisión del delito de extorsión, así
como fortalecer los mecanismos de vinculación con la ciudadanía para orientar e
informar a la población de las acciones que deben realizarse para la prevención de
este delito.

La organización, integración y funcionamiento del Centro de Atención a Denuncias
por el Delito de Extorsión, será previsto en el acuerdo que al efecto emita el titular
de la Secretaría de Seguridad.

El Centro de Atención a Denuncias por el Delito de Extorsión tendrá las siguientes
funciones:
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Diseñar e implementar programas que fomenten ia cultura de la
participación ciudadana en ia denuncia y prevención del delito de
extorsión;

Proponer a la persona titular de la Secretaría de Seguridad, las políticas,
los lineamientos y programas para mejorar la vinculación y participación
de la sociedad, organizaciones y agrupaciones sociales, en áreas
relacionadas con la prevención del delito de extorsión;

Proponer y desarrollar mecanismos de coordinación con las Instituciones
de Seguridad Pública del país, para la vinculación y participación
ciudadana en áreas relacionadas con la prevención, atención y
persecución del delito de extorsión;

Implementar protocolos de atención y respuesta a las denuncias del delito
de extorsión, para asegurar que se brinde un trato digno a las personas
que las promuevan, y

Proponer a la persona titular de la Secretaría de Seguridad las políticas,
ios lineamientos y programas para mejorar los mecanismos de recepción,
canalización y seguimiento de las denuncias, privilegiando el uso de
medios tecnológicos, y

Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

Capítulo II
De la Estrategia para Prevenir y Combatir el Delito de Extorsión

Artículo 42. La Federación y las entidades federativas, respectivamente, diseñarán

^ e ¡mplementarán una estrategia para prevenir y combatir el delito de extorsión, que
'' tendrá como objeto definir y coordinar el diseño y la implementación de acciones y

políticas en el ámbito de sus respectivas competencias. Las estrategias que
implementen las entidades federativas deberán ajustarse a los contenidos mínimos
de la Estrategia Nacional a cargo de la Federación.

La elaboración de las estrategias señaladas en el párrafo anterior, estarán a cargo
de las secretarías del ramo de seguridad pública que correspondan, quienes podrán
solicitar información y colaboración a las Instituciones de Seguridad Pública, a la
Fiscalía General de la República, a las Fiscalías o Procuradurías locales, así como a
todas aquellas autoridades que cuenten con atribuciones vinculadas a los propósitos
contenidos en dichas estrategias.
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Artículo 43. La Estrategia Nacional para prevenir y combatir el delito de extorsión
tendrá, cuando mínimo, los siguientes objetivos:

Disuadir oportunamente la comisión del delito de extorsión mediante la
implementación, entre otros mecanismos, de campañas permanentes de
información y prevención dirigidas a la ciudadanía;

1.

Identificar, visibitizar y reducir los factores de riesgo que favorecen la
comisión dei delito de extorsión;

II.

Impedir que las personas resulten ser víctimas del delito de extorsión;

Generar información de valor sobre patrones de operación, para su

aprovechamiento de las unidades encargadas de investigar y perseguir el
delito de extorsión, y

III.

IV.

Definir metas, líneas de acción y plazos cuantificables para el seguimiento
y evaluación de la Estrategia que permitan medir su eficacia y los
resultados alcanzados, asegurando la rendición de cuentas y

transparencia.

En su contenido deberá contemplarse un diagnóstico que refleje la situación actual
del delito de extorsión. Tratándose de las estrategias a cargo de las entidades
federativas, dicho diagnóstico deberá limitarse al contexto social y territorial que les
corresponda con el fin de visibilizar las formas de comisión del delito de extorsión, y

V.

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción XXII, y se recorre la subsecuente,al
apartado B, del artículo 11 Bis, y se deroga el artículo 390 del Código Penal Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 11 Bis....

A.

B.

I. a XXL ...
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XXII. El delito de extorsión previsto en la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de
Extorsión, Reglamentaría de la fracción XXI del artículo 73
de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos;

XXIII....

Artículo 390.- Derogado.

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 167, párrafos tercero y cuarto, y 277,
párrafo cuarto, del Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como
sigue:

Artículo 167. Causas de procedencia

La Persona Juzgadora de control en el ámbito de su competencia, ordenará la
prisión preventiva oficiosamente en los casos de abuso o violencia sexual contra
menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos previstos en las leyes
aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción,
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación,
transportación, almacenamiento y distribución de precursores químicos y
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentaniloy derivados,
homicidio doloso, feminicidio,violación,secuestro,trata de personas, robo de casa
habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose
de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al
transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de
hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitoscometidoscon
medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los
delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre
desarrollo de la personalidad y de la salud, así como contrabando y cualquier
actividad relacionada con falsos comprobantes fiscales.
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Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas, extorsión, delitos
electorales y desaparición forzada de personas y desaparición cometida por
particulares, así como las leyes federales para prevenir y sancionar los delitos
cometidos en materia de hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, para el
control de precursores químicos, productos químicos esenciales y
máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos, y contra la
delincuencia organizada; y el Código Fiscal de la Federación, establecerán los
supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo dispuesto
por el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas

S«SK CJ.O'w
■ ■■

A'.
wa

i&»;^^'fe,Tratándose de personas menores de edad o tratándose de víctimas o personas
- .^^^;^^ofendidas por los delitos de extorsión, secuestro, trata de personas o violación

que deban participar en el reconocimiento de personas, el Ministerio Público
dispondrá medidas especiales para su participación, con el propósito de salvaguardar
su identidad e integridad emocional. En la práctica de tales actos, el Ministerio
Público deberá contar, en su caso, con el auxilio de personas peritas y con la

asistencia del representante del menor de edad.

Artículo Cuarto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 3o., y se adiciona una
fracción XI al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para
quedar como sigue:
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Artículo 2o.-...

I. a X....

Los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Investigar
y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo dispuesto por

el artículo 3o. de la presente Ley.

XI.

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser constitutivas de delitos del fuero
común referidas en ias fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los delitos
contra la salud en su modalidad narcomenudeo competencia de las autoridades
locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y otros delitos vinculados en
la fracción XI, todas del artículo 2o. de la presente Ley, atribuidles a personas que
forman parte de la delincuencia organizada, serán investigadas, perseguidas y, en
su caso, procesadas conforme a las disposiciones de esta Ley siempre que el agente
del Ministerio Público de la Federación ejerza la facultad de atracción o la
competenciaoriginaria, respectivamente.En estos casos, las autoridadesjudiciales
federales serán las competentes para conocer tales delitos los cuales serán
tipificados y sancionados conforme al ordenamiento penal de la entidad federativa
aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del artículo 2o. de esta Ley o bien,
conforme a la legislación aplicable en los casos de los delitos contra la salud en su
modalidad narcomenudeo referidos en la fracción IV o de extorsión y otros
delitos vinculados en la fracción XI, del artículo 2o. de esta Ley.●‘ó.tí

'¿Si
Zi<

&
a

Artículo Quinto.- Se reforma el segundo párrafo del inciso k) del segundo párrafo
de la fracción V del artículo 1 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, para
quedar como sigue:

Artículo 1....

I. a IV....

V.
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a)aj)...

k)

El contemplado en el artículo 15 de la Ley General para

Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en materia de
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y sus agravantes.

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 49.

En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas será
otorgada por la o el Juez de control, de conformidad con lo establecido en el Código
Nacional de Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la Policía Federal, la Ley General
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos,
la Ley Generalpara Prevenir,Investigary Sancionarlos Delitosen Materia
de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o la Ley de la Guardia
Nacional, según corresponda.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Toda referencia al delito de extorsión contemplada en el Código Penal
Federal, los códigos penales de las entidades federativas o en cualquier otra
disposición, se entenderá hecha al delito de extorsión previsto en la Ley General
para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
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Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan ai presente
Decreto.

Cuarto. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda
instancia, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el órgano jurisdiccional,
podrá efectuar la traslación del tipo en beneficio de la persona a sentenciar, de
conformidad con la conducta delictiva de extorsión, sus modalidades o agravantes
que se hayan acreditado.

Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución podrá considerar la revisión
de las penas que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la traslación del tipo,
siempre que la conducta, modalidades o agravantes proceda y resultase en su
beneficio.

Quinto. Las disposiciones relativas a los delitos de extorsión previstas tanto en el
Código Penal Federal como en la legislación penal local vigente a la entrada en vigor
del presente Decreto, seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su
vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas
procesadas o sentenciadas por el delito de extorsión, sus modalidades, agravantes
y sanciones, salvo lo dispuesto en el artículo anterior en lo relativo a la traslación
del tipo y adecuación de la pena.

Los procedimientos penales en materia de extorsión, iniciados antes de la entrada
en vigor del presente Decreto, seguirán tramitándose hasta su conclusión conforme
a las disposicionesaplicables antes de la vigencia del mismo.

Sexto. En un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor
del presente Decreto, las legislaturas de las entidades federativas procederán a
hacer las reformas legales para armonizarlascon el presente Decreto.

Oi3

Séptimo. Los centros penitenciarios tendrán 180 días hábiles contados a partir de
la entrada en vigor del presente Decreto para establecer los procedimientos y
tecnologías de inhibición de entrada y salida de llamadas de telefonía celular, de
radiocomunicación, de transmisión de voz, datos o imagen a que se refiere el
artículo 38 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en
materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Octavo. El Centro de Atención a Denuncias a que refiere el artículo 41 de la Ley
General para Prevenir, Investigary Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión,
Reglamentaria de la fracción XXI dei artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, entrará en funciones a más tardar en 180 días hábiles
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y contará con la
suficiencia presupuestaria para su correcto funcionamientocon cargo a la secretaría
del ramo de seguridad pública del Ejecutivo Federal.

Noveno. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en
vigor del presente Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de los
sujetos obligados por este instrumento, por lo que no incrementarán su presupuesto
regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio
fiscal.

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE

_ LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025
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;.-yDip. Kenia ^.ópez Rabadán
Presidenta

Dip. Alan Sabir Márquez Becerra
Secretario
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Y de las Comisiones Unidas de Justicia; y de Estudios Legislativos con proyecto de Decreto por
el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de
Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal Contra
la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA
PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE
EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE
LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY
NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

(Dictamen de primera lectura)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Es todo, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Los dictámenes se encuentran publicados
en la Gaceta Parlamentaria, por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 193 y 195
del Reglamento del Senado, quedan de primera lectura.
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SUMARIO 

 
APERTURA                                                                                                            Pág. 5 
 
Asistencia. Orden del Día. Se aprueba el acta de la sesión ordinaria matutina del 19 de 
noviembre de 2025. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN                                                                                              Pág. 25 
 
(Dictamen de segunda lectura) 
 
Se da cuenta con el dictamen suscrito por las Comisiones Unidas de Justicia; y de 
Estudios Legislativos. 
 
Para presentar el dictamen, intervienen los Senadores: Javier Corral Jurado, a nombre de 
la Comisión de Justicia y Enrique Inzunza Cázarez, a nombre de la Comisión de Estudios 
Legislativos.  
 
Para presentar la posición de su grupo parlamentario, intervienen las Senadoras y 
Senadores: Alejandra Barrales Magdaleno, de Movimiento Ciudadano; Lizeth Sánchez 
García y Geovanna Bañuelos, del PT; Carolina Viggiano Austria, del PRI; Luis Alfonso 
Silva Romo, María del Rocío Corona Nakamura, Waldo Fernández González; se integra 
la intervención de Luis Armando Melgar Bravo, del PVEM; María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, del PAN; Laura Estrada Mauro y Araceli Saucedo Reyes, del Partido Morena.  
 
Para su discusión en lo general, intervienen las Senadoras y Senadores: Erik Iván Jaimes 
Archundia, Néstor Camarillo Medina, Claudia Edith Anaya Mota, Maki Esther Ortiz 
Domínguez, Karen Castrejón Trujillo, Mayuli Latifa Martínez Simón, María Guadalupe 
Chavira De La Rosa y Adán Augusto López Hernández, Se integran las intervenciones de 
Miguel Ángel Yunes Márquez, María de Jesús Díaz Marmolejo, Juanita Guerra Mena, 
Jorge Carlos Ramírez Marín y Karla Toledo Zamora.  
 
Para rectificación de hechos, intervienen las Senadoras Lilia Margarita Valdez Martínez y 
Beatriz Mojica Morga.  
 
Para su discusión en lo particular, se integran las propuestas de modificación de 
Francisco Daniel Barreda Pavón, Simey Olvera Bautista, Carolina Viggiano Austria, Luis 
Donaldo Colosio Riojas, Cristina Ruiz Sandoval y Blanca Judith Díaz Delgado, que no se 
admiten; Amalia Dolores García Medina, quien presenta propuesta de modificación que 
no se admite; se integra la propuesta de modificación de Ivideliza Reyes Hernández, que 
no se admite; Laura Esquivel Torres, quien presenta propuesta de modificación que no se 
admite; se integran las propuestas de modificación de Claudia Edith Anaya Mota e Imelda 
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Castro Castro, con que no se admiten; Marko Cortés Mendoza, quien presenta propuesta 
de modificación que no se admite; se integra la propuesta de modificación de Miguel 
Márquez Márquez, que no se admite; Manuel Huerta Ladrón de Guevara, retira su 
propuesta; Martha Lucía Micher Camarena, quien presenta propuesta de modificación a 
los artículos 3, 33 y 41 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar el Delito 
en Materia de Extorsión, que se aprueban; Ignacio Mier Velazco, quien presenta 
propuesta de modificación al artículo 17 de Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, que se aprueba. 
 
Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto. Se devuelve a la 
Cámara de Diputados, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
MESA DIRECTIVA                                                                                     Pág. 255 
 
Se da cuenta con el Acuerdo para celebrar una sesión solemne con motivo del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer. Se aprueba.  
 
INTERVENCIONES                                                                                   Pág. 260 
 
De las Senadoras Imelda Sanmiguel Sánchez, Mely Romero Celis, María del Rocío 
Corona Nakamura, Ivideliza Reyes Hernández y Beatriz Mojica Morga, sobre diversos 
temas.  
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El dictamen considera la minuta recibida el 29 de octubre pasado. Se le dio primera 
lectura en la sesión matutina del día de hoy, se encuentra publicada en la Gaceta 
Parlamentaria.  
 
Sin embargo, como sabemos, el numeral 1 del artículo 193 del Reglamento del Senado 
señala que los dictámenes se publican cuando menos 24 horas antes de la sesión del 
Pleno, en el que son puestos a debate y votación.  
 
En consecuencia, solicito a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación 
económica, si autoriza dispensar el requisito de publicación de 24 horas, a efecto de que 
el dictamen pueda ser discutido y votado en esta misma sesión.  
 
Proceda la Secretaría.  
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora 
Presidenta. Consulto a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense 
el requisito de 24 horas de publicación del dictamen. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

 
(La Asamblea asiente) 

 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea no asiente) 
 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 
 
Si se autoriza, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, procedemos al 
trámite del dictamen. Consulte ahora la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, 
si autoriza que se omita su lectura.  
 
La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén 
porque se omita, favor de levantar la mano. 

 
(La Asamblea asiente) 

 
Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea no asiente) 
 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 
 
Si se omite la lectura, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En esa virtud, se concede el uso 
de la palabra al Senador Javier Corral Jurado, Presidente de la Comisión de Justicia para 
la presentación del dictamen con proyecto de Decreto a nombre de la Comisión de 
Justicia y posteriormente el Senador Enrique Inzunza a nombre de la Comisión de 
Estudios Legislativos.  
 
Los dos van a hablar, cada uno cinco minutos. 
 
Habían acordado 10 por comisión. Se les concede 10 por comisión.  
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El Senador Javier Corral Jurado: Gracias, señora Presidenta.  
 
Compañeras Senadoras y Senadores, fruto del trabajo de revisión que como 
Colegisladora tenemos frente a la minuta o a las minutas de la Cámara de Diputados, las 
Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos hicimos un análisis exhaustivo 
del dictamen que crea la nueva Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los 
Delitos en Materia de Extorsión Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 
constitucional.  
 
Abrimos un espacio de estudio, de diálogo y discusión en el que revisamos diversas 
preocupaciones de las y los Senadores integrantes de ambas comisiones.  
 
Y construimos un espacio de interlocución con las autoridades responsables de su 
aplicación en el ámbito federal, que sirvió para aclarar dudas, alcances y mejorar varias 
disposiciones, corregir otras y eliminar redacciones confusas o inconvenientes.  
 
De ese proceso resultaron alrededor de 20 cambios a 15 artículos y la adición de un 
nuevo artículo transitorio.  
 
No hay duda de que hoy el proceso legislativo consolida un mejor instrumento al servicio 
del pueblo de México para cerrarle todas las rendijas a los extorsionadores y acotar la 
impunidad de este lacerante delito, el tercero de mayor incidencia en el país; que además 
de afectaciones al patrimonio de las personas causa también daños de carácter moral, 
físico o psicológico.  
 
Un delito que además impregna de desanimo a la sociedad y genera enorme impotencia 
y frustración a las víctimas directas cuando no se castiga ejemplarmente o, lo que es 
peor, cuando queda impune, y además se conoce de complicidades u omisiones en el 
actuar de la autoridad.  
 
La nueva ley es consecuencia de la reforma constitucional que llevamos a cabo 
recientemente para facultar al Congreso a expedir leyes generales que establezcan como 
mínimo los tipos penales y sus sanciones en materia de extorsión.  
 
Y esto es lo que hemos hecho, uniformar, homologar y armonizar en este delito el tipo 
básico, las conductas agravantes, los delitos vinculados, las sanciones y estándares y 
protocolos de investigación.  
 
Se establece un marco jurídico uniforme que permita combatir eficazmente el delito de 
extorsión en todo el territorio nacional al configurar una definición que integre todos los 
elementos del tipo penal a la luz de la evolución de esta conducta ilícita.  
 
Uniformar también la obligación de contar con unidades, policías, analistas y ministerios 
públicos capacitados, evaluados, certificados y especializados en la investigación del 
delito de extorsión.  
 
Y, por supuesto, al eliminar las variaciones normativas lo que hace la ley es homologar 
criterios y procedimientos penales, de modo que las condutas extorsivas reciban el 
mismo tratamiento legal sin importar la entidad federativa en que se cometan.  
 
Y armonizar el marco normativo vigente de manera que todas las instituciones 
involucradas en la seguridad y justicia actúen bajo un mismo estándar legal y 
procedimental frente al delito de extorsión.  
 
Por ello, el dictamen agrega diversas reformas tanto al Código Penal Federal, al Código 
Nacional de Procedimientos Penales, a la Ley de Delincuencia Organizada, la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
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La ley colma un vacío, al no existir una legislación única se genera una brecha de 
impunidad, dificulta para investigar y sancionar, así como desigualdad en las penas.  
 
Las leyes estatales no prevén la totalidad de las diferentes modalidades de la extorsión 
en relación con el daño que causa. Es decir, muchas leyes consideran la extorsión solo 
como un delito económico, lo que inhibe su investigación si no se demuestra un daño 
patrimonial, ignorando los daños psicológicos y morales.  
 
Y también el dictamen moderniza, que es incontrovertible que el uso de medios 
electrónicos y tecnológicos son un medio para cometer la extorsión, que permite la 
coacción sin contacto directo con la víctima.  
 
Esta realidad debe de atenderse con marcos jurídicos modernos que establezca de 
manera expresa estas conductas.  
 
Y, por ello, mediante reserva agregaremos todavía el día de hoy un cambio a la fracción V 
del artículo 17 para que quede claro que nos referimos a plataformas y/o servicios de 
telecomunicaciones. 
 
Consideramos importante modificar el umbral de la pena por la comisión de este delito, 
porque la minuta proponía una sanción de 6 a 15 años. 
 
Ese umbral no corresponde a los años de prisión mínimo que las legislaciones de Baja 
California con siete años, Tamaulipas con 10, Ciudad de México con 10 años, Estado de 
México con ocho años, Zacatecas ocho años, Nayarit 10 años, Chiapas 10 años, 
Morelos, Quintana Roo y Michoacán con 15 años establecen. 
 
De mantener la sanción de seis años como mínimo, abriría la puerta para que las 
personas sancionadas por esa conducta pudieran solicitar la libertad anticipada 
aprovechando la aplicación retroactiva en su beneficio. 
 
Por esa razón consideramos aumentar la penalidad mínima a 15 años y la máxima a 25 
años, este aumento no afecta a quienes actualmente se encuentran purgando una 
sanción por este delito, pues, el principio de irretroactividad previsto en el artículo 14 
constitucional, impide aplica la ley en prejuicio de persona alguna. 
 
No menos importante son los cambios al artículo 26 de la minuta que establece el destino 
de los recursos obtenidos por extinción de dominio derivado de la comisión del delito de 
extorsión, añadimos el abandono y el decomiso, así como los recursos serán aplicados, 
preferentemente, a la restitución de los derechos de la víctima de este delito. 
 
También reincorporamos la sanción propuesta en la iniciativa presidencial para los 
servidores públicos que se abstengan de denunciar la comisión de los delitos previstos en 
la ley que se redujo en la minuta de 5 a 12 años.  
 
En el dictamen que ahora les presentamos se señala que la penalidad será de 10 a 20 
años. 
 
Se pretende evitar la corrupción y, en su caso, sancionar de manera ejemplar 
 
También se establece una pena de 6 a 12 años de prisión a quien sin autorización 
introduzca a un centro penitenciario o centro de entrenamiento algún dispositivo 
electrónico o componentes que permita la transmisión de datos, voz, geolocalización o 
imágenes mediante telefonía fija o móvil, radiofrecuencia satelital, internet o tecnología 
análoga. 
 
Se trata de una medida que busca eliminar la extorsión desde los centros penitenciarios 
desde donde se realizan la mayoría de las llamadas extorsivas. 
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Esta sanción se suma a medidas de prevención como la de establecer que en los centros 
penitenciarios se implementen medidas para inhibir la entrada y salida de llamadas de 
telefonía celular, radiocomunicaciones y de transmisión de voz, datos o imágenes dentro 
de su perímetro. 
 
Otra de las características de la propuesta de nuestro dictamen, se centra en la 
protección de las víctimas, ofendidos o testigos, por lo que las autoridades deberán 
adoptar todas las medidas de protección a lo largo de todas las etapas del procedimiento 
cuando estén en peligro su vida, libertad o integridad física o mental o puedan ser 
sometidos a actos de intimidación por estar en el procedimiento. 
 
Se pretende fortalecer la cultura de la denuncia y que las víctimas tengan el cobijo de las 
autoridades ante las amenazas de los delincuentes. 
 
Entre las medidas que se puede tomar para resguardar la seguridad e integridad de las 
víctimas testigos u ofendidos se propone el resguardo de su identidad a través de la 
reserva de sus nombres, lugar de trabajo, datos que permitan su identificación, métodos 
que imposibiliten su identificación visual o auditiva, el uso de tecnología para permitir su 
participación vía remota, que las notificaciones sean mediante su asesor jurídico o el 
Ministerio Público y el bloqueo y anulación del IMSI que significa identidad internacional 
del suscriptor móvil o el IMEI, Identidad Internacional del Equipo Móvil.  
 
Como medidas cautelares que las personas juzgadoras podrán imponer a las personas 
imputadas, consisten en las contempladas en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales y la prohibición de contactar o comunicarse con la víctima, ofendido, testigos, 
empleados de cualquier medio de comunicación, sistemas, equipos informáticos o 
medios digitales, medidas que tendrán una revisión oficiosa de manera trimestral, 
adicionalmente el delito de extorsión ameritaría prisión preventiva oficiosa. 
 
En el dictamen hay avances significativos para evitar la comisión del delito, la propuesta 
busca evitar y sancionar la colusión con servidores públicos, así como medidas de 
protección que aliente la denuncia, sanciones ejemplares, medidas de seguridad y 
prevención de la conducta delictiva, es una propuesta consultada, analizada y 
enriquecida con la visión de los distintos grupos parlamentarios.  
 
Si bien es cierto, no pudimos atender todas las propuestas en sus términos o por 
cuestiones de técnica legislativa o por cuestiones de técnica penal, cada cambio refleja el 
ánimo de todas y todos por sancionar una conducta que daña a la sociedad. 
 
Por ello, pido su voto a favor y devolver a la Cámara de Diputados una propuesta avalada 
en comisiones por todos los grupos parlamentarios. 
 
Por su atención, muchas gracias.  
 

PRESIDE LA SENADORA 
VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 

 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senador Corral 
Jurado. 
 
Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita de un grupo de pescadoras y 
pescadores ribereños, quienes acuden por invitación de la Senadora Ivideliza Reyes 
Hernández.  
 
¡Sean bienvenidas y bienvenidos a la casa del federalismo, al Senado de la República! 
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Ahora se concede el uso de la palabra al Senador Enrique Inzunza Cázarez, Presidente 
de la Comisión de Estudios Legislativos, también para la presentación del dictamen, 
hasta por diez minutos, de la misma forma.  
 
El Senador Enrique Inzunza Cázarez: Con su permiso, señora Presidenta.  
 
Esta minuta que presentamos el día de hoy, como lo ha explicado de manera 
pormenorizada el presidente de la Comisión de Justicia, el Senador Javier Corral Jurado, 
fue presentada ante la Cámara de Diputados como cámara de origen y fue a iniciativa de 
la jefa del Estado mexicano, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo.  
 
Su propósito, diseñar y aplicar una política de Estado en contra de un delito que afecta, 
como pocos, la seguridad de la sociedad mexicana. 
 
La extorsión es una lacra que afecta las actividades económicas, en algunos casos de 
comunidades completas y, especialmente, vulnera la tranquilidad de las familias. 
 
Su expansión actual se ha potenciado con el uso de tecnologías de la comunicación y 
fenomenologías vinculadas al control territorial de los grupos delictivos y hay que decirlo, 
y decirlo claro, en la corrupción que ha permitido que las cárceles y centros penitenciarios 
se hayan convertido en centros de operación de este delito.  
 
La reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de octubre 
del presente año, fue el mandato, fue el primer paso para la creación de esta ley que 
armoniza, define, homologa los tipos penales y las sanciones que, por lustros, esta 
diversidad, estas inconsistencias, dieron puerta abierta a la impunidad. 
 
En este contexto, el contenido de la ley se centra en los siguientes aspectos medulares.  
 
Como dije, la definición de un tipo penal único de extorsión para todo el país, este tipo 
penal reconoce la pluralidad de modalidades y establece una definición base sin dejar de 
puntualizar las conductas que tienen connotaciones específicas. 
 
Por lo anterior, nuestro sistema de investigación del delito tendrá una estructura 
homogénea que permitirá incrementar la especialización y eficiencia para integrar 
carpetas y judicializar los casos sin ambigüedades y sin cortapisas.  
 
La nueva ley incorpora un conjunto amplio de agravantes que permiten responder a la 
diversidad y a la cualidad de las distintas modalidades de la extorsión.  
 
Desde el denominado cobro de piso y la imposición obligatoria de precios, hasta el uso 
de menores, el uso de la violencia en cualquiera de sus formas y la comisión del delito 
desde centros penitenciarios. 
 
Estas agravantes establecen aumentos de pena proporcionales a la gravedad del hecho 
y buscan cerrar para siempre espacios de actuación a la delincuencia organizada.  
 
Asimismo, y es importante destacarlo, esta ley contempla un régimen de delitos 
vinculados con el delito de extorsión, ya que es bien sabido que la misma no sería posible 
sin la operación en muchos casos de redes de apoyo logístico, financiero y operativo.  
 
Por ello, y me importa mucho señalarlo, también serán sancionadas las personas que 
auxilien, encubran, filtren información o faciliten la comisión del delito, especialmente a 
quienes, por las responsabilidades públicas encomendadas que ejercen, imprimen a su 
conducta mayor desafección a la legalidad y traicionan sus deberes éticos básicos.  
 
La ley impone reglas precisas y estrictas a la operación de centros penitenciarios, porque 
reconocemos una realidad innegable, muchas extorsiones se originan desde las cárceles.  
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Por ello, se generan los mecanismos e instrumentos legales para bloquear 
comunicaciones ilícitas, prohibir el acceso a dispositivos electrónicos y asegurar que los 
penales sean espacios de control y readaptación social, no de operación criminal.  
 
Finalmente, como lo ha dicho el Senador Corral, me interesa enfatizarlo, se refuerza la 
protección a las víctimas, entendiendo que denunciar una extorsión implica muchas 
veces riesgos reales para la vida de ellas.  
 
Para tal fin, se contemplan medidas como la reserva de identidad, protección física, 
apoyo temporal, vigilancia, cambio de domicilio y participación en los procedimientos 
penales a distancia, sin exigir ratificación de la denuncia, pues a partir de esta ley será en 
todos los casos de persecución oficiosa.  
 
Compañeras y compañeros Senadores, la extorsión no solamente afecta al patrimonio, 
despoja a las personas de su tranquilidad, dignidad y sentido de comunidad.  
 
Hoy las instituciones del Estado mexicano, y dentro de ellas este Senado de la República, 
tienen la oportunidad de demostrar, sin ambages, que México no tolerará extorsión en 
ninguna de sus formas.  
 
En los gobiernos de la “Cuarta Transformación” seguiremos actuando para atender las 
causas, pero seremos inexorables y severos en combatir los delitos, todos los delitos y en 
todos los lugares.  
 
Esa es la política de la jefa del Estado mexicano, de la Presidenta Claudia Sheinbaum 
Pardo, tanta política social como sea posible y tanta política penal como sea necesaria.  
 
Por estas razones, exhorto a esta honorable Asamblea a acompañar el dictamen con su 
voto a favor.  
 
Es cuanto, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas gracias.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 del Reglamento del Senado, 
procederemos a los posicionamientos de los grupos parlamentarios, los cuales, tal y 
como lo establece el artículo 199, numeral 1, fracción II, del Reglamento del Senado, 
serán en orden creciente y por un tiempo de hasta diez minutos cada uno.  
 
En consecuencia, tiene el uso de la palabra la Senadora Alejandra Barrales Magdaleno, 
del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, hasta por diez minutos.  
 
La Senadora Alejandra Barrales Magdaleno: Muchas gracias. Con su venia, señora 
Presidenta.  
 
Difícil pensar que el crecimiento de la extorsión no vaya de la mano con el crecimiento 
lamentable, pero evidente, que ha tenido el narcotráfico en nuestro país.  
 
Hemos dicho, por obvias, por evidentes razones, que hoy por hoy la extorsión tiene de 
rodillas cada vez a más mexicanas y más mexicanos.  
 
Éste ha sido señalado como uno de los delitos que más afectan a la gente, a la población 
en nuestro país. Es, hoy por hoy, el tercer delito que más está afectando a las familias 
mexicanas.  
 
Y todo mundo hemos conocido a vecinos, familiares, personas cercanas que nos han 
compartido las lamentables experiencias de haber sido víctimas de extorsión. Hablamos 
del cobro de piso, las llamadas, los mensajes intimidatorios que día tras día conocemos 
en gente cercana.  
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Las consecuencias también las conocemos de manera cercana, son lamentables, 
hablamos de miedo, zozobra, la percepción generalizada de inseguridad.  
 
Estamos hablando, por ello, de una iniciativa, una nueva ley, que sin duda va a ser 
trascendente, estamos convencidos, para ayudar a atemperar tan importante delito en 
nuestro país.  
 
Estamos hablando en estos términos porque recientemente el Inegi nos señala que en el 
2024 la extorsión fue el tercer delito que más padecimos los mexicanos.  
 
La extorsión, acorde a estas cifras que nos comparte el Inegi, fue el delito más frecuente 
por lo menos en ocho entidades: Sonora, Sinaloa, Nayarit, Zacatecas, Guerrero, Tlaxcala, 
Chiapas y Tabasco, que fueron las entidades que más presentaron este tipo de delitos.  
 
Pero, pese a estos datos, pese a la gravedad de esta situación, lo que prevalece también 
en materia de estos delitos es la evidente impunidad.  
 
Y lo decimos también basados en datos que nos comparte recientemente el Inegi, nos 
informa que hay una cifra oculta en este delito de casi 97 por ciento, es decir, 9.7 de cada 
diez delitos de extorsión no se denuncian en nuestro país y, en consecuencia, si no se 
denuncian, tampoco se investigan.  
 
Esto significa que en lugar de los 31 delitos de extorsión que se reportan diariamente en 
cifra oficiales por parte de las autoridades, en realidad estamos hablando de mil delitos 
de extorsión que cada día se registran en nuestro país.  
 
En otros términos, 970 hechos delictivos de extorsión cometidos en este país no se 
denuncian ni mucho menos se investigan.  
 
Por ello, lo hemos dicho ya, en Movimiento Ciudadano evidentemente vamos a respaldar 
esta propuesta, porque nos parece que no podemos, ante esta situación evidente, 
lamentable, regatear cualquier esfuerzo que apunte a combatir este mal que está 
afectando a nuestra sociedad mexicana.  
 
También queremos reconocer que en esta ocasión el Senado de la República escuchó 
las diferentes voces, propuestas, alertas que compartimos desde que conocimos de esta 
iniciativa, y no solo escuchó, en esta ocasión el Senado rectificó.  
 
Por eso, queremos reconocer que las comisiones encargadas de atender este tema, a 
cargo del Senador Corral y del Senador Inzunza, después de un ejercicio también largo 
de escucha, de recibir propuestas, realizaron cambios importantes por lo menos en 15 
artículos que venían de origen en esta propuesta de nueva ley.  
 
Queremos reconocer que estos cambios modifican de fondo preocupaciones que 
habíamos compartido.  
 
Hablamos, por ejemplo, del artículo 13 de la minuta, que establece que a partir de esta 
propuesta deberán existir unidades de personal especializado en materia de extorsión.  
 
Originalmente esto no estaba contemplado, nos parece muy importante hacer este 
reconocimiento, porque nos parece que un delito que ha calado hondo en las familias, en 
la sociedad mexicana, amerita que haya personal y que haya unidades especializadas 
para atender, sobre todo a partir de este momento, la denuncia anónima, que atiendan de 
manera específica este problema.  
 
Y, por supuesto, también estamos de acuerdo en esta modificación que se hizo en esta 
segunda vuelta, en este segundo cambio, que incrementa las penas para este delito, y de 
esta manera se cuida que esta nueva ley, con sus modificaciones, no termine 
beneficiando a algunas personas que todavía se encuentran pagando condenas por la 
comisión de estos delitos.  
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Recordaremos todos que parte de las preocupaciones que compartíamos en la pasada 
propuesta es que si esta propuesta se aprobaba era altamente probable, había datos que 
en algunas entidades de inmediato podían acceder a la libertad algunas personas que 
todavía estaban pagando estas penas.  
 
Y nos parece también que todos estos cambios que aquí se señalan apuntan a fortalecer 
dos temas con los que nos parece que vamos a poder atemperar por lo menos un poco 
en principio este delito porque trabajan en dos sentidos primordialmente: fortalecer la 
confianza ciudadana a través de unidades especializadas y a través de todo un protocolo 
que deberá realizarse a partir de la denuncia anónima.  
 
Y el otro aspecto que también estamos fortaleciendo con esta reforma busca que 
realmente haya sanción ante la denuncia de estos delitos.  
 
Nos parece que estas son las dos aristas donde tendríamos que estar trabajando si 
verdaderamente queremos combatir este delito.  
 
Nos parece también muy importante que en la medida que la gente vea que hay 
respuesta a sus denuncias, que no hay represalias, que no se toma información para 
venir en contra de las familias o de las personas que denuncian, poco a poco estaremos 
abonando en la confianza ciudadana.  
 
Y, en conclusión, queremos decirlo nuevamente, en Movimiento Ciudadano reconocemos 
con esta iniciativa que el gobierno actual está dando un verdadero golpe de timón. Un 
golpe de timón al combate al crimen organizado que deja atrás esa política de abrazos y 
no balazos que tanto daño le hizo a nuestro país todo el sexenio anterior.  
 
Por ello, reiteramos en Movimiento Ciudadano vamos a votar a favor y vamos a apoyar 
todos los esfuerzos que apunten a garantizar que las y los mexicanos podamos vivir sin 
miedo y en plena libertad en nuestro país.  
 
Es cuanto, señora Presidenta.  
 
Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas gracias, Senadora 
Barrales Magdaleno.  
 
Ahora tiene el uso de la palabra la Senadora Lizeth Sánchez García, del Partido del 
Trabajo. Y el partido de Trabajo divide su tiempo, por lo que en el caso de la Senadora 
Lizeth tendrá la palabra, hasta por cinco minutos. 
 
Permítame un segundo, Senadora.  
 
Senadora Olga ¿con qué objeto? 
 
La Senadora Olga Patricia Sosa Ruiz: (Desde su escaño) Solicitar para hechos al final.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Sí, Senadora, con mucho 
gusto.  
 
La Senadora Olga Patricia Sosa Ruiz: (Desde su escaño) Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Adelante, Senadora Lizeth, 
tiene el uso de la palabra.  
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La Senadora Lizeth Sánchez García: Gracias, señora Presidenta.  
 
Compañeras Senadoras y Senadores, nuestro país no merece seguir viviendo bajo la 
sombra de la extorsión.  
 
El miedo que miles de familias se enfrentan todos los no es una idea lejana, es una 
realidad que marca vidas, afecta patrimonios y limpia proyectos de futuro.  
 
La Encuesta Nacional de Victimización de Empresas 2024, presentada por el Inegi, 
confirma la gravedad del problema, la extorsión fue el delito más frecuente en el 2023, 
con mil 562 casos por cada diez mil unidades económicas. Cada cifra representa una 
historia concreta.  
 
El pequeño negocio que lucha por mantenerse a flote. 
 
La familia que vive con incertidumbre.  
 
La comunidad cuya tranquilidad se erosiona.  
 
Las llamadas que paralizan un hogar.  
 
Los comercios que operan bajo amenaza.  
 
Y las mujeres que escuchan voces intimidatorias. 
 
Muestran que la extorsión dejó de ser un hecho aislado y se convirtió en una herida que 
atraviesa hogares y comunidades de forma profunda.  
 
Hoy respondemos al pueblo que ha guardado silencio por miedo.  
 
A quienes han cargado angustias que no les correspondían.  
 
A quienes sienten un sobresalto cada vez que suena el teléfono.  
 
En sus historias está la razón de esta ley, y el compromiso que asumimos para 
devolverles seguridad y tranquilidad.  
 
Durante años la falta de políticas públicas preventivas y educativas, sumada al desinterés 
de los gobiernos neoliberales dejó al pueblo indefenso ante un delito que no atendió.  
 
Ese abandono instaló el silencio del “mejor no denuncio” y así permitió su expansión.  
 
Hoy estamos aquí para romper ese silencio.  
 
Para aprobar una ley general que enfrenta todas las formas de extorsión.  
 
La extorsión directa como el cobro de piso y las amenazas presenciales.  
 
La extorsión telefónica que incluya llamadas intimidatorias, incluso desde centros 
penitenciarios.  
 
La extorsión directa presente en modalidades como el premio falso, el secuestro virtual, 
el familiar en el extranjero, la suplantación de funcionarios o los monta deudas.  
 
Y las nuevas modalidades digitales entre las que destacan las aplicaciones falsas, la 
extorsión bancaria, diversos esquemas tecnológicos y el secuestro virtual avanzado.  
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Con esta ley se establece un tipo penal único, terminando con la dispersión que permitía 
que una misma conducta recibiera penas distintas, según la identidad.  
 
La sanción será proporcionar de 15 a 25 años de prisión y multas de 300 a 500 UMAs 
para que ninguna región del país sea refugio de delincuentes.  
 
Este nuevo marco jurídico no está aislado, forma parte de la Estrategia Nacional de 
Seguridad y del compromiso que encabeza la doctora Claudia Sheinbaum Pardo en este 
gobierno donde buscamos que haya cero impunidad.  
 
La Estrategia Nacional Contra la Extorsión da sustento operativo a la ley y asegura que lo 
aprobado aquí se traduzca en acciones reales en el territorio.  
 
Se fortalecen las investigaciones y se mejora la coordinación interinstitucional, 
Federación, estados y municipios deberán compartir información en tiempo real y actuar 
bajo un esquema permanente de cooperación desarticulando redes criminales que 
durante años operaron sin obstáculos.  
 
La ley crea el Centro Nacional de Atención a Denuncias por Extorsión, encargado de 
recibir, registrar, canalizar y dar seguimiento especializado a cada caso.  
 
Además, se refuerza el 089 como línea única, segura y anónima para orientar a la 
ciudadanía e incluso solicitar la cancelación inmediata de números utilizados para 
extorsionar.  
 
Y algo fundamental, la extorsión se perseguirá de oficio y sin revelar la identidad de la 
víctima, si así lo desea el denunciante. 
 
Para evitar que haya extorsiones desde los centros penitenciarios establecemos medidas 
estrictas y una aplicación obligatoria como la instalación de inhibidores de señal en todos 
los penales del país y la eliminación de cualquier beneficio de preliberación para quienes 
cometen este delito.  
 
Ya no habrá vacíos de competencia ni fronteras invisibles. 
 
Compañeras y compañeros, con esta ley el Senado responde con hechos, protege a las 
víctimas, elimina la impunidad y construye un país de tranquilidad y de derechos.  
 
Desde el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, y porque llevo a Puebla en el 
corazón, reafirmamos que cada día legislaremos por el bienestar y la seguridad de todas 
y todos los mexicanos.  
 
¡Unidad Nacional!  
 
¡Todo el poder al pueblo!  
 
Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senadora Sánchez 
García.  
 
Ahora tiene el uso de la palabra la Senadora Geovanna Bañuelos, del grupo 
parlamentario del PT, para hacer uso de la palabra, hasta por cinco minutos, en el tiempo 
complementario.  
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La Senadora Geovanna Bañuelos: Buenas tardes, compañeras y compañeros 
Senadores.  
 
La extorsión es hoy por hoy una de las heridas más profundas y dolorosas que padece 
nuestro país.  
 
Es un delito que somete, que humilla, que paraliza comunidades enteras y que se ha 
convertido en una de las principales fuentes de financiamiento del crimen organizado.  
 
Es un delito que arrebata el patrimonio de las familias y el esfuerzo de toda una vida.  
 
De acuerdo con cifras oficiales, tan solo en 2024, se registraron más de 10 mil carpetas 
de investigación por extorsión en México.  
 
En Zacatecas, mi tierra, la extorsión dejó de ser una práctica fragmentada para 
convertirse en un mecanismo de control territorial.  
 
En municipios como Fresnillo, Guadalupe, Zacatecas capital, Loreto, y cientos de familias 
transportistas y comercios, así como pequeños negocios, han vivido bajo la amenaza 
constante del cobro de piso.  
 
Entre 2022 y 2023, Zacatecas se colocó entre los primeros lugares nacionales en 
incidencia de extorsión telefónica y presencial, un fenómeno que ha erosionado el tejido 
social, ahogado la actividad económica y obligado a muchas familias a cerrar, a huir o a 
vivir bajo la sombra de la intimidación.  
 
Lamentablemente este delito vuelve a repuntar, el Inegi revela que la extorsión es un 
delito más frecuente y también el que ostenta la mayor cifra negra, pues en 2024, 
escuchen bien, en 2024 el 98 por ciento de los casos no se denunciaron.  
 
En lo que va del 2025 es el año con mayor número de detenciones, 39 en total, realmente 
una cifra insignificante. 
 
Quienes extorsionan no solo afectan el patrimonio de las personas, destruyen su 
estabilidad emocional, rompen redes comunitarias y siembran terror.  
 
La extorsión es un delito pluriofensivo como bien lo reconoce la minuta que estamos 
discutiendo esta tarde, porque daña la integridad física, psicológica y emocional, afecta la 
libertad, la seguridad y el derecho que debemos de tener todas y todos a vivir sin miedo.  
 
Durante años, México enfrentó este delito sin una estrategia uniforme, cada estado 
definió y sancionó la extorsión de manera distinta y esta falta de homologación provocó 
vacíos, contradicciones, pero, sobre todo, impunidad.  
 
La minuta que hoy discutimos corrige esa falla estructural, establece un tipo penal único, 
homogéneo, con agravantes específicos y penas claras para todo el país y lo hace 
reconociendo las múltiples modalidades que el crimen utiliza para coaccionar a las 
víctimas.  
 
También la reforma entiende algo fundamental: La extorsión no se frena sin inteligencia, 
sin coordinación y sin una investigación robusta.  
 
Por eso, se incorporan técnicas de análisis digital, mecanismos de intervención de 
comunicaciones, revisión bancaria, inteligencia operativa y la obligación de que las 
instituciones compartan información y actúen de manera conjunta.  
 
Un elemento crucial, es que la persecución de este delito será oficiosa, lo que significa 
que el Estado deberá investigar sin exigir a las víctimas que ratifiquen su denuncia, 
protegiendo así su identidad y evidentemente reduciendo todos los riesgos mortales.  
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Por eso, celebramos las medidas para impedir que personas privadas de la libertad sigan 
delinquiendo desde los penales, un fenómeno que ha devastado a Zacatecas y a todo 
México. El blindaje tecnológico y administrativo en centros penitenciarios no es opcional, 
es una deuda histórica.  
 
Esta minuta es una declaración contundente que el Estado mexicano no cederá frente a 
quienes pretenden someter a la población mediante el miedo, esta reforma es una 
herramienta real para desmantelar redes criminales, proteger a los sectores productivos y 
reconstruir la vida comunitaria en colonias, barrios y municipios que hoy resisten ante la 
violencia económica de la extorsión.  
 
Con convicción, las y los Senadores del grupo parlamentario del Partido del Trabajo 
votaremos a favor de este dictamen, porque en México ya no existe espacio para la 
extorsión, porque en Zacatecas las familias puedan recuperar su bienestar, vivir en paz y 
armonía.  
 
Avancemos pues con determinación hacia un país donde la ley construya nuevos 
horizontes a nuestras vidas.  
 
Muchísimas gracias a todas y a todos por su atención.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas gracias, Senadora 
Bañuelos.  
 
Ahora, tiene el uso de la palabra la Senadora Carolina Viggiano Austria, del grupo 
parlamentario del PRI, hasta por diez minutos.  
 
La Senadora Carolina Viggiano Austria: Presidenta, con su permiso. Gracias.  
 
El PRI va a acompañar, con reservas, la expedición de la Ley General, en materia de 
extorsión.  
 
Comprendemos que el fenómeno criminal requiere nuevas estrategias para darle 
seguridad a las personas y proteger su patrimonio.  
 
La extorsión ha aumentado, como todos lo han reconocido aquí, por varios factores.  
 
1.- Es la complicidad del anterior gobierno con el crimen, a través de la frase “abrazos, no 
balazos”, que les dio prácticamente una patente para realizar toda actividad criminal que 
quisieran, con las fuerzas de seguridad siendo omisas y aquiescentes, así lo demuestran 
las estadísticas en el sexenio con más homicidios y más desapariciones forzadas de toda 
la historia.  
 
Desafortunadamente, el cambio de estrategia que se hizo, que reconocemos que es 
mucho mejor el que ha tomado este gobierno, hizo que los criminales abandonaran el 
cultivo y trasiego de heroína, para enfocarse a la extorsión, el secuestro y el robo como 
fuentes de financiamiento, desde grandes empresarios, hasta los más pequeños 
comerciantes en los pueblos; porque no se previó este tipo de fenómeno.  
 
Ellos van a seguir ahí. ¿Por qué?  
 
Porque tienen el control de la plaza, porque tienen la complicidad de las autoridades. Por 
lo tanto, pueden hacer otro tipo de delitos para hacerse de dinero.  
 
Una muestra es Texcaltitlán, en el Estado de México, donde los ejidatarios lincharon a 10 
criminales que les exigían un pago para sembrar sus ejidos, 500 pesos por hectárea. 
Esto puede seguir pasando que tomen la justicia por su propia mano.  
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Otro, es la maestra Irma Hernández que fue secuestrada y obligada a dar un mensaje a 
sus compañeros taxistas y otros habitantes de Álamo, Veracruz, para posteriormente ser 
asesinada, y se dijo, según la gobernadora, que murió por un infarto.  
 
Las razones del aumento de los casos de extorsión se deben a una debilidad institucional 
que se debe resolver con presupuesto, fortalecimiento de las policías y ministerios 
públicos, pero, sobre todo, voluntad política de los gobernadores.  
 
No se puede combatir ningún delito mientras todo se le deje a la Federación, a través de 
la Secretaría de Seguridad a la que por cierto le redujeron su presupuesto.  
 
El Ejército se debe asumir, debe asumirse también que los gobiernos estatales tienen una 
enorme responsabilidad y, por lo tanto, se requiere más que la firma de convenios.  
 
Un ejemplo claro es Coahuila que fue asoleada por el crimen hace unos años, pero que 
sociedad, gobierno, instituciones como el Ejército decidieron recuperar la paz. La paz es 
posible siempre que haya voluntad para ir en contra del crimen, con determinación e 
inteligencia, pero, sobre todo, sin complicidades.  
 
Los destinatarios de la ley; es decir, policías, ministerios públicos y jueces tendrán tipos 
penales, sentencias y protocolos homologados; sin embargo, tenemos que reconocer que 
hay una debilidad institucional grave.  
 
Cada Ministerio Público hoy atiende a más de 300 carpetas al año y cada juzgado de lo 
penal atiende más de 100 juicios. Necesitamos una inversión fuerte para poder darle, a 
los servidores públicos, menos carga de trabajo y mayor capacidad en los servicios 
periciales.  
 
Lo mismo puede pasar con las carpetas de investigación, y aquí es donde observamos 
las primeras fallas de la ley. El tipo penal de extorsión conduce a una sentencia de 15 a 
25 años, pero el de amenazas o lesiones no supera los tres.  
 
¿Qué va a pasar? Lo que va a pasar es que el Ministerio Público, para no llevar una 
carpeta en juicio por años, va a cambiarla a través de sobornos el tipo penal, para 
reclasificarlo y así los que llevarán la estadística de sentencias por este delito serán los 
más pobres. Nuevamente se promueve la corrupción.  
 
De igual forma, la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa solo va a conducir a que 
la persona, que, en privación de la libertad, solo dos años sin investigación y sin 
sentencia. 
 
Cada defensor de oficio lleva más de 500 carpetas al año, con lo que las audiencias se 
realizarán una vez en ese lapso. Nosotros pensamos que tenemos que hacer de esta 
casa una casa realmente del federalismo.  
 
El centralismo, las leyes generales muchas veces conducen a que no se reconozca la 
realidad de cada estado.  
 
¿Por qué no dejamos que cada estado ponga el número de años de penalidad en cada 
delito?  
 
Aquí tenemos a Michoacán, a Morelos y a Quintana Roo con más de 15 años como pena 
mínima.  
 
¿Y acaso ha resuelto su problema?  
 
No. Les aseguro que tienen otro tipo de problemas, pero, sobre todo, de corrupción.  
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Una ley general se suma a otras como la de hidrocarburos, trata de personas, delitos 
electorales y secuestro. Y esta soberanía debe considerar dos escenarios que no se 
están discutiendo:  
 
La primera, es la creación de un Código Penal Federal.  
 
Y la segunda, es la realidad de cada estado. 
 
Tenemos que hacer un debate nacional sobre ello, cómo podemos asegurar una sola 
tipicidad para delito como en el feminicidio, pero al mismo tiempo darle a cada entidad 
una herramienta adecuada a su realidad: Federalismo, más federalismo y menos 
centralismo.  
 
Así la discusión a esta ley sobre el aumento desproporcionado de las penas que es 
inconstitucional tiene varias entidades como mínimo, como ya lo dije, 15 años de prisión. 
Y otros solamente tres donde este delito no tiene alta incidencia y se realiza en diversos 
contextos.  
 
No es lo mismo los extorsionadores que mataron a Bernardo Bravo en Michoacán para 
extraerle rentas por el cultivo de limón, que es una industria de grandes capitales. A una 
persona en Durango que hace una llamada para que le depositen 500 pesos diciendo 
que tiene un peligro familiar.  
 
¿Es proporcional la pena para ambos casos? Pregunto.  
 
La ley no distingue el efecto patrimonial, da lo mismo pedir 500 pesos que 500 millones; 
15 años mínimo para el mismo caso.  
 
¿Y quién va a poder sobornar al Ministerio Público?  
 
Pues es el que tiene la capacidad económica para extorsionar a un gremio como los 
limoneros, pero los que van a ir a la cárcel son personas comunes y pobres que provocan 
un daño patrimonial menor.  
 
Hay que ser sensatos, cuando está de por medio la vida de las personas una cárcel llena 
no es una sociedad segura, máxime cuando no se atacan los pactos criminales que les 
dan sustento, cuando desde la cárcel se realizan 80 por ciento de las extorsiones.  
 
El PRI va a votar a favor, pero queda en la responsabilidad de los iniciantes y 
dictaminadores de esta ley la vida de las personas que pueden pasar con agravantes 
hasta 40 años en la cárcel, en esa escuela criminal que hoy tenemos.  
 
En este proceso hemos buscado contribuir, pero no hemos sido atendidos, he visto que el 
Senador Corral se esfuerza por tratar de conseguir los consensos; pero ayer nos dijo que 
tuvo una mesa muy buena, muy técnica con Secretaría de Gobernación y con gentes de 
gobierno, pero ninguno de nosotros, ni siquiera los demás miembros de la comisión 
hemos estado presentes.  
 
Yo propuse varias cosas para ayudar, para contribuir a que tuviésemos una mejor ley.  
 
Primero, es que la extorsión es un delito de carácter patrimonial.  
 
En consecuencia, pedir que se actualicen daños físicos y psicológicos aumenta la carga 
de la prueba, por cierto, el daño moral es de carácter civil.  
 
Así que tenemos que revisar a detalle el tipo penal.  
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También sugerí que el lucro se considerara indebido en los artículos que refieren a las 
agravantes si se hace la distinción.  
 
Así que debería considerarse en el tipo general, no solamente en las agravantes.  
 
Y todo esto pudiera ir en las agravantes, no en el tipo penal que solo va a complicar 
todavía más la integración adecuada del tipo penal.  
 
Finalmente, tenemos que observar que hay criterios de la Corte que actualizan el delito, 
incluso, si no se consume el daño patrimonial.  
 
Esto es de gran utilidad porque facilita la carga de la prueba del tipo penal.  
 
Reitero, nuestro voto va a ser a favor.  
 
Además, también advertimos no tiene presupuesto, este asunto, esta ley dice claramente 
en el Transitorio Nueve y Diez que no tiene presupuesto, que será con el existe 
ordinariamente, pero además le bajaron el presupuesto a la Secretaría de Seguridad 
Pública.  
 
Por lo tanto, nosotros esperamos que en un futuro podamos hacer los ajustes.  
 
Y deseamos de corazón que esta ley funcione, y va a funcionar mejor si le ponen dinero.  
 
Muchas gracias, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senadora Viggiano 
Austria.  
 
Informo a la Asamblea que se encuentran aquí en este Senado de la República y en el 
Pleno las y los artesanos de la piel y el calzado de San Mateo Atenco.  
 
Y agradecemos también a la presidenta municipal Ana Muñiz, quienes son invitados por 
la Senadora Cristina Ruíz, y quienes tienen una expo venta de artículos de piel en la asta 
bandera de este Senado de la República donde, por cierto, hay unas botas bellísimas.  
 
Muchísimas gracias.  
 
¡Y sean bienvenidos al Senado de la República! 
 
Seguimos con las intervenciones.  
 
Y, por lo tanto, tiene el uso de la palabra el Senador Luis Alfonso Silva Romo, del Partido 
Verde Ecologista de México, quien tiene hasta dos minutos y medio el uso de la palabra. 
 
¿Por qué? Porque el Partido Verde ha decidido dividir su tiempo en cuatro partes.  
 
Adelante, Senador.  
 
El Senador Luis Alfonso Silva Romo: Muchas gracias. Con el permiso de la 
Presidencia de la Mesa Directiva. Compañeras y compañeros Senadores. Pueblo de 
México, que nos sigue a través de la señal del Congreso:  
 
El delito de extorsión es un delito que, sin duda, ha afectado mucho a la sociedad 
mexicana, yo mismo recuerdo hace dos años que mi mamá recibió una llamada de un 
supuesto tío que tenía en Estados Unidos, en efecto, tenemos familia en Estados Unidos. 
Y estuvo a punto de caer en la extorsión.  
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Yo recibí una llamada hace como un año donde me pedían un rescate por una hija; que 
yo no tengo obviamente, por eso no caí en la extorsión.  
 
En la oficina donde trabajo hemos recibido muchas llamadas de parte de supuestos 
comandantes, supuestos líderes del crimen organizado donde nos piden un recurso a 
cambio de alguna conducta.  
 
Sin duda… 
 
El Senador Huerta.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Dígame, Senador Huerta, 
¿con qué motivo?  
 
El Senador Manuel Huerta Ladrón de Guevara: (Desde su escaño) Quería ver si le 
pregunta al orador si acepta una pregunta de un servidor.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto.  
 
¿Sí acepta usted? 
 
El Senador Luis Alfonso Silva Romo: Con gusto, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Que sí acepta.  
 
Tiene hasta un minuto para hacer la pregunta, Senador. Y luego dos minutos para la 
respuesta, Senador Romo.  
 
El Senador Manuel Huerta Ladrón de Guevara: (Desde su escaño) Senador:  
 
Usted sabe que lo discutimos en este Pleno, es un tema que no admite evasivas ni 
dilaciones, el pueblo ya exige acciones inmediatas, la extorsión, como usted sabe, se ha 
convertido en uno de los delitos más corrosivos del país.  
 
Y lo es, no solo por su frecuencia, como usted lo sabe, sino porque erosiona el pacto 
social, porque convierte a las personas, al comerciante, al transportista, a la madre de 
familia en blanco cotidiano del miedo y la violencia.  
 
Mi pregunta es. ¿Si usted considera que lo que se ha planteado hasta ahorita es 
suficiente o hay algo más qué hacer en función a esta legislación que estamos 
discutiendo y aprobado? 
 
Muchas gracias, por su respuesta.  
 
El Senador Luis Alfonso Silva Romo: Muchas gracias al Senador Manuel Huerta por su 
pregunta.  
 
En efecto, Senador Manuel Huerta, me parece que hay que hablar con claridad, se han 
dicho muchas mentiras en este Pleno. 
 
Para empezar, se ha querido malinformar acerca de una frase que se acuñó durante 
mucho tiempo que es: “abrazos, no balazos” 
 
¿Qué significa abrazos, no balazos?  
 
Obviamente no es el absurdo de ir a abrazar a los delincuentes.  
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Abrazos, no balazos significa sacar a 13 millones de personas de la pobreza.  
 
Abrazos, no balazos significa darle una oportunidad a la juventud mexicana.  
 
Habiendo dicho eso, quiero que quede muy claro que la Estrategia Nacional de 
Seguridad que puso a consideración de este Pleno la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, 
sin duda, va orientada con base en evidencia y con eficacia a generar la seguridad que 
las mexicanas y mexicanos necesitamos.  
 
Y también tiene sentido que en base a la iniciativa que ha remitido la doctora Sheinbaum 
Pardo primero una reforma constitucional. Y luego esta reforma de Ley General.  
 
Yo veo específicamente, Senador Huerta, cuatro incidencias favorables para el pueblo de 
México derivado de esta legislación que estamos por aprobar.  
 
En primer lugar, hay una protección a las víctimas y se reduce el riesgo de la denuncia, 
porque, ahora ya será un delito que se perseguirá de oficio. 
 
En segundo lugar, se desincentiva la comisión del delito por la severidad de la ley y no 
estoy de acuerdo con lo que se ha dicho previamente aquí, que la severidad de la pena 
únicamente va a generar mayor corrupción.  
 
Al contrario, nosotros creemos que esto va a generar una disuasión de la conducta 
delictiva y si a esto le agregamos las agravantes específicas que se prevén para este tipo 
penal. 
 
En tercer lugar, habrá una mejor coordinación y homogeneización jurídica, porque como 
usted sabe, esta ley general obliga a todas las entidades federativas a que legislen en el 
mismo sentido acerca de este delito.  
 
Y el cuarto, habrá una mayor posibilidad de recuperación, restitución y reparación del 
daño, porque se está previendo que los recursos que se obtengan por la extinción de 
dominio o que se decomisen a aquellas personas que hayan obtenido el recurso de 
manera ilícita, se aplique para la restitución de las personas que han sufrido este agravio.  
 
Esa sería mi respuesta, Senador Huerta. 
 
Con todo gusto. Compañeras y compañeros Senadores, hoy México vive un momento de 
unidad nacional.  
 
Hoy México requiere que, desde el Senado de la República, que desde la Cámara de 
Diputadas y de Diputados, vayamos trabajando todas y todos en el mismo sentido. 
 
Esta ley general que ha propuesto la Presidenta de México va, precisamente, orientada a 
brindar mayor seguridad, va orientada a combatir uno de los delitos que más afectan a la 
población mexicana. 
 
Es por ello, compañeras y compañeros Senadores, y por el pueblo de México, que yo les 
pido que aprobemos estas reformas que estamos haciendo, que aprobemos la 
expedición de esta ley general, porque así estaremos avanzando hacia un México más 
justo, hacia un México más seguro.  
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 
Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas gracias Senador 
Silva Romo y más por el tiempo, por su respeto al tiempo. 
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Ahora, a continuación, tenemos a la Senadora María del Rocío Corona Nakamura, en el 
uso de la palabra, del Partido Verde Ecologista de México, igual, hasta por dos minutos y 
medio.  
 
La Senadora María del Rocío Corona Nakamura: Muchas gracias. 
 
Hoy cumplimos con uno de los 100 compromisos de la doctora Claudia Sheinbaum, este 
tema tan importante como es la extorsión.  
 
El cobro de piso es una terrible práctica que ha instituido el crimen organizado, es un 
impuesto criminal, es uno de los cánceres que está matando a los negocios de este país 
haciéndolos bajar la cortina. 
 
Es imposible pagar una renta, pagar empleados, pagar insumos y encima pagar una 
extorsión. No se puede.  
 
Los obligan a que se alineen, o me pagas o te desaparezco, no te puedes brincar las 
trancas conmigo.  
 
La extorsión y el cobro de piso son cadenas que buscan atar a comerciantes, 
empresarios y familias bajo el miedo. 
 
Cada llamada intimidante, cada amenaza disfrazada de cuota, es un golpe contra el 
trabajo honesto y el progreso de nuestra gente, es el colmo que hasta en los mismos 
tianguis los policías municipales acompañan a los extorsionados.  
 
Recibir la llamada de un teléfono desconocido podría cambiarnos la vida, robarnos la 
tranquilidad. 
 
Datos del Inegi señalan que el 96 por ciento de las extorsiones telefónicas no se 
denuncian, una de cada dos empresas ha sido víctima de algún delito de extorsión y el 
costo económico se estima en más de 21 mil millones de pesos solo en el 2025.  
 
Y qué decir de la extorsión llamada monta choques o choca choca, en la que sujetos 
circulan en autos de lujo con la finalidad de provocar intencionalmente un choque y 
cobrar una cantidad de dinero para la reparación de sus vehículos. 
 
Por otro lado, vamos a detener las extorsiones desde las cárceles con sanciones 
ejemplares a quienes usen celulares con fines ilícitos y a quienes se hagan de la vista 
gorda. 
 
Este año ya se han reportado 2 mil 400 números telefónicos desde los cuales se opera la 
extorsión en penales; 12 prisiones del país concentran el 56 por ciento de estas líneas 
telefónicas.  
 
Se homologa el tipo penal en todo el país con penas más severas. 
 
El delito de extorsión se perseguirá de oficio.  
 
Se crea un Centro Nacional de Atención de Denuncias para recibir reportes en todo el 
país.  
 
El silencio protege al delincuente, la denuncia protege a México. 
 
Levanta la voz, no te calles.  
 
Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senadora Corona 
Nakamura. 
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Tiene el uso de la palabra ahora el Senador Waldo Fernández González, del Partido 
Verde Ecologista de México para hablar sobre el dictamen. 
 
El Senador Waldo Fernández González: Así es. Gracias, señora Presidenta.  
 
Senadoras y Senadores, la extorsión es uno de los delitos que más lastima a nuestro 
país, es el delito que furtivamente roba la tranquilidad, que paraliza negocios, que rompe 
familias y que instala el miedo como una forma de vida.  
 
Durante años México enfrentó este flagelo sin una coordinación institucional y real entre 
las autoridades y con una legislación fragmentada.  
 
Por eso hoy estamos a punto de dotar al Estado mexicano de una herramienta sólida, 
moderna y unificada para combatir la extorsión en todas sus formas. 
 
La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, impulsada 
por la Presidenta Claudia Sheinbaum, pone fin a la dispersión normativa y establece un 
tipo penal uniforme en todo el país, aumentando las penas y equiparándolas a los 
estándares más altos que ya existían en varias entidades federativas.  
 
Esta ley dispone por primera vez que la extorsión se debe de investigar y perseguir de 
oficio, quitándole esta carga lamentable que tenía la víctima de miedo y de riesgo al 
denunciar.  
 
Celebro que este dictamen recupere el planteamiento original de la presidencia para 
sancionar con 10 a 20 años de prisión a quienes, teniendo atribuciones en materia de 
seguridad y justicia, decidan no denunciar los actos de corrupción vinculados a la 
extorsión. 
 
La omisión de parte de los funcionarios públicos que tengan conocimiento de este delito 
ya no será un simple error administrativo, se considerará un delito que rompe la confianza 
de la ciudadanía en las autoridades y alimenta, sin duda, a las redes criminales.  
 
Además, se fortalecen las denuncias anónimas a través del 089, protegiendo la identidad 
de quien decide alzar la voz y decir basta.  
 
Esta ley también crea el Centro Nacional de Atención a Denuncias por Extorsión, mejora 
la coordinación entre Federación, estado y municipios y obliga a los centros 
penitenciarios a bloquear llamadas desde el interior de las cárceles, donde muchas de 
estas operaciones lamentablemente se gestan. 
 
Ahora, quienes cometen este delito no tendrán beneficios, no habrá preliberaciones, se 
garantiza la justicia plena y efectiva.  
 
La extorsión es un delito lamentable, la extorsión no es un juego, la extorsión mata, 
genera miedo, pero sobre todo rompe el tejido social. 
 
Por eso, evidentemente, vamos a ir a favor porque esta es una gran ley para los 
ciudadanos de este país. 
 
Es cuanto, señora Presidenta.  
 
Gracias, Senadoras y Senadores. 
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Muchas gracias, Senador 
Fernández González. 
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El Senador Luis Armando Melgar Bravo ha solicitado que su participación se integre al 
Diario de los Debates. 
 
Intervención del Senador Luis Armando Melgar Bravo. 
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Por lo que, en el uso de la palabra, ahora continúa la Senadora María Guadalupe 
Murguía Gutiérrez, del grupo parlamentario de Acción Nacional.  
 
La Senadora María Guadalupe Murguía Gutiérrez: Con su permiso, señora Presidenta.  
 
El día de hoy presento el posicionamiento a favor de la minuta de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
La extorsión es un delito que le apuesta al silencio, no solamente te obliga a pagar una 
cantidad de dinero, hacer o dejar de hacer algo, tolerar algo, también te roba la 
tranquilidad, a ti y a tu familia, y en muchos de los casos hasta la vida.  
 
La extorsión es un esquema paralelo de tributación que crece y ha venido proliferando 
porque muchas veces se da con la tolerancia o la complicidad de autoridades federales, 
estatales, municipales y hasta de la Ciudad de México.  
 
Este delito afecta a todos, a pequeños comerciantes, empresarios, transportistas, dueños 
de cualquier negocio, cualquier persona estamos expuestas y expuestos a ser víctimas 
del delito de extorsión.  
 
Según Inegi, es el segundo delito que más se comete en el país, solo por debajo del robo 
en vía pública y en transporte público.  
 
Y como decía, este delito, efectivamente, le apuesta al silencio. La cifra negra es del 97 
por ciento, es un delito que no se denuncia por temor a las represalias, que no se 
denuncia porque no se tiene confianza en las autoridades o porque las personas 
simplemente creen que no ganan nada con presentar la denuncia.  
 
Esta minuta y los cambios que se han realizado por las comisiones dictaminadoras en el 
Senado representan un paso importante para prevenir y sancionar el delito de extorsión.  
 
Estamos de acuerdo con el tipo penal único y sanciones uniformes en todo el país, tanto 
en el tipo básico como en las modalidades que tienen agravantes.  
 
Las comisiones dictaminadoras propusieron modificar e incrementar las penas porque, de 
no haberlo hecho, la sola publicación de esta ley traería como consecuencia que muchos 
delincuentes ya sentenciados pudieran quedar en libertad en estados como Michoacán, 
Baja California, Quintana Roo, Chihuahua, Nayarit y Morelos, en donde hoy la pena por el 
delito de extorsión es superior a la que estaba contemplada en la iniciativa y en la minuta.  
 
Esa circunstancia fue señalada reiteradamente en Cámara de Diputados, fue de las 
principales objeciones del grupo de Acción Nacional para aprobar en lo particular esta 
iniciativa.  
 
Celebramos el que las comisiones dictaminadoras tengan la sensibilidad y la apertura 
para escuchar estas demandas e incrementar las penas, tal y como se está proponiendo.  
 
Al ser una ley especializada, es necesario que haya una unidad especializada en materia 
de extorsión, el que no se persigue, se le dé seguimiento a través solamente de la Unidad 
Antisecuestros.  
 
Es una ley especializada que requiere una unidad especializada con ministerios públicos, 
policías, analistas especializados y certificados.  
 
¿Qué nos preocupa?  
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Reiteramos que el Artículo Noveno Transitorio de la minuta, aún con las modificaciones 
propuestas por las comisiones dictaminadoras, establece que no se incrementará el 
presupuesto regularizable y que no se autorizarán recursos adicionales para el presente 
ejercicio fiscal, lo cual es tal cual para el 2025.  
 
Sin embargo, es previsible que el presupuesto 2026 no tiene recursos asignados para 
atender, para dar seguimiento al delito de extorsión, no hay más recursos para la Fiscalía 
General de la República.  
 
Es más, en Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos se le redujo a la 
Fiscalía General de la República más de 900 millones de pesos.  
 
Y a mayor abundamiento, en tratándose de los recursos FASP, este Fondo para las 
Aportaciones de Seguridad Pública para los estados y para la Ciudad de México, 
solamente se prevé un incremento del 0.5, lo que hace previsible el que muy difícilmente 
se va a contar con recursos en las entidades federativas para establecer estas unidades 
especializadas en materia de extorsión.  
 
Con todo esto, cabe preguntarnos.  
 
¿Con qué recursos van a operar las unidades especializadas en materia de extorsión?  
 
¿Con qué recursos se va a capacitar, evaluar, certificar a ministerios públicos, policías y 
analistas especializados? 
 
¿Con qué recursos va a operar el Centro de Atención para la Denuncia de la Extorsión? 
Éste que está a cargo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 
Los mecanismos de protección a víctimas y testigos requieren recursos para que sean 
realmente eficaces.  
 
Si no garantizamos recursos suficientes para la implementación, el seguimiento, la 
persecución del delito de extorsión, esto va a quedar en un catálogo de buenas 
intenciones.  
 
Compañeras y compañeros, esta ley, desde luego, es un paso importante para avanzar 
en la prevención, investigación y sanción del delito de extorsión, pero ninguna ley, así sea 
la más perfecta, por su sola publicación es capaz de eliminar un delito, ni siquiera reducir 
los índices delincuenciales.  
 
Las leyes solo son eficaces en la medida en que se aplican. Repito, las leyes solo son 
eficaces en la medida en que se aplican, que se cumplen.  
 
El gran reto en este delito de extorsión es acabar con esta impunidad del 97 por ciento.  
 
El gran reto es acabar con el pacto de impunidad que existe en muchos lugares entre 
autoridades federales, estatales, municipales y de la Ciudad de México y de los grupos 
de delincuencia en extorsión.  
 
En Acción Nacional vamos a votar a favor de esta minuta y estaremos al pendiente de su 
debida aplicación e implementación.  
 
Y estamos buscando que se le asignen recursos suficientes, porque mientras no cuente 
con recursos suficientes, el gran problema va a seguir siendo la impunidad en materia de 
extorsión.  
 
Es cuanto.  
 
La Presidenta Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Gracias, Senadora Murguía 
Gutiérrez.  
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El grupo parlamentario de Morena decidió dividir su tiempo en dos participaciones, por lo 
que tiene el uso de la palabra la Senadora Laura Estrada Mauro, hasta por cinco minutos. 
 
La Senadora Laura Estrada Mauro: Con el permiso de la Presidencia.  
 
Compañeras y compañeros Senadores, la extorsión no puede seguir tratándose como un 
delito menor ni como un fenómeno aislado, es una práctica sistemática que se ha 
incrustado en la vida cotidiana de comerciantes, empresarios, familias y comunidades 
enteras.  
 
Es un mecanismo de control del crimen organizado que paraliza el desarrollo económico, 
distorsiona los mercados, genera miedo colectivo y destruye el tejido social.  
 
La extorsión es, en suma, un ataque directo contra la paz pública y contra la confianza 
ciudadana al Estado mexicano.  
 
Por ello, bajo la responsabilidad de atender las necesidades de México, quienes 
trabajamos en la consolidación del segundo piso de la “Cuarta Transformación”, 
respaldamos la iniciativa de la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
Expedir una Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de 
Extorsión no es un simple ejercicio de técnica legislativa ni de armonización normativa, es 
una decisión política de gran calado que responde a la exigencia ciudadana de vivir sin 
miedo y reafirmar el compromiso del Estado mexicano de combatir la impunidad con 
firmeza y unidad.  
 
La dispersión normativa que hoy existe en la tipificación del delito de extorsión en los 
códigos penales locales ha sido un terreno fértil para la impunidad, cada entidad 
federativa define de manera distinta la conducta, sus agravantes y sanciones, lo que 
genera desigualdad en la protección de las víctimas y abre espacios para que los 
generadores de violencia aprovechen las grietas del sistema jurídico punitivo.  
 
La expedición de esta nueva Ley General en Materia de Extorsión rompe con esa 
fragmentación y establece un tipo penal único, aplicable en todo el país, con sanciones 
claras y agravantes específicas que reconocen las modalidades más dañinas.  
 
La “Cuarta Transformación” ha entendido que la seguridad no puede ser un privilegio de 
unos cuantos, sino un derecho irrestricto que le asiste a todo el pueblo de México y bajo 
esa premisa la lucha contra la extorsión se aborda de manera integral. 
 
Mediante la persecución oficiosa del delito se libera a las víctimas de la carga de 
denunciar bajo riesgo de represalias y se coloca al Estado como responsable directo de 
investigar y sancionar.  
 
Con el blindaje de los centros penitenciarios se cierran las brechas tecnológicas que han 
permitido que personas privadas de la libertad sigan delinquiendo desde prisión 
demostrando que la justicia se aplica en todos los niveles.  
 
A través de la coordinación entre autoridades federales y locales se evita el conflicto de 
competencias y se asegura que ninguna fiscalía quede rebasada por estructuras 
criminales. 
 
Finalmente, con el reconocimiento de la pluralidad de bienes jurídicos afectados, se 
protege no solo el patrimonio, sino también la integridad física, psicológica y la paz de las 
personas. 
 
Desde un punto de vista técnico los beneficios de esta Ley General son claros.  
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Se elimina la disparidad normativa entre estados.  
 
Se fortalecen las instituciones de seguridad y justicia.  
 
Se tipifican agravantes específicos que reconocen la diversidad de modalidades del 
delito, además de garantizar la reparación integral del daño, cerrando con ellos las 
brechas legales que permitieron que los generadores de violencia escaparan de la 
efectiva acción de la justicia.  
 
Las cárceles no serán utilizadas como centros de operación criminal, se convertirán en 
espacios de verdadera reinserción social.  
 
La extorsión es un cáncer que corroe la vida pública y privada.  
 
Con esta Ley General y bajo la conducción de la Presidenta Sheinbaum damos un paso 
firme para erradicarlo.  
 
Aprobar esta Ley General es enviar un mensaje contundente que el Estado mexicano 
actúa con unidad y firmeza.  
 
Que no se doble ante el crimen porque la seguridad de las y los mexicanos es una 
prioridad nacional.  
 
Es cuanto, señora Presidenta.  
 

PRESIDE LA SENADORA 
LAURA ITZEL CASTILLO JUÁREZ 

 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: A continuación, tiene el uso de la 
palabra la Senadora Araceli Saucedo Reyes, del grupo parlamentario de Morena, para 
hablar, por cinco minutos.  
 
La Senadora Araceli Saucedo Reyes: Cierto. Gracias.  
 
Es que también estamos festejando a nuestra queridísima amiga Verónica.  
 
¡Felicidades! 
 
Muchas gracias, señora Presidenta.  
 
Con el permiso de la Mesa Directiva.  
 
Quiero comenzar mi participación reconociendo el esfuerzo del gobierno de la República 
que representa dignamente nuestra Presidenta la doctora Claudia Sheinbaum Pardo. 
 
¿Por qué reconocer? Porque es importante partir que hoy se implementa esta Estrategia 
Nacional Contra la Exterior que por primera vez en mucho tiempo está dando resultados.  
 
Y lo digo como michoacana porque Michoacán hoy se vuelve este punto de partido en 
esta estrategia, reconociendo que se han detenido a 180 personas que han cometido 
este delito de extorsión desde el pasado mes de julio hasta la fecha, gracias al trabajo 
coordinado de los tres niveles de gobierno.  
 
Las acciones del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia complementan esta estrategia 
con la que se van a desplegar estos recursos tecnológicos, unidades especializadas para 
combatir la extorsión y detener a los generadores de violencia.  
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Entre estas acciones está el fortalecimiento de las áreas de inteligencia local, el 
incremento de los elementos de la Guardia Civil y el refuerzo a la Fiscalía Especializada 
de Alto Impacto.  
 
Lamentablemente Michoacán se encuentra entre los diez estados con mayor incidencia 
delictiva en materia de extorsión. Este delito que ha lastimado a familias completas y que 
ha tenido que cambiar la forma de vida de cada una de ellas desde cerrar sus negocios 
hasta convertirse en víctimas de desplazamientos forzado en la búsqueda de un lugar 
más seguro.  
 
Hoy los ojos sobre el campo michoacano están puestos justo en quienes son los 
productores del mismo. Aquí los productores de limón y de aguacate han sido y se ven 
como víctimas de este delito a través del cobro de piso. Este delito que representa una 
complejidad, una gravedad ante este problema que no solo es en Michoacán, sino 
también a nivel nacional. 
 
A todos ellos hoy, con esta propuesta de dictamen, buscamos hacerles justicia. 
 
Es claro que Michoacán enfrenta un gran reto en materia de seguridad que ha sido 
generado en su gran mayoría por el crimen organizado.  
 
En Michoacán trabajamos hoy de manera coordinada los tres niveles de gobierno: la 
Federación, el Estado y los municipios. El espíritu de la ley que hoy votaremos es 
promover una estrecha coordinación entre estos tres niveles.  
 
Aprovecho este espacio para exhortar de manera respetuosa a la Fiscalía General del 
estado de Michoacán para que se implemente la unidad especializada únicamente para 
atender el delito de extorsión en todas sus modalidades.  
 
Solo con esta atención personalizada vamos a poder salir adelante como estado de este 
asedio que se encuentra de manera grave por este delito. Al mismo tiempo reconocemos 
también los esfuerzos y los avances que hoy tiene la Fiscalía.  
 
Hablar de extorsión es hablar de un problema que se ha instalado en el imaginario y en la 
vida cotidiana de las y los mexicanos. La extorsión es la imposición del miedo como esta 
moneda de cambio.  
 
Frente a ello el Estado no puede permanecer de manera indiferente. 
 
En su ausencia es un acto de sometimiento a la unidad, a la anulada libertad de actuar y 
decidir, incluso en algunos casos de vivir.  
 
La extorsión no distingue entre regiones ni sectores, afecta tanto a la grande empresa, 
como hasta el pequeño comercio; deteriora este tejido social tanto en las zonas urbanas, 
como en las comunidades rurales.  
 
Por eso hoy nos reunimos para discutir la expedición de esta Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
Las michoacanas y los michoacanos confiamos plenamente en el Plan Michoacán que se 
ha puesto en marcha y también agradecemos al grupo parlamentario de Morena, así 
como a los demás grupos parlamentarios que hoy se suman a votar este dictamen a 
favor, porque no solo es para lograr la justicia a nuestro estado, sino para lograr la justicia 
en todo el país.  
 
Es cuanto, señora Presidenta.  



VESPERTINA P.P.O. SEPTIEMBRE-DICIEMBRE    SESIÓN 34      19 NOVIEMBRE 2025 
 

146 

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Informo a la Asamblea, que para 
la discusión de este dictamen únicamente tenemos registrados oradores y oradoras a 
favor.  
 
En consecuencia, tal y como lo establece el artículo 90 del Reglamento del Senado de la 
República, se le otorgará el uso de la palabra a una persona oradora de cada grupo 
parlamentario.  
 
Una vez concluida esta ronda, se consultará a la Asamblea si el dictamen se encuentra 
suficientemente discutido en lo general.  
 
Por tanto, tendría el uso de la palabra el Senador Erik Iván Jaimes Archundia, sin grupo 
parlamentario, para hablar a favor del proyecto de Decreto, hasta por cinto minutos.  
 
El Senador Erik Iván Jaimes Archundia: Gracias, señora Presidenta.  
 
Cómo no estar de acuerdo con un cuerpo normativo como el que ahora se propone a 
consideración de esta Asamblea, es difícil no estar de acuerdo.  
 
El delito de extorsión ha crecido, en México, de los 20 años para acá mil 600 por ciento. Y 
si se pone en esa consideración de cifra, de 10 años para acá ha crecido 500 por ciento 
el delito de extorsión.  
 
Yo voy a favor de esta iniciativa por la que se expide la ley para combatir la extorsión; sin 
embargo, creo que el tema aún no está suficientemente abordado ni agotado, porque me 
parece que todavía hay mucho por normar, hay mucho por reglamentar en materia de 
extorsión.  
 
Escuchaba yo con atención a quienes me precedieron en el uso de la voz y muchos de 
ellos establecían, con toda claridad, cuáles eran las conductas por las cuales se 
consideran las extorsiones en México, unas incluso que van hasta con el tema de 
llamadas telefónicas.  
 
Otras tantas, las que se originan en centros penitenciarios.  
 
Unas más, las que se relacionan o se hacen de persona a persona.  
 
Todo es cierto y creo que es un flagelo que todos estamos combatiendo, pero hay algo 
que estamos pasando de largo y que me preocupa, que ojalá esta iniciativa con esta ley 
se hubiera contemplado y se hubiera previsto en sus distintas hipótesis, desde el artículo 
15, 16, 17 y 18 de la propia ley que se está comentando y analizando.  
 
Y me refiero específicamente a qué pasa con las extorsiones que se realizan desde el 
punto de vista del internet de las redes sociales, eso no está previsto aquí. 
 
¿Quién no ha recibido supuestas llamadas de teléfonos internacionales, de Virginia, de 
Ontario que de pronto hablan y cuelgan o que simplemente graban la voz con el ánimo de 
recabar el registro de la voz y después de convertirla en un tema de inteligencia artificial 
para usarla en este tipo de delitos de extorsión? 
 
Esta ley debió de ir más allá, no solo quedarnos en el ahora, en lo que nos acontece hoy, 
debió de ir y de prever lo previsible, en este caso, que es el tema que ocurre en el 
ciberespacio.  
 
¿Cómo vamos a combatir esa parte?  
 
No es suficiente lo que está aquí, creo que es un gran paso y voy, insisto, a votar a favor, 
pero todavía falta mucho por recorrer.  
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Las tecnologías siguen creciendo y no las están contemplando en este cuerpo normativo.  
 
¿Qué va a pasar cuando alguien, detrás de una red social, comience a hacer la extorsión 
y no podemos identificarla por el uso de estas tecnologías?  
 
Inteligencia artificial me estoy refiriendo.  
 
¿Qué va a pasar en esos casos? 
 
¿Qué va a pasar cuando la extorsión venga de otros países o de otras entidades en el 
mundo? 
 
¿Cómo vamos a proceder en esos protocolos para decir oye me están llamando todo el 
tiempo de Turquía? 
 
¿Cómo vamos a hacer esa parte internacional o extranjera en materia de extorsión?  
 
Porque hay que entender que estas mafias de la extorsión no tienen fronteras.  
 
Estamos pensando que nos van a llamar aquí del Cereso, del Oriente, del Norte o del 
Sur, pero no estamos pasando, o mejor dicho estamos pasando por alto que estos 
delitos, insisto, no tienen frontera. 
 
Y me preocupa un tema que tiene que ver con los transitorios, fíjense bien.  
 
Una parte establece, en el transitorio y que es lo que quiero yo llamar la atención, y me 
llama mucho la atención, porque el Séptimo Transitorio, dice, entre otras cosas, que los 
centros penitenciarios tienen 180 días hábiles para establecer los procedimientos y 
tecnologías de inhibición de entrada y salida de llamadas de telefonía celular y de 
radiocomunicación, qué grave es esto. 
 
¿Entonces estamos dando por asentado que se van a permitir los celulares dentro de los 
centros penitenciarios?  
 
¿Solo hablamos de inhibición, no hablamos de prohibición de los celulares?  
 
Eso es grave, porque entonces, insisto, no estamos atendiendo a la realidad de lo que 
está pasando.  
 
Y no me quiero extender más del tiempo.  
 
Ojalá este primer paso sea fundamental, pero ojalá también de pronto y posteriormente 
las comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos puedan llamar al consenso de los 
Senadores para aportar este tipo de propuestas y de análisis que deben de servir… 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Senador, concluya.  
 
El Senador Erik Iván Jaimes Archundia: …y deben de ayudar a todo el país y a toda la 
ciudadanía en general.  
 
Por su atención, muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: A continuación, tiene el uso de la 
palabra el Senador Néstor Camarillo Medina, del grupo parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, para hablar a favor.  
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El Senador Néstor Camarillo Medina: Con tu venia, señora Presidenta.  
 
Compañeras y compañeros Senadores, este dictamen corrige inercias, ordena el sistema 
y, sobre todo, dota al Estado de mejores herramientas para investigar, perseguir y 
sancionar el delito de extorsión con mayor eficacia. 
 
Por primera vez, México contará con un tipo penal único y homologado, lo que permitirá 
que las fiscalías, las policías y el propio Sistema Nacional de Seguridad Pública hablen el 
mismo idioma en la persecución de la extorsión.  
 
Esta sola medida elimina años de dispersión normativa, facilita la coordinación entre 
niveles de gobierno y, finalmente, permitirá construir estadísticas comparables para 
diseñar políticas públicas de manera seria.  
 
El dictamen, también profesionaliza la respuesta institucional, crea unidades 
especializadas en extorsión en la Fiscalía General de la República y en las fiscalías de 
los estados.  
 
La extorsión que tantas veces queda en la sombra por falta de capacidades técnicas, por 
fin tendrá equipos especializados con estándares nacionales.  
 
Se establecen además herramientas nuevas y concretas para la denuncia y la primera 
atención, como el Centro de Atención de Denuncias por Extorsión, pensado para agilizar 
la recepción, canalización y seguimiento de los casos.  
 
Además, el dictamen incorpora mejoras importantes para las víctimas de directrices de no 
revictimización como perspectiva de género, hasta la garantía de que los recursos 
incautados a la extorsión se destinen preferentemente a la reparación del daño.  
 
En suma, en Movimiento Ciudadano reconocemos que esta reforma ordena, corrige, 
especializa y fortalece, da pasos importantes hacia un sistema más coherente y más 
capaz de enfrentar la extorsión con seriedad. 
 
Sin embargo, si queremos que estos avances se traduzcan en resultados reales 
debemos atender algunos puntos que siguen siendo determinantes para la 
implementación; puntos que resultan condiciones necesarias para que todo lo que hoy 
celebramos funcione mañana.  
 
En primer lugar, la limitación presupuestaria, establecida en el Noveno Transitorio genera 
efectos negativos, pues impide incrementar los recursos necesarios para garantizar la 
efectividad de esta ley.  
 
Ninguna pena, por elevada que sea, se logrará desincentivar el delito mientras 
prevalezca la impunidad. Y para combatirla se requiere presupuesto, de lo contrario esta 
ley se quedará únicamente en una declaración de buenas intenciones.  
 
Y es que la profesionalización de las autoridades y la creación del Centro de Atención de 
Denuncias por Extorsión son propuestas locales, pero requieren tecnología, equipamiento 
y recursos humanos, y materiales.  
 
Resulta por ello un mensaje contradictorio, limitar el presupuesto al mismo tiempo que se 
recortaron 900 millones de pesos a la Fiscalía General de la República.  
 
Por otro lado, no podemos pasar por alto que la mayoría de las conductas vinculadas a 
este delito están estrechamente relacionadas con el crimen organizado; negar a las 
personas sentencias el acceso a mecanismos de reducción de penas implica perder la 
oportunidad de obtener su cooperación e información para la desarticulación de células 
criminales. Lo cual es mucho más apremiante que imponer sanciones que por sí solas 
tienen un efecto limitado.  
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Por último, el dictamen omite tipificar la extorsión burocrática entendida como la conducta 
en la que una persona servidora pública exige pagos, dádivas o favores a cambio de 
realizar actos que forman parte de sus atribuciones.  
 
Incluir esta figura permitiría perseguir de manera homogénea dicho comportamiento en 
los tres niveles de gobierno, reduciendo espacios de impunidad. 
 
Aplaudimos en Movimiento Ciudadano los avances, pero insistimos aprovechemos esta 
oportunidad pensando en la efectividad de la implementación de la ley, y no en la del 
aplauso fácil del populismo punitivo; porque esta discusión no es una competencia por 
imponer penas más altas, es la responsabilidad de asegurar que aquello que hoy 
aprobamos pueda operar mañana sin excusas, sin simulación, sin dejar sola a la gente 
que vive este delito todos los días.  
 
Si vamos a legislar contra la extorsión hagámoslo con mucho rigor y con seriedad, 
reconociendo lo que ya se corrigió, pero también lo que todavía falta para que esta ley 
funcione donde importa la prevención, en la denuncia, en la investigación y en la 
protección a las víctimas.  
 
Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: A continuación, tiene el uso de la 
palabra la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, para hablar a favor del dictamen.  
 
La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Gracias, señora Presidenta. Con su permiso.  
 
Esta tarde he escuchado discursos conmovedores, sin duda, desafortunadamente no 
tenemos el presupuesto suficiente para llevar a la implementación esta legislación.  
 
Y eso es grave, y se los dije cuando legislamos en torno a que en la Constitución se 
facultara al Congreso a expedir una norma específica; si no iba a haber el respaldo 
presupuestal esto se iba a quedar en una buena intención. Y mi idea no es que se quede 
en buena intención.  
 
Yo quiero darles algunos datos justo para que pensemos cómo vamos a resolver esto, 
que no tiene que ser necesariamente en esta ley.  
 
Miren, les voy a leer algunas partes de lo que viene en la exposición de motivos que 
habla justo de la facultad de atracción.  
 
De lo que se refiere a las modificaciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada se modifican los artículos 2 y 3 con la finalidad de establecer que la extorsión 
será considerada como una conducta relativa a los efectos de esta ley.  
 
Es decir, que, aunque se trate de una conducta del fuero local el Ministerio Público de la 
Federación ejercerá la facultad de atracción cuando la conducta sea realizada por dos o 
más personas, y que ésta se realice de manera permanente o reiterada, es decir, cuando 
haya delincuencia organizada.  
 
Muy bien, el artículo 8 de la Ley de Extorsión nos habla de tres supuestos.  
 
El primero de estos supuestos nos remite al Código Nacional de Procedimientos Penales 
al Código Penal Federal y a las demás disposiciones.  
 
Revisando el Código Nacional de Procedimientos Penales el artículo 20 y 30 hablan 
justamente de estas facultades de atracción, que van muy relacionadas al párrafo de la 
exposición de motivos.  
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Y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 73, fracción XXI 
y el artículo 102, Sección A, también más o menos nos habla de que cuando participen 
dos o más personas la Fiscalía atraerá.  
 
En casi todos los supuestos de la extorsión la Fiscalía General de la República atraería, 
nada más que específicamente en el presupuesto de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros que es la que temporalmente se hará 
cargo del tema, para el 2025 tuvieron un presupuesto de 27 millones 702 mil 175 pesos.  
 
¿Saben cuál es el presupuesto para el 2026?  
 
Exactamente el mismo, con los mismos pesos y los mismos centavos. Esto en términos 
reales es una disminución de menos 3.38 por ciento.  
 
Pero de servicios personales, es decir, solo el gasto para la nómina son 27 millones 696 
mil 718.  
 
¿Cuánto nos queda para gasto operativo?  
 
Cinco mil 456 pesos, cinco mil 456 pesos. 
 
Ahora ¿cómo vamos a proceder? 
 
¿Qué se pretende? ¿Que de esta Fiscalía se hagan dos cuerpos? ¿Dos fiscalías 
especializadas? 
 
Entonces, hay que quitarle la mitad del personal a la Fiscalía en Materia de Secuestros.  
 
Esto con facultad de atracción a la Federación, lo que quede para las entidades 
federativas.  
 
Miren, en el caso de Zacatecas no hay novedad, allá hay una Fiscalía Especializada en 
Materia de Secuestro, Extorsión y otros delitos de alto impacto.  
 
Si no hacemos hoy día un exhorto a las entidades federativas que destinen el 
presupuesto para que operen estas fiscalías, ya sean los estados que tengan que hacer 
una nueva o los que como el caso de Zacatecas que tengan que reforzar porque se les 
dan nuevas facultades en la ley; tenemos que pedirles a los congresos locales que doten 
de los presupuestos a las fiscalías para que puedan operar la parte que les toca.  
 
Para que podemos resolver lo que le corresponde a la Fiscalía Especializada en Materia 
de Secuestros o para que pueda crearse la Fiscalía Especializada en Materia de 
Extorsión a nivel federal, pues estoy proponiendo que se utilice el fideicomiso de la 
Fiscalía General de la República.  
 
Este fideicomiso tiene cinco mil 925 millones de pesos, y revisando el objeto del mismo 
dice que es para precisamente apoyar a las tareas de investigación de la Fiscalía. Es 
decir, procede, procede utilizarlo.  
 
Y sería muy bueno que no solamente fuera para crear la Fiscalía Especializada en 
Materia de Extorsión a nivel federal, sino que le pudieran dar 300 millones de pesos a 
cada entidad federativa para equipar, para hacer todas las pruebas de control de 
confianza, para capacitar.  
 
Porque el artículo 13 de esta Ley de Extorsión es muy clara, las personas que trabajan 
acá tienen acceso a datos muy sensibles, por lo que tienen que estar extremadamente 
capacitadas y evaluadas.  
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Recordemos que el Estado mexicano ya ha tenido muchos servidores públicos que pasan 
los exámenes de control de confianza…. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Concluya, por favor, Senadora. 
 
La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: …pero que para nada son de nuestra 
confianza. 
 
Entonces, con el objetivo de que esta ley se implemente de verdad, no le demos atole 
con el dedo a la gente y hagamos lo que nos corresponde respecto a este exhorto a los 
congresos locales para que nutran de presupuesto a las fiscalías estatales y 
propongamos también la extinción de este fideicomiso o tomar una parte de él para la 
Fiscalía Especializada en Materia de Extorsión a nivel federal. 
 
Es cuanto. 
 
Muchas gracias. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: A continuación, tiene el uso de la 
palabra la Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez, del grupo parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, para hablar a favor, hasta por cinco minutos. 
 
La Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez: Gracias. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En ese caso sería la división de la 
participación de cinco minutos en dos. 
 
Entonces, sería de dos y medio minutos. 
 
La Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez: Con su venia, señora Presidente. 
 
Compañeras y compañeros legisladores, la extorsión es hoy una amenaza directa contra 
la paz de las familias y la viabilidad de miles de negocios. 
 
En 2024 fue el tercer delito más frecuente con un costo superior a 200 mil millones de 
pesos para las empresas y un gravísimo subregistro porque apenas se denuncia el 1 por 
ciento de los casos. 
 
Entre 2018 y 2024 el número diario de víctimas creció 57 por ciento y tan solo en lo que 
va de 2025 ya suman 32 personas extorsionadas cada día. 
 
Tamaulipas lo sabe bien.  
 
En el primer semestre de este año las extorsiones crecieron 148 por ciento presionando a 
comercios, transporte, pequeñas empresas, hasta los puestos de tacos que pagan cuotas 
para sobrevivir. 
 
Este dictamen corrige la dispersión normativa, homologa la tipificación de la extorsión y 
fortalece la persecución incorporando prisión preventiva oficiosa y facultando al congreso 
para expedir una ley marco que asegure una verdadera coordinación nacional.  
 
Se crean centros de denuncia, unidades especializadas y se incrementan las penas.  
 
Por ejemplo, a quien obligue a otro a dar, hacer dejar de hacer o tolerar algo obteniendo 
un beneficio o lucro se le impondrán de 15 a 25 años de prisión. 
 
Se incrementará la pena anterior de 7 a 17 años cuando en la comisión de este delito se 
haga uso de armas.  
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Por otra parte, se incluye una agravante específica que incrementará la pena de 4 a 8 
años de prisión cuando se obligue a la víctima a celebrar un acto jurídico.  
 
Lo hace y lo digo aquí muy claramente en la fracción V del artículo 16, donde protege a 
quienes como las y los notarios son depositarios de la fe pública y muchas veces también 
son presionados por la delincuencia para formalizar actos ilícitos, cambiando propiedades 
de dueños sin autorización, es un delito muy grave y muy frecuente.  
 
Nuestra Presidenta ya ha dado pasos decisivos con la Línea 089.  
 
Ahora toca el Poder Legislativo abonar a esta iniciativa y también hay que pensar en que 
se necesita presupuesto… 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Concluya, Senadora. 
 
La Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez: …como tamaulipeca y como integrante del 
Partido Verde votaré a favor de este dictamen por un México y por un Tamaulipas sin 
miedo y con justicia.  
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias.  
 
A continuación, tiene el uso de la palabra la Senadora Karen Castrejón Trujillo, del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México para hablar a favor del dictamen, 
hasta por dos minutos y medio.  
 
La Senadora Karen Castrejón Trujillo: Muchas gracias, señora Presidenta. Con el 
permiso de la Mesa Directiva.  
 
Hoy cobra más vigencia que nunca la frase del benemérito de las Américas, don Benito 
Juárez, plasmada al frente de esta, la más alta tribuna de nuestro país: “El respeto al 
derecho ajeno es la paz”. 
 
Y traigo a colación esta emblemática frase porque el delito de extorsión es exactamente 
lo opuesto, dejar de respetar los derechos ajenos para generar violencia.  
 
Una conducta que parece más insignificante que el narcotráfico o el secuestro, pero que 
es el punto de partida de verdaderas pesadillas que enfrentan millones de agricultores, de 
ganaderos, comerciantes, emprendedores, incluso, ciudadanos de a pie que son 
intimidados personalmente por teléfono o por cualquier medio electrónico.  
 
Se trata de amenazas que trascienden más que delitos y que afectan patrimonios 
individuales para convertirse en un verdadero lastre colectivo que ha roto el tejido social. 
 
La extorsión se ha normalizado en México, que las unidades además productivas y de 
negocios ya incorporan el costo de este delito en los precios al público y en los servicios y 
en los bienes, generando distorsiones económicas que pagamos todas y todos los 
consumidores, afectando en mayor medida a la gente que menos tiene.  
 
Estas historias se repiten a lo largo y a lo ancho del territorio nacional, sin distinción de 
zonas urbanas o rurales, en provincias o en la capital del país, en perjuicio de la 
tranquilidad de familias y comunidades completas.  
 
Prueba de esta preocupación nacional son las decenas de iniciativas que, además, pues, 
hoy ya se ven incluidas en este dictamen que hoy estaremos por aprobar, no solo desde 
la presidencia de la República sino del Partido Verde y de otros grupos parlamentarios. 
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Y no puedo dejar de mencionar lo que lamentablemente ocurre en el estado de Guerrero, 
donde representantes empresariales emitieron un comunicado hace algunos meses 
calificando a la extorsión como un cáncer extendido en los 85 municipios, impactando en 
la cadena de proveedores de todos los sectores productivos en el estado.  
 
Por eso me solidarizo con todas y todos ellos y con su temor y frustración de tener las 
ganas de salir adelante.  
 
Nos sumamos, por supuesto, a esta muy buena iniciativa no solo en favor de las y los 
guerrerenses sino de todas las mexicanas y mexicanos que tienen ganas de trabajar para 
vivir dignamente con el fruto de sus esfuerzos. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: A continuación, tiene el uso de la 
palabra la Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del grupo parlamentario del Partido 
Acción Nacional, para hablar a favor del dictamen. 
 
La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: Muchas gracias. Muy buenas tardes, 
buenas noches. Con el permiso de la Mesa Directiva y de esta Asamblea. 
 
Hoy discutimos uno de los temas que más ha dado miedo, enojo e impotencia a las 
familias mexicanas y esa es la extorsión. La extorsión es el impuesto del miedo que 
pagan todos los pequeños comerciantes, transportistas, pequeños hoteleros, locales, 
restauranteros, taxistas, pero no solo eso, hasta vendedores ambulantes y miles de 
negocios de familias en todo México.  
 
Es la llamada que llega en la madrugada, el mensaje anónimo, el cobro de piso, el 
montachoques, la amenaza velada de que si no pagas algo te pasará a ti o a tu familia. 
Entre el 2019 y 2025 el delito ha crecido de manera muy importante en México y se ha 
consolidado como uno de los delitos de mayor impacto, pero, sobre todo, particularmente, 
a los pequeños negocios. Ahí es donde les llega lo más fuerte de la extorsión.  
 
En Acción Nacional hemos insistido durante años la necesidad de poder, sí, homologar 
una ley de tipo penal que esté en las 32 entidades federativas, que se persiga de oficio, 
proteger a las víctimas y evitar su revictimización y cortar los flujos financieros y 
tecnológicos que permiten llevar a cabo este tipo de delitos. En este sentido nosotros en 
Acción Nacional reconocemos que es sumamente indispensable que esta ley general y 
que evidentemente vamos a votar a favor y que recoge en gran parte las demandas que 
nosotros como legisladores hemos planteado, no ahora, sino de años atrás.  
 
El dictamen que hoy se discute sí fortalece varios puntos que vale la pena señalar. Sí, 
claro, una pena general de 15 a 25 años, con agravantes de hasta 42 años.  
 
En lo particular, en el estado de Quintana Roo, a como estaba la propuesta, 
evidentemente tenía el estado de Quintana Roo obviamente penas mucho más severas. 
Con esta modificación mi estado, como otros más, finalmente estamos en todo el ámbito, 
en todo para poder votar a favor. 
 
Sanciones más duras también para servidores públicos, sí, de hasta 20 años. Todo esto 
en el papel son pasos en la dirección correcta, pero también es nuestra responsabilidad 
decirlo aquí con toda claridad: Una ley por sí sola no va a detener la extorsión. 
 
Podemos poner las penas más severas en México y en todo el mundo, pero se requiere 
algo sumamente importante para ello y es presupuesto y capacidad real de aplicar la ley.  
 
Si no hay recursos suficientes para las unidades especializadas, de capacitación, 
tecnología, de inteligencia financiera, de protección a víctimas y de todo lo que se ha 
dicho, la verdad es que se va a quedar nada más en buenas intenciones, mientras la 
gente sigue recibiendo llamadas de extorsión todos los días.  
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Como consecuencia de ello, vamos a tener impunidad, señoras y señores, porque 
mientras no se investiguen los casos de extorsión ni se sancionen, todo será letra muerta. 
Les quiero decir las cosas de manera clara y que se señalan en este dictamen:  
 
Uno, que se crea el Centro de Atención a Denuncias por Extorsión, dependiente de la 
Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, pero qué creen. No va a haber 
más presupuesto. Van a haber campañas permanentes, así lo establece el dictamen, de 
sensibilización y participación comunitaria, pero qué creen. No va a haber mayor 
presupuesto.  
 
Obliga a las fiscalías contar con unidades especializadas en extorsión, pero no hay 
presupuesto, porque en el Transitorio Noveno del dictamen es muy claro, y lo quiero decir 
a la letra, dice que no se incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizan 
recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal del 2026, es decir, no hay mayor 
recurso.  
 
Como Senadora de un estado que el sector turístico es sumamente importante, vemos la 
extorsión en la mayor extensión de la palabra, al pequeño restaurantero, a la tiendita, a la 
base de taxis para pedir un transporte, al hotel familiar local que hay ahí, a un vendedor 
ambulante… 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Concluya, Senadora.  
 
La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: …Sí, finalizo, señora Presidenta.  
 
Inclusive, ¿saben a quiénes? A los trabajadores de la construcción le piden derecho de 
piso, inclusive a gente trabajando en restaurantes, a un mesero le piden derecho de piso.  
 
Es por ello que para nosotros es devastador esto que llega a pasar en todo el país y en 
lugares turísticos; por supuesto, inhibe la inversión, espanta al turismo y mata la 
economía local…  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Concluya, Senadora.  
 
La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: …por eso, creemos en un México donde 
nadie tenga que pagar para trabajar, para circular, para caminar, para abrir un negocio, 
para vivir en paz.  
 
Sí, acompañamos este dictamen… 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Concluya, Senadora, el tiempo 
era de cinco minutos. 
 
La Senadora Mayuli Latifa Martínez Simón: …y será por las víctimas, por los pequeños 
negocios y por las familias que hoy pagan el costo de la extorsión.  
 
Es lograr que nunca más ninguna familia mexicana vuelva a vivir con miedo.  
 
Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: A continuación, tiene el uso de la 
palabra la Senadora María Guadalupe Chavira De La Rosa, del grupo parlamentario de 
Morena, para hablar a favor, hasta por cinco minutos.  
 
La Senadora María Guadalupe Chavira De La Rosa: Buenas tardes. Con el permiso de 
la Presidencia.  
 
Hoy la nación tiene dirección y sabe hacia a donde dirigir sus esfuerzos y acciones para 
garantizar la seguridad, la paz y el orden social. Tenemos mucha Presidenta y a un Poder 
Legislativo al servicio de la patria.  
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Gracias a la Estrategia Nacional contra la Extorsión que en julio pasado puso en marcha 
el gobierno federal, encabezado por nuestra Presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, 
se ha logrado disminuir en un 14 por ciento este delito de extorsión y prevenir más de 62 
mil extorsiones en el país. Por esta razón, en esta segunda etapa de la transformación 
nacional, hemos venido aprobando reformas constitucionales legales para dotar al Estado 
de mayores capacidades para combatir y sancionar con todo el rigor legal los delitos de 
alto impacto y de mayor perjuicio para nuestra sociedad, como lo es la extorsión en sus 
diferentes modalidades.  
 
Con este dictamen, cuyo objetivo central es crear un tipo penal único de este ilícito, 
estamos avanzando en el objetivo de asegurar la tranquilidad social y pacificar al país, 
atendiendo las causas estructuras de violencia y disminuyendo los índices de 
delincuencia, particularmente del crimen organizado. El trabajo de estas comisiones 
dictaminadoras, quiero resaltar lo que han hecho los presidentes de estas comisiones, es 
reconocer las adecuaciones necesarias y oportunas que se le han realizado a este 
proyecto de Decreto: la incorporación como principios para la actuación de autoridades 
competentes en la materia; el respeto pleno a los derechos humanos y la perspectiva de 
género; la creación de unidades, ministerios públicos, policías y analistas capacitados, 
certificados y especializados en materia de extorsión.  
 
Hay que destacar que, para fortalecer el vínculo con la ciudadanía y la cultura de la 
denuncia, en el dictamen se prevé la creación de centros de atención de denuncias de 
extorsión, que estará adscrito a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 
que pensamos debe replicarse en el ámbito local. Y desde esta alta tribuna hago un 
llamado para que los gobernadores y gobernadoras de todos los estados del país, de 
cualquier extracción partidaria, deben también asumir su corresponsabilidad directa, para 
que también impulsen lo que estamos hoy legislando.  
 
Y por eso creemos que este dictamen homologa el marco normativo de este delito, facilita 
facultades concurrentes, homologa criterios y obliga en la coordinación de fiscalías y 
autoridades de los tres órdenes de gobierno. Se fortalece la estrategia en operación, para 
garantizar la seguridad con labores de inteligencia y articular las facultades del Estado 
para buscar justicia.  
 
En términos de derechos humanos, representa un refuerzo del derecho de acceso a la 
justicia de las víctimas, a quienes ya no se les traslada la carga de activar el aparato 
penal, sino la previsión de mecanismos de denuncia anónima, como la línea 089 y la 
protección de identidad y datos personales, que constituyen una medida adecuada para 
mitigar riesgos y represalias.  
 
Es decir, no más cobros de piso ni extorsiones bancarias en líneas digitales, basta ya de 
los llamados montadeudas y montachoques. Todo el peso de la ley a estos grupos 
criminales que perturban nuestra convivencia social.  
 
Y en el ejercicio, compañeras y compañeros Senadores, refrendamos nuestro respaldo a 
las estrategias nacionales de seguridad pública y contra la extorsión.  
 
Vamos a continuar apoyando, además, las acciones de prevención social y 
reconstrucción del tejido social comunitario, por lo cual también voy a solicitar y pediré 
que, en la corresponsabilidad de este Senado, se le dé un seguimiento al impacto de la 
prisión preventiva oficiosa y también, si es posible, considero fundamental que el Senado 
exija informes periódicos sobre la aplicación de esto que hoy estamos aprobando…  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Concluya, Senadora.  
 
La Senadora María Guadalupe Chavira De La Rosa:…es cuanto, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias. 
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Tiene la palabra el Senador Adán Augusto López Hernández. 
 
El Senador Adán Augusto López Hernández: Gracias. 

 
Honorable Asamblea, hoy discutimos un dictamen que no sólo tiene un sustento jurídico 
sólido, sino una profunda responsabilidad moral y social; hablamos de la expedición de la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la Fracción del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, una legislación ampliamente requerida por millones de personas que 
viven cotidianamente bajo la sombra de un delito que ha crecido, evolucionado y 
lastimado profundamente a nuestro país. 
 
La extorsión no distingue clase social ni región; afecta a comerciantes, productores, 
transportistas, emprendedores, migrantes, jóvenes, personas mayores y familias que, aun 
sin saberlo, han normalizado el miedo de contestar el teléfono, abrir su negocio o 
conducir su propio vehículo. Por eso, el Senado tiene hoy la oportunidad de entregar un 
mensaje claro: la extorsión no tendrá cabida en el marco legal mexicano y el Estado 
actuará con contundencia, sin titubeos y con pleno respeto a los derechos humanos. 
 
Es importante destacar que este proyecto tuvo como origen una iniciativa presentada por 
la Presidenta de la República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, cuyo compromiso con la 
seguridad y con la protección de las víctimas impulsó esta reforma integral. 
 
La Cámara de Diputados, como cámara de origen, reconoció plenamente la valía y la 
pertinencia de esta propuesta, avalando con amplia mayoría un diseño legislativo que 
atiende una de las demandas más urgentes de la ciudadanía, demostrando así que el 
combate a la extorsión es una prioridad de Estado y que existe un consenso claro 
respecto a la necesidad de actuar con firmeza y visión de largo alcance. El dictamen que 
hoy se somete a consideración del Pleno fortalece de manera significativa la Minuta 
remitida por la Cámara de Diputados. 
 
El Senado de la República, en su función de cámara revisora, realizó un análisis 
exhaustivo y responsable que permitió mejorar el proyecto original con modificaciones 
puntuales que perfeccionan la técnica legislativa, clarifican procedimientos, incrementan 
penas, fortalecen la investigación y garantizan la protección de las víctimas; gracias a ese 
trabajo, hoy contamos con un texto más sólido, claro y eficaz, capaz de enfrentar las 
múltiples modalidades de la extorsión en nuestro país. 
 
Uno de los avances más importantes es que esta ley ordena a todas las autoridades a 
actuar con pleno respeto a los derechos humanos, incorporando principios de perspectiva 
de género, interculturalidad, interseccionalidad y el interés superior de la niñez. Esto no 
es una formalidad: es un compromiso para que ninguna víctima vuelva a ser 
revictimizada, invisibilizada o tratada con indiferencia por parte de las instituciones. 
 
Se amplía, además, el marco supletorio para incluir la Ley Nacional de Ejecución Penal, 
indispensable para armonizar las medidas previstas respecto de personas privadas de la 
libertad, centros penitenciarios y restricciones disciplinarias. También, se robustece la 
capacidad investigadora del Estado ya que, mientras la colegisladora consideró 
pertinente utilizar unidades antisecuestro para la atención de este delito, las comisiones 
dictaminadoras del Senado han establecido que deberán existir unidades, policías, 
ministerios públicos y analistas plenamente especializados, certificados Y capacitados en 
extorsión, lo que permitirá respuestas técnicas, oportunas y profesionales. 
 
Esta es una de las reformas más importantes, porque la extorsión requiere investigación 
de inteligencia, análisis de patrones, trabajo tecnológico y coordinación institucional, algo 
que sólo se logrará con equipos preparados. Por otra parte, observamos un considerable 
endurecimiento de las sanciones, toda vez que el tipo penal básico pasa de un rango de 
6 a 15 años a uno mucho más severo: de 15 a 25 años de prisión, acompañado de 
multas más elevadas, mandando así un mensaje inequívoco: en México, este delito tan 
dañino no es ni menor ni tolerable. 
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Asimismo, las agravantes dejan de operar como porcentajes y se convierten en 
incrementos específicos de innegable claridad jurídica, evitando la discrecionalidad y 
fortaleciendo la coherencia penal, ya que en los artículos 16, 17 y 18 se perfeccionan 
hipótesis, se precisan modalidades, se sanciona el uso de armas, la participación de 
servidores públicos, el involucramiento de menores, la participación de varias personas, 
la obtención de datos personales, las extorsiones que afectan economías comunitarias y, 
de manera destacada, se modifica la agravante sobre depósito de recursos para incluir 
cualquier sistema bancario o financiero, mexicano o extranjero, así como activos 
virtuales. 
 
Otro punto fundamental que se destaca de este ordenamiento es la obligación de 
denunciar, observándose en el artículo 21 que aumenta la sanción a servidores públicos 
que, teniendo facultades para prevenir o investigar, se abstengan de denunciar la 
extorsión, en donde la pena ahora será de 10 a 20 años de prisión, reconociendo la 
gravedad de esta omisión que frecuentemente habilita redes de corrupción y permite que 
la extorsión siga operando con impunidad. 
 
Asimismo, los cambios incorporados a los artículos 23 y 24 fortalecen las medidas contra 
la introducción de teléfonos o dispositivos electrónicos en centros penitenciarios, 
incrementando considerablemente las penas y sanciones, pues es un hecho conocido 
que una gran parte de las extorsiones telefónicas se orquestan desde prisiones. Las 
comisiones dictaminadoras también perfeccionaron el modelo de reparación del daño. La 
ley ahora reconoce la reparación como pena pública, priorizando el uso de los recursos 
obtenidos por abandono, decomiso o extinción de dominio para restituir derechos de las 
víctimas de extorsión, dejando en claro que el centro de esta Ley no es el castigo por sí 
mismo, sino la dignidad, protección y restitución de las víctimas. 
 
Se refuerzan también las medidas de protección, incorporando otras previstas en el 
Código Nacional de Procedimientos Penales y manteniendo la facultad de bloquear el 
IMSI y el IMEI de teléfonos que realizan llamadas de extorsión desde centros 
penitenciarios, lo cual constituye una herramienta indispensable de contención. Además, 
las Comisiones Unidas decidieron, con acierto, eliminar los beneficios preliberacionales 
para personas sentenciadas por extorsión, blindando a la sociedad y a las víctimas frente 
a redes criminales que suelen operar, incluso, desde el interior de centros penitenciarios. 
 
Y, para garantizar la continuidad operativa, se incluye un artículo transitorio que permite 
que, hasta en tanto se crean las nuevas unidades especializadas, las fiscalías seguirán 
apoyándose en las unidades antisecuestro. Hoy, compañeras y compañeros, tenemos 
ante nosotros un dictamen responsable, sólido y coherente, una legislación de Estado 
diseñada para combatir un delito que lacera profundamente a la sociedad mexicana. 
 
No se trata sólo de una norma penal, se trata de un esfuerzo integral que aborda desde la 
prevención hasta la sanción, desde la inteligencia hasta la coordinación, desde la 
protección de la víctima hasta la eliminación de grietas institucionales. Esta Ley General 
coloca al Estado un paso adelante de las organizaciones criminales, tecnifica la 
respuesta institucional, unifica criterios en todo el país y dota a las autoridades de 
herramientas reales para enfrentar un delito que ya no podía seguir esperando. 
 
Por ello, los convoco con plena convicción a votar en favor de este dictamen, porque 
legislar contra la extorsión es legislar por la seguridad de nuestras comunidades, por la 
tranquilidad de nuestras familias, por la libertad económica y por la dignidad de quienes 
han sido víctimas de cobro de piso, amenazas, engaños, intimidación o abuso. Hoy, el 
Senado de la República envía un mensaje contundente: en México no hay espacio para 
la extorsión, ni para quienes la cometen, ni para quienes la toleren. 
 
De esta manera, las y los senadores que integramos la LXVI Legislatura del Congreso de 
la Unión contribuimos de manera directa al programa de gobierno de la Presidenta de la 
República, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, particularmente en su estrategia para 
combatir la extorsión y desarticular las redes criminales que lucran con el miedo de la 
gente. 
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El Senado entrega así un instrumento legislativo más sólido, más claro y más eficaz, que 
respalda plenamente la política nacional de seguridad y la lucha contra este flagelo 
social. Hoy legislamos para recuperar la confianza en las instituciones, para proteger a 
quienes viven con miedo y para devolverle al país un poco de la paz que tanto necesita. 
 
Muchas gracias. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias. 
 
Informo a ustedes que la intervención del Senador Miguel Ángel Yunes Márquez, a favor, 
se integra al Diario de los Debates.  
 
Intervención del Senador Miguel Ángel Yunes Márquez. 
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Y la Senadora María de Jesús Díaz Marmolejo, de igual manera, solicita que se integre al 
Diario de los Debates.  
 
Intervención de la Senadora María de Jesús Díaz Marmolejo. 
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De igual manera la Senadora Juanita Guerra Mena, del Partido Verde, solicita que se 
integre al Diario de los Debates. 
 
Intervención de la Senadora Juanita Guerra Mena. 
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Al igual que el Senador Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido Verde, que se integre su 
participación al Diario de los Debates. 
 
Intervención del Senador Jorge Carlos Ramírez Marín. 
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También la Senadora Karla Toledo pide que se integre al Diario de los Debates.  
 
Intervención de la Senadora Karla Toledo Zamora. 
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Agotada, entonces, la lista de personas oradoras que estaban registradas, solicito a la 
Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, si el dictamen se 
encuentra suficientemente discutido en lo general.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Quienes 
estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
Está suficientemente discutido en lo general, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Les informo que tenemos un 
registro de personas oradoras para rectificación de hechos.  
 
Son tres Senadoras las que han solicitado. Por lo tanto, tienen el uso de la tribuna, hasta 
por dos minutos. 



VESPERTINA P.P.O. SEPTIEMBRE-DICIEMBRE    SESIÓN 34      19 NOVIEMBRE 2025 
 

185 

En primer lugar, la Senadora Olga Patricia Sosa Ruiz, para rectificación de hechos, del 
grupo parlamentario de Morena. No está presente, entonces, perdió su oportunidad para 
participar.  
 
Tiene el uso de la palabra la Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez, del grupo 
parlamentario de Morena, hasta por dos minutos.  
 
La Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez: Muchísimas gracias, señora Presidenta.  
 
Agradezco el tiempo que creo es suficiente para lo que tengo que decir y no caer en 
repeticiones de todo lo que ya se ha dicho por quienes me han antecedido en la palabra. 
Efectivamente la extorsión es un delito con mil rostros, con mil cabezas y que 
efectivamente desde hoy tenemos que estar todos juntos, todos unidos para terminarlo.  
 
Este tiempo lo solicito, honorable Asamblea, para incluir definitivamente a mi querido 
estado entre los estados prioritarios para atender la extorsión.  
 
Es increíble, ya todo lo dijeron ustedes, lo que sucede hasta con nuestros campesinos, 
hasta con el que vende afuera de un comercio sus frituras o sus frutas y que es 
extorsionado. Y entre todos los dichos que dijeron hay uno que no se mencionó, que se 
usa y que se le dice allá: “O plata o plomo” Y tú sabes a lo que te atienes.  
 
Me sumo, y uso esta tribuna, a los campesinos, a los empresarios, a los académicos, a 
todos los ciudadanos duranguenses y de La Laguna que han sido extorsionados y que ya 
estamos en momento de decir basta.  
 
Y que no se crean, que no nos espanten con decir que pertenecen a nuestro partido. No 
es cierto, en nuestro partido no permitimos que vayan y hasta los ejidatarios sean 
extorsionados. Definitivamente en nuestro partido y en La Laguna no estamos de acuerdo 
en que los sindicatos sean los que estén extorsionando a nuestra gente.  
 
Estamos juntos, vamos por todo y no estamos solos.  
 
Es cuanto. Gracias, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Muchas gracias, Senadora Valdez 
Martínez.  
 
 A continuación, tiene el uso de la palabra la Senadora Beatriz Mojica Morga, del grupo 
parlamentario de Morena, también para rectificación de hechos, hasta por dos minutos.  
 
La Senadora Beatriz Mojica Morga: No hay que ser mezquinos, hay que respaldar a 
nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum que está dando pasos firmes en torno a la 
seguridad en tan solo un año de gobierno, en un modelo que le está dando resultados a 
México: El humanismo mexicano, eje de cuatro, en una estrategia de cuatro causas que 
son muy importantes.  
 
Y hoy lo que vamos a votar es fundamental, para que quienes vivimos en estados como 
Guerrero, como Michoacán podamos seguir avanzando, seguros de que la seguridad 
está ya, está ya dándose resultados muy concretos.  
 
El tema de la extorsión es algo doloroso que nos afecta en muchas de las regiones de 
nuestro país, no es algo reciente, tiene muchos, pero muchos años el problema, pero hoy 
hay una estrategia clara y lo que estamos haciendo hoy aquí es darle las herramientas 
necesarias a esa estrategia para que haya mejores resultados.  
 
Por eso queremos reconocer a nuestra Presidenta Claudia Sheinbaum, a la política de 
seguridad en nuestro país en todo, en todo lo que significa para que podamos tener un 
rescate muy importante de la seguridad, de un fortalecimiento a la estrategia.  
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Por eso, en este asunto de la extorsión tenemos que acompañarlos sin mezquindades, 
reconociendo la política de seguridad, los pasos que hemos dado, pero que todavía falta 
seguir caminando en esta ruta, en esta atención de las causas, en la consolidación de la 
Guardia Nacional, en la inteligencia y la investigación que aquí en este Pleno todas y 
todos reconocimos la estrategia a nuestro secretario de Seguridad Omar García Harfuch.  
 
Coordinar, asegurar la coordinación en los órdenes de gobierno también es fundamental 
para que podamos seguir avanzando.  
 
Por eso yo les invito a que sigamos en esta estrategia, a que reconozcamos que en esta 
legislatura las y los Senadores hemos avanzado en un entramado legislativo, muy 
importante para la gente, para las y los mexicanos, para que las y los mexicanos puedan 
caminar tranquilos en las calles.  
 
Muchísimas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias, Senadora Mojica Morga.  
 
Solicito ahora a la Secretaría que informe a la Asamblea sobre las reservas de artículos o 
adiciones recibidas y registradas al dictamen.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a la Asamblea de las reservas 
presentadas. 
 
Del Senador Francisco Daniel Barreda Pavón, de MC, artículo 3 de la Ley para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
De la Senadora Simey Olvera Bautista, de Morena, el artículo 9 de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
De la Senadora Carolina Viggiano Austria, del PRI, el artículo 15, 26 de Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
Del Senador Luis Donaldo Colosio Riojas, de MC, artículos 15, 16, 17, 18, 23 y 35 de Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión; 
artículos Noveno y Décimo Transitorios del proyecto de Decreto.  
 
De la Senadora Cristina Ruíz Sandoval, del PRI, artículo 22 de Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
De la Senadora Blanca Judith Díaz Delgado, de Morena, artículo 26 de la Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
De la Senadora Amalia Dolores García Medina, de MC, artículo 28 de la Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Artículo Noveno 
Transitorio del proyecto de Decreto.  
 
De la Senadora Ivideliza Reyes Hernández, del PAN, artículo 32 de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Artículo Noveno 
Transitorio del proyecto de Decreto.  
 
De la Senadora Laura Esquivel Torres, del PAN, Artículo Noveno Transitorio del proyecto 
de Decreto.  
 
De la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del PRI, Artículo Noveno Transitorio del 
proyecto de Decreto.  
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De la Senadora Imelda Castro Castro, de Morena, artículo 167 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales.  
 
Del Senador Marko Cortés Mendoza, del PAN, Artículo Noveno Transitorio del proyecto 
de Decreto.  
 
Del Senador Miguel Márquez Márquez, del PAN, Artículo Noveno Transitorio del proyecto 
de Decreto.  
 
Del Senador Manuel Huerta Ladrón de Guevara, de Morena, Artículo Segundo de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada.  
 
De la Senadora Martha Lucia Micher Camarena, de Morena, artículo 3, 33 y 41 de la Ley 
General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
Del Senador Ignacio Mier Velazco, de Morena, artículo 17 de la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, así como la 
incorporación de la justificación de la reserva a la parte expositiva del dictamen.  
 
Es cuanto, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Consulto a la Asamblea si alguien 
más tiene interés de reservar algún artículo.  
 
Si no es así, se va a recoger la votación nominal del dictamen en lo general.  
 
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para 
informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la 
votación nominal del proyecto de Decreto en lo general, y de los artículos no reservados.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a esta honorable Asamblea 
que resta menos de un minuto para que se cierre el sistema de votación.  
 
Por lo que les pedimos nos ayuden registrando su voto. El sistema electrónico sigue 
abierto.  
 
Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora, el sistema sigue abierto, Senadores, para 
que puedan registrar su voto. Listo.  
 
Preguntamos nuevamente si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano 
Senador, por emitir su voto. 
 
Senadora, el sistema sigue abierto, si nos ayuda registrando su voto, por favor.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Honorable Asamblea: 
 
Les informo que tenemos la visita de un grupo de estudiantes de la Universidad para el 
Bienestar Benito Juárez García, sede Azcapotzalco, quienes acuden por invitación de la 
Senadora María Martina Kantún Can. 
 
¡Sean bienvenidas y bienvenidos, a la casa del federalismo! 
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Pregunto si falta alguna ciudadana 
Senadora, o algún ciudadano Senador, por emitir su voto. 
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Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema 
electrónico.  
 
Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 110 votos, 
de los cuales 110 a favor, cero en contra y cero abstenciones, por lo que hay unanimidad. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, queda 
aprobado en lo general el proyecto de Decreto. Asimismo, en lo particular, lo que no está 
reservado.  
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A continuación, estaríamos viendo lo de la discusión en lo particular con las reservas. 
 
El Senador Francisco Daniel Barreda Pavón, de Movimiento Ciudadano, reservó el 
artículo 3 de la Ley para Prevenir, Investigar y Sancionar los delitos en materia de 
Extorsión, sin embargo, ha solicitado que sea exclusivamente para consulta.  
 
Propuesta de modificación 
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Solicito a la Secretaría, por tanto, consulte a la Asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión las propuestas presentadas. 
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Pregunto a la Asamblea, en votación 
económica, si se acepta discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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La Senadora Simey Olvera Bautista, del grupo parlamentario de Morena, el artículo 9 de 
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 
solicita a la Secretaría que se consulte a la Asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión, ya que ella no pasaría a tribuna, sino solo se integraría al Diario de 
los Debates. 
 
Propuesta de modificación 
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La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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La Senadora Carolina Viggiano Austria, del grupo parlamentario del PRI, ha reservado el 
artículo 15 y 26 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en 
Materia de Extorsión. No pasaría a tribuna, sino solamente para hacer la consulta.  
 
Propuesta de modificación 
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Por lo tanto, solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión la propuesta presentada.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quien estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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De igual manera, el Senador Luis Donaldo Colosio Riojas reservó el artículo 15, 16, 17, 
18, 23 y 35 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia 
de Extorsión, Artículos Noveno y Décimo Transitorios del proyecto de Decreto.  
 
Propuesta de modificación 
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Solo para integrarlo en el Diario de Debates, solo para consulta de la Secretaría.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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La Senadora Cristina Ruiz Sandoval, del Partido Revolucionario Institucional, ha 
reservado el artículo 22 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los 
Delitos en Materia de Extorsión.  
 
Propuesta de modificación 
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Solo para la consulta a la Asamblea, si se admite a discusión la propuesta presentada.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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La Senadora Blanca Judith Díaz Delgado, del grupo parlamentario de Morena, reservó el 
artículo 26 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia 
de Extorsión. No pasaría a tribuna, solo para la consulta de la Secretaría.  
 
Propuesta de modificación 

 
Por lo tanto, solicito a la Secretaría que consulte a la Asamblea, en votación económica, 
si se admite a discusión la propuesta presentada. 
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quien estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 
 

No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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La Senadora Amalia Dolores García Medina, de Movimiento Ciudadano, reservó el 
artículo 28 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia 
de Extorsión, y el Artículo Noveno Transitorio del proyecto de Decreto, pasa a tribuna 
para hacer la presentación.  
 
La Senadora Amalia Dolores García Medina: Muchas gracias, señora Presidenta.  
 
Muy breve, solamente quisiera subrayar que todas y todos tenemos derecho a vivir sin 
miedo, a vivir en paz y el delito de extorsión resulta absolutamente insoportable.  
 
En el caso de Zacatecas, y no es solo mi estado, aquí se han relatado los estados de la 
República, esto ya resulta muy grave para poder vivir.  
 
Quiero, de manera especial, destacar lo que sufren los productores en Zacatecas, los 
productores de ganado, les cobran por cada cabeza de ganando una cuota y quien no 
acepta esto, bueno, pues sufre todo lo que ya sabemos.  
 
A los productores agrícolas se les cobra un porcentaje por su producción y muchos se 
preguntan si vale la pena.  
 
Se han entrevistado conmigo productores de frijol y dicen, sobre todo hace dos años que 
hubo una sequía extrema, sin agua, sin condiciones para poder producir                               
y con la extorsión: “Esto no puede sobrevivir ya tendríamos que irnos nuevamente al otro 
lado”.  
 
Y en las condiciones de persecución en los Estados Unidos ya las conocemos. 
 
El cobro de piso a todos ellos, a todas, resulta insoportable.  
     
Es por eso que reitero lo que ya se ha dicho aquí y en lo que todas                                      
y todos afortunadamente coincidimos, tiene que avanzarse en acabar con este gravísimo 
delito.  
 
Qué bueno que se plantee coordinación entre los tres órdenes de gobierno.  
 
Qué bueno que se señale que habrá reparación del daño y que se crean centros de 
atención a las denuncias por el delito de extorsión.  
 
Qué bueno que se habla de crear unidades especializadas con analistas especializados, 
capacitados, certificados.  
 
Simplemente, sin embargo, reitero lo que aquí también se ha dicho, se requieren 
recursos y esa es tal vez el faltante de hoy, requerimos canalizar recursos porque es 
mucho más grave si no se puede operar en algo fundamental.  
 
Y en el caso de la inhibición de las llamadas de centros penitenciarios cuando se señala 
que se darán seis meses para que se cumpla, la realidad es que se puede cumplir de 
inmediato con un aparato que se coloque en los centros penitenciarios puede acabar la 
utilización de llamadas desde esos lugares para extorsionar, es decir, la extorsión es 
insoportable, tomemos medidas.  
 
Qué bueno que hoy se avance, pero actuemos con eficacia porque la eficacia si da 
resultados es nuestra obligación.  
 
Muchas gracias.  
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Propuesta de modificación 
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La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Solicito a la Secretaría consulte a 
la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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La Senadora Ivideliza Reyes Hernández, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional, ha reservado el artículo 32 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión y el Artículo Noveno Transitorio del 
proyecto de Decreto.  
 
Propuesta de modificación 
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Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a 
discusión la propuesta presentada.  
 
No pasaría ella a tribuna, se integra al Diario de los Debates.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 
 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
 
La Senadora Laura Esquivel Torres, del Partido Acción Nacional, reservó el Artículo 
Noveno Transitorio del proyecto de Decreto, pasaría a tribuna, tiene el uso de la palabra, 
hasta por cinco minutos, para presentar su reserva. 
 
La Senadora Laura Esquivel Torres: Con su venia, señora Presidenta.  
 
Primero, quiero dejar claro dos cosas. 
 
Lo primero es que Acción Nacional votará a favor de esta ley porque se                        
atendieron casi todas las observaciones que las y los diputados de Acción Nacional 
hicieron. 
 
Lo segundo es que tener que aprobar esta ley no es ningún motivo para celebrar, tener 
esta ley evidencia que en este país el crimen organizado es dueño y señor del                
territorio, y que la extorsión es una de sus actividades económicas favoritas para su 
financiamiento.  
 
Se los he dicho antes y se los repito ahora, les gusta mucho hacer leyes bonitas, pero a 
esta como a muchas otras no le asignaron un solo peso, no les quieran ver la                        
cara a las y los mexicanos, sin recursos, esta ley es solamente una carta de buenos 
deseos.  
 
El delito de extorsión es el segundo más frecuente en este país, y en estados como el 
mío Michoacán, está completamente fuera de control. 
 
Sé que para muchas y muchos de ustedes esto que les voy a decir no es la primera vez 
que lo escucha.  
 
En Michoacán, los cárteles obligan a miles de negocios, incluso a conectarse de los 
famosos diablitos para ser ellos quienes cobran la luz.  
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Esto es obvio que no podrían hacerlo sin la complicidad de la CFE, pues es la CFE la que 
desconecta y desconecta o avisa a los negocios que lo van a hacer antes de que pase el 
personal, esto está fuera de control.  
 
Sin peso, díganme cómo van a funcionar el Centro de Atención a las Denuncias.  
 
Cómo van a funcionar las unidades especializadas, si no le asignaron un solo peso.  
 
Por supuesto que todas y todos sabemos la urgencia de esta ley.  
 
En Michoacán, nuestros campesinos siembran con miedo y cosechan bajo amenaza, 
pero lamentablemente esta ley llegó tarde.  
 
Llegó tarde para Bernardo Bravo, líder limonero y vocero de los productores del Valle de 
Apatzingán, a quien asesinaron por denunciar precisamente las extorsiones y esas 
cuotas criminales de hasta cuatro pesos por kilo que les cobran los cárteles que dominan 
la región.  
 
Llegó tarde para Homero Gómez, defensor del Santuario de la Mariposa Monarca, 
asesinado por denunciar la extorsión, la tala ilegal y que el crimen organizado se ha 
apoderado de los bosques.  
 
Llegó tarde para Carlos Manzo, porque señalar con firmeza y valentía la realidad que 
viven los aguacateros, los limoneros, los campesinos de Michoacán le costó la vida. 
  
El mensaje de los cárteles es claro: “Si quieres que te dejen trabajar, al crimen 
organizado debes pagar”. Y levantar la voz puede costar la vida.  
 
Sin un peso es claro que no les importan los agricultores que deben entregar parte de su 
cosecha para seguir con vida, no les importan los transportistas que deben                   
dar cuotas para transitar por las carreteras que hoy también ya le pertenecen al crimen 
organizado.  
 
Los comerciantes en México saben que o pagan derecho de piso, o mejor bajan sus 
cortinas.  
 
En Michoacán y en todo México hay familias enteras que deben abandonar su tierra y su 
matrimonio porque ya ni las ganancias les alcanzan para pagar las cuotas que les 
cobran.  
 
Votaremos a favor de esta ley, pero lo haremos con responsabilidad crítica, porque si esta 
ley no tiene presupuesto, no tiene inteligencia, no tiene una estrategia real de protección 
solo es una carta de buenos deseos, y México ya no aguanta más leyes simbólicas, ya no 
soporta las simulaciones, ya se cansó de buenas intenciones.  
 
No basta con legislar, Senadoras y Senadores, hay que cumplir. 
 
No basta con presentar planes, hay que llevarlos a cabo.  
 
No basta con decir que están del lado de las víctimas, hay que demostrarlo; porque el 
pasado 15 de noviembre el pueblo ya habló y es claro que el segundo piso de la 
transformación se les está cayendo a pedazos.  
 
Muchas gracias.  
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Propuesta de modificación 
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La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Solicito a la Secretaria a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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La Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del grupo parlamentario del PRI, reservó el 
Artículo Noveno Transitorio del proyecto de Decreto. Solicita que solo sea consultado.  
 
Propuesta de modificación 

 



VESPERTINA P.P.O. SEPTIEMBRE-DICIEMBRE    SESIÓN 34      19 NOVIEMBRE 2025 
 

224 

 
Por lo tanto, consulte a la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la 
propuesta presentada, secretaria.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.   
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
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La Senadora Imelda Castro Castro, del grupo parlamentario de Morena, reservó el 
artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Y solicita que solamente se 
consulte a la Secretaría y se integre al Diario de Debates.  
 
Propuesta de modificación 
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Por tanto, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se admite a 
discusión la propuesta presentada.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos.  
 
El Senador Marko Cortés Mendoza, del Partido Acción Nacional, reservó el Artículo 
Noveno Transitorio del proyecto de Decreto, tiene la palabra para presentar su propuesta, 
hasta por cinco minutos.  
 
El Senador Marko Cortés Mendoza: Muchas gracias, señora Presidenta. Senadoras y 
Senadores.Muy buenas noches a todos.  
 
Miren, primero festejo que se esté legislando en la materia de la extorsión. Lo festejo 
porque éste es un flagelo que en cada uno de nuestros estados lastima a los ciudadanos. 
Y es un delito que no se denuncia por obvias razones.  
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Festejo la intención, pero no puedo festejar, y no puedo estar de acuerdo que no venga 
acompañada de los recursos necesarios para poderlo implementar. Amigas y amigos, en 
los diferentes foros internacionales yo he escuchado que legisladores del gobierno han 
dicho que ya está atendiendo el tema de la extorsión con legislación.  
 
Y eso me hace pensar que lo único que están buscando es aparentar que se está 
haciendo algo, es taparle el ojo al macho; nada más, no entrarle realmente de fondo. 
Para entrarle de fondo al tema tendría que venir acompañado con recursos suficientes, 
venir acompañado con el apoyo y la estrategia de seguridad nacional.  
 
No es así, amigas y amigos, la extorsión está pegando en todos los niveles, y digámoslo 
con claridad, el gobierno es parte de la extorsión. Preguntémoslo como aquí la Senadora 
Laura Esquivel, en Apatzingán, Michoacán.  
 
¿Sí o no obligan a los comerciantes a poner un diablito de la luz? ¿Y saben quién les 
cobra la luz a los comerciantes?  
 
El crimen organizado. Y cuando llega el de la Comisión Federal de Electricidad a decir. 
¿Por qué tienes un diablito?  
 
Le mandan al del crimen para que entonces ya no diga nada. Hay una colusión brutal del 
gobierno, de nada sirve una ley de buenas intenciones si al final sigue habiendo colusión 
del gobierno y complicidad. 
 
La extorsión está lastimando en todos los niveles y más pareciera, Senadoras y 
Senadores, que lo que se quiere mandar es un buen mensaje internacional, a los Estados 
Unidos en medio de la negociación del tratado comercial y qué bueno; a la comunidad 
europea que se ha expresado muy preocupada por la extorsión en nuestro país y qué 
bueno. 
 
Pero la pregunta es. Y entonces, ¿qué vamos a hacer para que en los hechos se acabe 
la extorsión? 
 
En Michoacán, en Puebla, en Veracruz, en Sonora, en Chiapas, en Guerrero, en 
Guanajuato, en todos partes hay extorsión. El crimen organizado se ha empoderado por 
esa estrategia fallida de abrazar a los criminales y hoy el crimen está también en los 
órdenes de gobierno, ya lo he dicho aquí, en gran cantidad de municipios la autoridad no 
es el alcalde, quien da los permisos para eventos, ferias, reuniones, es el crimen 
organizado. 
 
En varios estados la autoridad no es el gobernador, es el crimen organizado. En varios 
estados quien impone a los candidatos es el propio crimen. 
 
En mi estado, Michoacán, el propio Tribunal Electoral, la Sala Superior dijo, que el crimen 
organizado sí había intervenido en la elección, pero que no había sido determinante en el 
resultado. Señores y señores, esta ley es una carta de buenas intenciones y, obviamente, 
nosotros como grupo parlamentario estamos a favor, porque queremos hacer todo lo 
necesario, el problema es su implementación. 
 
Y, Senadoras y Senadores, coordinador del grupo de la mayoría: 
 
Si no viene esto acompañado de recursos es pura farsa porque hechos son amores y los 
hechos se demuestran con apoyo presupuestario, para que, entonces, sí se combata la 
extorsión en nuestro país. 
 
Es cuanto, señora Presidenta. 
 
Por su atención, muchas gracias. 
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La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Solicito a la Secretaría, consulte a 
la Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. 
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se acepta discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos. 
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El Senador Miguel Márquez Márquez, del Partido Acción Nacional reservó el artículo 
Noveno Transitorio del proyecto de Decreto solo para consulta. 
 
Propuesta de modificación 
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Por lo tanto, solicito a la Secretaría, consulte a la Asamblea, en votación económica, si es 
de aceptarse a discusión su propuesta. 
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la 
mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes abstengan, favor de levantar la mano.  
 
No se admite a discusión, señora Presidenta. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, el dictamen se 
mantiene en sus términos. 
 
El Senador Manuel Huerta Ladrón de Guevara, del grupo parlamentario de Morena, 
reservó el artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, haría la 
presentación a nombre de la Senadora Laura Estrada Mauro, tiene la palabra, hasta por 
cinco minutos. 
 
El Senador Manuel Huerta Ladrón de Guevara: La verdad, qué bueno que me di esta 
oportunidad de llegar a este nivel del debate, que hay que decir las cosas como son, no 
hay que ser maniqueos, como acostumbran. 
 
Fíjense, los que durante años hicieron un Estado permisivo omiso, fragmentado, 
tramposo, mañoso, los que hicieron que en los estados se dieran penas por un año, tres 
años, 20 años, para permitir esos que ponían a los García Luna, a los Calderón, esos que 
veían las grietas del poder y esos grupos criminales instaurar estas redes, estos 
santuarios políticos que ocuparon los grupos criminales, esos son los mañosos, los que 
hacen malos diagnósticos, aquí vienen con la cantaleta de que falta dinero, falta dinero.  
 
No, esta ley busca cerrar esas grietas que ustedes dejaron abiertas y ofrecemos una 
base sólida y coherente para legislar en la materia. La oposición, y hay que hacer esta 
reflexión política, la oposición, que ya ni a reacción llega, ha sido ambigua. Algunos hoy 
se suman al dictamen, vienen aquí “bueno, pero vamos a votar a favor”, pero han sido los 
mismos que durante años y años votaron presupuestos que desmantelaron las 
capacidades de investigación, que protegieron pactos de impunidad y que hoy piden 
resultados sin haber hecho antes las tareas en materia de seguridad ciudadana.  
 
Ahora vienen aquí a hablar de cifras, pero callan sobre las redes que operaron sus 
propios gobiernos; se indignan por el delito, pero guardan silencio a los pactos de 
protección, que los sostienen todavía algunos de ellos. Aquí nosotros no estamos 
improvisando, este gobierno de la “Cuarta Transformación” ha apostado por una 
estrategia de seguridad centrada en las causas, pero también ha demostrado que cuando 
se necesita fuerza de Estado, se usa con legitimidad y sin simulaciones.  
 
Fíjense, hace unos días la secretaria de Gobierno, Rosa Icela Rodríguez, informó que, 
desde julio del 2025, cuando se puso en marcha la Estrategia Nacional contra la 
Extorsión, este delito ya disminuyó el 14 por ciento y se logró prevenir más de 62 mil 
extorsiones.  
 
Esto es todavía sin la ley, porque esta ley forma parte de una trilogía, una trilogía que 
incluye la Ley de la Guardia Nacional, la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y ahora esta Ley contra la Extorsión, que es el eslabón que faltaba para cerrar el círculo.  
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Por eso, y, ahora bien, el combate a la extorsión no va a acabar con esta ley, ya hicimos 
lo primero, contener el delito, como se hizo con los homicidios dolosos a nivel federal con 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador y con Claudia Sheinbaum todavía más se 
acelera y más se bajan estos delitos, pues igual así va a ocurrir con la extorsión.  
 
Tenemos que seguir revisando los códigos estatales, homologar prácticas de 
investigación, fortalecer las fiscalías, capacitar policías, proteger a las víctimas y 
garantizar que las denuncias no se conviertan en sentencias de muerte, porque hoy, lo 
sabemos todos, aquí el miedo sigue siendo más fuerte que la denuncia y eso es lo que 
tenemos que cambiar. 
 
Esa ley sin duda va en esta ruta, porque nosotros sabemos en la “Cuarta Transformación” 
que no hay transformación sin justicia y no hay justicia sin seguridad.  
 
Y no nos confundamos, no basta con endurecer las penas. Si no transformamos el 
aparato de justicia. Si no rompemos los pactos de impunidad. Y si no reconstruimos la 
confianza ciudadana.  
 
Por eso, nos pronunciamos por no más tolerancia a la extorsión venga de donde venga.  
 
Por eso, nosotros les decimos a todos y que se oiga fuerte.  
 
Ya no hay margen para la impunidad porque no hay paz sin justicia y no hay justicia sin 
verdad, sin firmeza y sin voluntad política.  
 
Señora Presidenta, retiro la propuesta que presenté, pero era muy importante cerrar este 
debate sin permitir las mentiras de los que están ahí.  
 
Muchas gracias.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Gracias.  
 
Como ya se retiró la propuesta, pues entonces no habría que votar.  
 
La Senadora Martha Lucía Micher Camarena, del grupo parlamentario de Morena reservó 
el artículo 3, 33 y 41 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar el Delito en 
Materia de Extorsión, tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos.  
 
La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Gracias, señora Presidenta. Muchas 
gracias. 
  
Para mí sí es un día que hay que celebrar.  
 
Vamos a votar por unanimidad, no hay pleitos. 
 
Puede haber disensos, puede haber diferencias en la visión, en la decisión, pero me 
parece que es un día muy importante. 
 
Porque sí hay ciencia en esto. Porque sí hay estrategia.  
 
Porque ustedes en cada casa todas las Senadoras y Senadores de todos los partidos le 
dijimos al electorado que tendríamos que legislar en este tema.  
 
Estamos cumpliendo y está cumpliendo la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo.  
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Pero, miren, compañeras, compañeros, ya estuvo bueno de llamadas telefónicas 
intimidatorias, lenguajes agresivos, lenguajes muy vulgares, que en donde te dan noticias 
como el secuestro virtual o que el familiar que proviene del extranjero o la amenaza de 
muerte o secuestro de alguien cercano, además de los engaños virtuales como que te 
acabas de sacar un premio y todo eso a través de una violencia psicológica que intimida 
a las víctimas.  
 
Por eso, también adiós con estas personas que acuden físicamente a un establecimiento 
o un domicilio particular a amenazar al propietario o al personal que labora en este lugar.  
 
La gente está harta.  
 
La gente se siente insegura.  
 
Y le estamos cumpliendo. 
 
Avanzando en esta agenda precisamente por el bienestar de la gente.  
 
Compañeras, compañeros:  
 
La “Cuarta Transformación” está combinando la prevención, la persecución penal y la 
reconstrucción de un tejido social.  
 
En el caso de la extorsión reconoce que no solo es un delito económico, sino una 
amenaza que vulnera la estabilidad de comunidades enteras y de los diversos actores 
productivos.  
 
Por eso, me parece que es muy importante destacar que se establece en estas reformas 
el principio de la perspectiva de género, un principio rector y la obligación de que los 
asuntos se juzguen con perspectiva de género y esto nos permite que un importante 
número de mujeres que son víctimas de extorsión tengan acceso a la justicia pronta y 
expedita, y de esta manera se resaltan que una de las agravantes señaladas en la ley es 
precisamente que se utilice información privada de la víctima como datos personales, 
imágenes, audios, textos o videos, reales o manipulados para extorsionarlos.  
 
La Suprema Corte de Justicia ha señalado, en reiteradas ocasiones, la obligación de 
juzgar con perspectiva de género. 
 
Lo ha hecho en la Jurisprudencia 1ª./J.22/2016 (10ª.) que se llama Acceso a la Justicia en 
Condiciones de Igualdad, elementos para juzgar con perspectiva de género.  
 
Este dictamen propone que la perspectiva de género dice en los artículos 3 y 41, sea 
aplicada en los casos que proceda; es decir, que convierte una obligación de análisis y un 
principio constitucional en una elección de cada persona, que se enfrente a procesos de 
prevención, investigación o sanción del delito.  
 
Es por ello, se considera que esta expresión: De en los casos que proceda o el otro que 
es: Cuando corresponda se elimine de estos artículos y quede simple y sencillamente 
que actuarán con pleno respeto de los derechos humanos, y se elimina cuando proceda, 
se sujetarán al principio de perspectiva de género.  
 
Así lo estoy proponiendo en los artículos 3, en el artículo 33 y en el artículo 41 de la ley 
en comento. 
 
Senadoras y Senadores del PRI, del PAN, de la oposición: 
 
Gracias porque estamos sumando y estamos respondiendo a México, ahora sí, sin gritos, 
sin ofensas caminamos todas y todos por lo que le prometimos a la gente.  
 
Por su atención, muchas gracias.  
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La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. Quienes estén por la 
afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea no asiente) 
  
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 
 
Si se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, está a 
discusión.  
 
Al no haber personas oradoras registradas, solicito a la Secretaría dé lectura a la 
propuesta e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si se 
aprueba.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Procedo, señora Presidenta.  
 
Reserva los artículos 3, párrafo primero, 33, fracción V; y 41, fracción IV de Ley General 
para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, reglamentaria 
de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para que se hagan las adecuaciones correspondientes, en materia de 
perspectiva de género.  
 
Debe decir, artículo 3. Las autoridades encargadas de la interpretación, aplicación, 
diseño, implementación y definición de las acciones necesarias para el cumplimiento de 
la presente ley, actuarán con pleno respeto de los derechos humanos y se sujetarán al 
principio de perspectiva de género, interculturalidad, interseccionalidad y del adulto 
mayor, el interés superior de la niñez, la no revictimización, las acciones de reparación 
del daño y cooperación institucional e internacional, los cuales se concretarán a través de 
las siguientes directrices mínimas. 
 
Artículo 33, párrafo V. Juzgar con perspectiva de género, de infancia y adolescencia, de 
persona mayor y la que corresponda, atendiendo a las condiciones de vulnerabilidad de 
la víctima.  
 
Y, artículo 41, párrafo cuarto. Implementar protocolos de atención y respuesta a las 
denuncias del delito de extorsión para asegurar que se brinde un trato digno a las 
personas que las promuevan con perspectiva de género.  
 
Por lo anterior, consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la 
propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
  
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 
 
Si se aprueba, señora Presidenta.  
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La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, se aprueba la 
propuesta de los artículos que se votarán nominalmente al término de la discusión en lo 
particular. 
 
El Senador Ignacio Mier Velazco, de Morena, reservó el artículo 17 de Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, así como la 
incorporación de la justificación de la reserva a la parte expositiva del dictamen, tiene el 
uso de la palabra, hasta por cinco minutos.   
 
El Senador Ignacio Mier Velazco: Gracias, señora Presidenta. Compañeras y 
compañeros Senadores. Medios de comunicación. Y a quienes nos siguen aún por las 
redes sociales. Buenas noches a todos.  
 
El propósito de estar aquí ante ustedes es llamar a su comprensión y a la reflexión sobre 
la necesidad de hacer una modificación al artículo 17 de la ley que discutimos en su 
fracción V.  
 
Y quiero reflexionar con ustedes por qué considero que es importante hacerlo.  
 
Y de la misma manera le voy a pedir a la presidenta de la Mesa Directiva que, si lo 
considera pertinente, le consulte al Pleno para que la propia explicación que voy a dar 
sobre el razonamiento de esta reserva forme parte de la exposición de motivos del 
dictamen que se discute.  
 
Hoy hablamos de un problema que ya no es marginal ni silencioso, la extorsión, y así de 
manera unánime lo hemos reconocido; un delito que embutó, que aprendió, que se 
adaptó; porque entendió que el crimen moderno no necesita solamente el contacto 
directo personal, necesita canales, vías, infraestructura de comunicación.  
 
Y esos canales, hay que decirlo claramente sin rodeos, están en tres esferas claramente 
diferenciadas. 
 
Y ahí está el núcleo de la propuesta de reserva que estoy sometiendo a su consideración, 
los medios de comunicación, las plataformas digitales y las telecomunicaciones.  
 
Primero, los medios de comunicación, aquí la extorsión, la extorsión no opera de forma 
directa, opera por contexto; un clima mediático de miedo, de alarma permanente, de 
narrativa roja se vuelve fertilizante para los delincuentes, porque el terror público genera 
ciudadanos vulnerables y autoridades reactivas.  
 
Quiero ser puntual y muy claro, los medios no son vehículos técnicos de la extorsión, 
pero sí pueden, cuando se manejan y se usan irresponsablemente un                       
amplificador involuntario de la sensación de indefensión en la que se encuentran las y los 
ciudadanos.  
 
Es decir, hay que decirlo, los medios de comunicación masivos crean ambientes.  
 
Segundo, las plataformas digitales, aquí no hablamos de ambiente, hablamos de método, 
las plataformas, redes sociales, mensajería, Marketplace, aplicaciones se han convertido 
en herramientas que permiten suplantación de identidad, ingeniería social, manipulación 
emocional, chantaje digital, extorsión por difusión de imágenes, datos o información 
privada.  



VESPERTINA P.P.O. SEPTIEMBRE-DICIEMBRE    SESIÓN 34      19 NOVIEMBRE 2025 
 

244 

La extorsión, aquí ya no es un telefonazo, es un mensaje anónimo, un perfil falso, un 
algoritmo que recomienda, una red que viraliza.  
 
Las plataformas son hoy el medio más versátil para el extorsionador.  
 
Y, tercero, las telecomunicaciones, la vía más vieja, pero todavía la más utilizada.  
 
El delito no opera por contenido, sino por infraestructura, chips desechables, llamadas 
enmascaradas, números temporales, telefonía IP, falsificación de origen, robo de 
identidad digital.  
 
Aquí el extorsionador necesita solo una cosa, que la red funcione sin importar para quién.  
 
Por eso, estimadas Senadoras y Senadores, la pregunta que debemos hacernos es 
central.  
 
¿Cuál de estas tres áreas puede servir como medio para cometer o facilitar la extorsión?  
 
La respuesta jurídica y técnica es clara, las plataformas digitales y las 
telecomunicaciones son medios directos para facilitar el delito.  
 
Los medios de comunicación no pueden ser un factor contextual, pero no constituyen por 
sí mismos el vehículo operativo del hecho, esta decisión no es teórica, es jurídica y es 
política. 
 
Los medios masivos no son un medio para el extorsionador, porque si todo es 
responsabilidad de todos… 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Concluya, Senador. 
 
El Senador Ignacio Mier Velazco: …entonces, nadie es responsable, porque si no 
distinguimos entre ambiente, herramienta e infraestructura, jamás, nunca vamos a 
diseñar una política pública efectiva. 
 
Nuestro dictamen y lo digo con claridad, y finalizo, no criminaliza medios, ni persigue 
tecnología, ni sanciona narrativa.  
 
Lo que proponemos busca cerrar las grietas donde hoy se cuela el crimen.  
 
Las plataformas sin regulación efectiva, la telefonía sin trazabilidad y la impunidad digital 
que permite que un delincuente extorsione desde una celda o desde otro país. 
 
La extorsión ya no es un delito tradicional, es un delito tecnológicamente asistido y a un 
delito asistido por tecnología solo se le combate con inteligencia, precisión y 
responsabilidad pública…  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Concluya, Senador. 
 
El Senador Ignacio Mier Velazco: …esa es la ruta, así lo establece la legislación que 
hicimos en materia de telecomunicaciones en su artículo tercero. 
 
Por eso presento esta reserva y le pido que la acompañen, no sin antes solicitarle a la 
señora Presidenta, sea tan generosa de someterla y darle lectura al Pleno. 
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La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Sí, muchas gracias. 
 
Así se hará.  
 
El Senador Ignacio Mier Velazco: Gracias. 
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Consulte la Secretaría a la 
Asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión la propuesta presentada. 
 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 
 
Si se admite a discusión, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, está a discusión 
la propuesta y la correspondiente justificación en la parte expositiva.  
 
Al no haber personas oradoras registradas, solicito a la Secretaría dé lectura a la 
propuesta e inmediatamente consulte a la Asamblea, en votación económica, si es de 
aprobarse. 
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Procedo, señora Presidenta. 
 
Reserva la fracción V del artículo 17 de la Ley General para Prevenir, Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión.  
 
Artículo 17, dice, fracción V. Se utilicen medios de comunicación a través de los cuales se 
puedan realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, datos, sonidos o información de cualquier naturaleza o cualquier otro 
medio de comunicación electrónica, así como a través del empleo del espectro 
radioeléctrico. 
 
Debe decir: 
 
Artículo 17, fracción V. Se utilicen dispositivos, medios, servicios o plataformas a través 
de los cuales se pueda realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, datos, sonidos o información de cualquier naturaleza que se 
efectúe a través de hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos, sistemas 
electromagnéticos o cualquier otro medio electrónico.  
 
Asimismo, conforme a la jurisprudencia y para abonar a la interpretación integral, 
sistemática y funcional, pido se incorpore a la exposición de motivos del dictamen en 
comento esta justificación.  
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Por lo anterior, consulto a la Asamblea, en votación económica, si es de aceptarse la 
propuesta. 
 
Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
Aceptada, señora Presidenta.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia,                         
se acepta la propuesta, es decir, el artículo 17 de la Ley General para Prevenir,                 
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria                               
de la Fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la incorporación de la justificación de esta reserva en la parte 
expositiva del dictamen. 
 
Ello se votará nominalmente al concluir la presentación de la reserva.  
 
Una vez que ya se ha agotado la presentación de reservas, háganse los avisos a que se 
refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el 
sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal de los artículos 3, 
17, 33 y 41 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia 
de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, con las modificaciones aceptadas; así como la 
incorporación de la justificación de la reserva al artículo 17 en la parte expositiva del 
dictamen.  
 
Asimismo, de los artículos 9, 15, 16, 18, 22, 23, 26, 28, 32 y 35 de la Ley                          
General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, del artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; y de los 
Artículos Noveno y Décimo Transitorios del proyecto de Decreto, todos en los términos 
del dictamen.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a esta Honorable                       
Asamblea que resta poco menos de un minuto para que se cierre el sistema de               
votación, por lo que les pedimos a los Senadores y Senadoras que nos ayuden 
registrando su voto. 
 
El sistema electrónico sigue abierto.  
  
Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador. Sí, el sistema 
está abierto. 
 
Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador por registrar su 
voto. 
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Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, cierre el sistema 
electrónico. 
 
Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico se emitieron 106 votos 
de los cuales 95 son a favor, 11 en contra, cero abstenciones; 12 en contra. Un total de 
107 votos.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: En consecuencia, quedan 
aprobados los artículos 3, 17, 33 y 41 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
modificaciones aceptadas, así como la incorporación de la justificación de la reserva al 
artículo 17 en la parte expositiva del dictamen. Asimismo, quedan aprobados los artículos 
9, 15, 16, 18, 22, 23, 26, 28, 32 y 35 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 
Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 167 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, Segundo de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, y los Artículos Noveno y Décimo Transitorios del proyecto de Decreto en los 
términos del dictamen.  
 
Está aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión 
Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Se devuelve a la Cámara de 
Diputados para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la Constitución.  
 
Honorable Asamblea, hago de su conocimiento que los integrantes de la Mesa Directiva 
suscribimos un Acuerdo para celebrar una sesión solemne con motivo del Día 
Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se 
incorpore a la agenda de este día para su trámite.  
 
La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Consulto a la Asamblea, en votación 
económica, si autoriza que se integre al Orden del Día de hoy el acuerdo referido por la 
Presidencia. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea asiente) 
 
Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano.  
 

(La Asamblea no asiente) 
 
Quienes se abstengan, favor de levantar la mano.  
 
Si se autoriza su incorporación, señora Presidenta.  
 

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: A ver, un momento nada más. 
Están solicitando el uso de la palabra la Senadora Yeidckol. ¿Con qué objeto? 
 
La Senadora Yeidckol Polevnsky Gurwitz: (Desde su escaño) Con el objeto de pedir 
que mi voto sea registrado, estaba yo haciendo la clausura, dando las palabras finales en 
el vento de cooperativismo y vine corriendo, pero no alcancé a votar.  
 
La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Toma nota la Secretaría. También 
pidió la palabra otra Senadora, la Senadora Karina Ruiz Ruiz. ¿Con qué objeto? 
 
La Senadora Karina Isabel Ruiz Ruiz: (Desde su escaño) También con el objeto 
igualmente de que quede registrado mi voto para la votación anterior en el Diario de los 
Debates, porque también estaba en el evento de las cooperativas.  
 
Muchísimas gracias. A favor.  
 

La Presidenta Senadora Laura Itzel Castillo Juárez: Se registra.  
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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de 

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL 

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia 

de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Del Objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en todo el 

territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto establecer: 

I. La distribución de competencias y las formas de coordinación entre las autoridades de los 

distintos órdenes de gobierno para la prevención, investigación, persecución y sanción del 

delito de extorsión y otros delitos vinculados; 

II. El tipo penal básico para el delito de extorsión aplicable a toda la República, sus sanciones y 

agravantes, así como otros delitos vinculados en materia de extorsión; 

III. Las reglas, procedimientos y previsiones para la investigación, persecución, sanción y 

ejecución penal del delito de extorsión, y 

IV. Las acciones, programas y políticas transversales e interinstitucionales que las autoridades 

deben implementar en sus ámbitos de competencia, para la prevención efectiva del delito de 

extorsión. 

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la interpretación, aplicación, diseño, implementación y 

definición de las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, actuarán con pleno respeto de 

los derechos humanos y se sujetarán al principio de perspectiva de género, interculturalidad, 

interseccionalidad y del adulto mayor; el interés superior de la niñez, la no revictimización, las acciones de 

reparación del daño, y cooperación institucional e internacional, los cuales se concretarán a través de las 

siguientes directrices mínimas: 
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I. Respetar la dignidad humana de las víctimas y de las o los ofendidos, procurando en todo 

momento evitar que sean objeto de violencia, revictimización o arbitrariedades durante todo el 

procedimiento penal; 

II. Conducir sus actuaciones de conformidad con el principio de igualdad y no discriminación, 

evitando causar cualquier distinción, exclusión o restricción que pudiera generar efectos 

discriminatorios para las personas con las que interactúen, ya sean víctimas, ofendidas o 

imputadas; 

III. Actuar sin distinción, exclusión o restricción ejercida por razón de sexo, origen étnico, social o 

nacional, lengua, religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, 

edad, preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones económicas o de salud, 

pertenencia a una minoría nacional, patrimonio o discapacidad, o cualquier otra que tenga por 

objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento, ejercicio o la prestación de los derechos, 

las prerrogativas, los servicios y beneficios reconocidos en esta Ley; 

IV. Actuar de forma inmediata, oportuna, eficiente, eficaz y responsable ante los hechos que 

pudieran constituir el delito de extorsión o los delitos vinculados; 

V. Garantizar el desarrollo de las investigaciones y los procesos penales de manera autónoma, 

independiente, inmediata, imparcial, eficaz, oportuna, exhaustiva y profesional; 

VI. Considerar las características, el contexto y las circunstancias de las situaciones particulares 

de la comisión del delito, así como el lugar o la región en el que acontezca; 

VII. Evitar conductas que propicien, en cualquier forma, la revictimización o criminalización de las 

víctimas y las o los ofendidos, agravando su condición, obstaculizando o impidiendo el 

ejercicio de sus derechos o exponiéndosele a sufrir un nuevo daño; 

VIII. Ejecutar las acciones que correspondan para la reparación integral del daño; 

IX. Realizar los actos de investigación que permitan acreditar plenamente el daño que la víctima y 

la o el ofendido sufrió, y 

X. Emplear los instrumentos jurídicos de colaboración y cooperación que el Estado mexicano 

tenga signados con otros países, que permitan lograr los objetivos de la presente Ley. 

Artículo 4. En todo lo no previsto en la presente Ley, serán aplicables de manera supletoria el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, el Código Penal Federal, la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley Nacional de Ejecución Penal, la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en 

Materia de Seguridad Pública. 

Artículo 5. Corresponderá a las autoridades de los tres órdenes de gobierno la aplicación de la presente 

Ley en el ámbito de sus respectivas competencias con irrestricto respeto a los derechos humanos 

establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 6. El delito de extorsión y los delitos vinculados previstos en esta Ley se investigarán y 

perseguirán de oficio. 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Código Nacional: al Código Nacional de Procedimientos Penales; 

II. Fiscalías o Procuradurías locales: a los órganos de procuración de justicia de las entidades 

federativas; 

III. Instituciones de Seguridad Pública: a las instituciones policiales, del sistema penitenciario, la 

Guardia Nacional y demás instituciones encargadas de la seguridad pública a nivel federal, 

local y municipal; 

IV. Ley: a la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de 

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

V. Policía: a la Policía Federal Ministerial y a los cuerpos policiales con facultades de 

investigación federal y del fuero común, y 

VI. Secretaría de Seguridad: a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LA COMPETENCIA Y LA COORDINACIÓN 

Capítulo I 

De la Competencia 

Artículo 8. La investigación, persecución y sanción del delito de extorsión estará a cargo de la Federación, 

cuando: 

I. Se actualice alguna de las hipótesis previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en el Código Nacional, en el Código Penal Federal o en cualquier otro 

ordenamiento que le otorgue competencia a la Federación; 

II. Exista una sentencia, decisión o resolución de algún organismo internacional de protección de 

los derechos humanos u órgano previsto en cualquier tratado internacional del que el Estado 

mexicano sea parte, en la que se determine la responsabilidad u obligación de éste, por 

defecto u omisión en la investigación, persecución o enjuiciamiento del delito previsto en esta 

Ley, o 

III. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía o Procuraduría de la entidad 

federativa la atracción del asunto, atendiendo a las características propias del hecho, a las 

circunstancias de su ejecución o a la relevancia social del mismo. 

Cuando la comisión de los delitos previstos en esta Ley se encuentre vinculada con la delincuencia 

organizada se estará a lo dispuesto por la ley de la materia. 

Artículo 9. En los casos no previstos en el artículo anterior, será competencia de las autoridades locales 

la investigación, persecución y sanción del delito de extorsión. 

Capítulo II 

De la Coordinación y Cooperación 

Artículo 10. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno y las Instituciones de Seguridad Pública, 

respetando su ámbito de competencia y autonomía, deberán prestarse el auxilio que requieran y facilitar la 

entrega de la información necesaria de manera ágil, pronta y expedita, con la finalidad de allegarse de los 

elementos que resulten necesarios para prevenir, investigar, perseguir y sancionar el delito de extorsión y 

delitos vinculados, de conformidad con esta Ley y con los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Para la investigación del delito de extorsión y delitos vinculados, la Policía y el Ministerio Público podrán 

consultar toda la información que sea generada por el Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en 

Materia de Seguridad Pública, y que resulte necesaria, proporcional, apta, idónea y pertinente para esos fines, 

en los términos de lo previsto por la Ley del Sistema Nacional de Investigación e Inteligencia en materia de 

Seguridad Pública. 

Artículo 11. La Fiscalía General de la República, así como las Fiscalías o Procuradurías locales, en 

términos del artículo 13 de la presente Ley y en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán 

coordinarse para: 

I. Desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración entre la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, con la finalidad de fortalecer el 

combate de los delitos previstos en esta Ley; 

II. Impulsar acuerdos de coordinación entre dependencias del Gobierno Federal y las entidades 

federativas, que permitan prestar asistencia de procuración de justicia en materia de 

extorsión; 

III. Aprovechar los sistemas de formación, actualización, capacitación y profesionalización del 

personal ministerial, policial y pericial con los que cuenten, para participar en los procesos de 

investigación y persecución de los delitos previstos en esta Ley, en términos de lo dispuesto 

en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

IV. Facilitar la cooperación e intercambio de información entre las diversas instancias de 

procuración de justicia en el país en materia del delito de extorsión y delitos vinculados; 

V. Fomentar la participación de la comunidad y de instituciones académicas que coadyuven en 

los procesos de evaluación de las políticas de prevención de las conductas previstas en la 

presente Ley; 

VI. Promover la cooperación y colaboración de los servicios periciales de la Fiscalía General de la 

República y las Fiscalías o Procuradurías locales, así como con otras instituciones, y 

VII. Las demás que se establezcan en esta Ley y en otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 12. Las Instituciones de Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán organizarse y coordinarse para la realización de las acciones siguientes, tomando en cuenta las 

bases emitidas por el Sistema Nacional de Seguridad Pública: 

I. Implementar medios tecnológicos, informáticos y de inteligencia para la prevención, 

investigación y persecución del delito de extorsión, en los términos de la Ley del Sistema 

Nacional de Investigación e Inteligencia en Materia de Seguridad Pública y demás 

disposiciones aplicables; 

II. Planear, diseñar y ejecutar acciones y operativos conjuntos con la finalidad de prevenir, 

investigar y perseguir el delito de extorsión y otros delitos vinculados, en los términos 

previstos en esta Ley, en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en las 

demás disposiciones aplicables; 

III. Autorizar la participación de los cuerpos periciales que tengan adscritos en auxilio de otras 

autoridades para la investigación del delito de extorsión, cuando así se requiera; 

IV. Generar productos de inteligencia a partir de la información con la que cuenten y que les sea 

proporcionada, incluyendo aquella obtenida mediante los sistemas e instrumentos 

tecnológicos de conformidad con las disposiciones aplicables; 

V. Realizar, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, las demás acciones que sean 

necesarias para incrementar la eficacia en el cumplimiento en lo previsto en la presente Ley; 

VI. Utilizar los modelos e instancias de coordinación previstos en los artículos 42, 43 y 44 de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el fin de realizar acciones 

operativas y de investigación; 

VII. Establecer comunicación con el Gabinete Federal de Seguridad Pública y la Mesa de Paz de 

la entidad federativa que corresponda con el objeto de analizar los datos relacionados con el 

delito de extorsión, como la incidencia por región, zona y municipio, modalidades y demás 

información que se considere necesaria con el fin de ejecutar y focalizar las acciones 

operativas que resulten necesarias, y 

VIII. Desarrollar campañas de difusión dirigidas a sensibilizar y prevenir a la población acerca de 

las modalidades del delito de extorsión, así como emitir medidas de autocuidado para evitar 

ser víctima de este delito. 

Artículo 13. Para la investigación de las conductas previstas en esta Ley, la Fiscalía General de la 

República y las Fiscalías o Procuradurías locales contarán con unidades, ministerios públicos, policías y 

analistas capacitados, evaluados, certificados y especializados en materia de extorsión, de conformidad con 

los criterios que establezca el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 14. Cuando derivado de la investigación de las conductas previstas en la presente Ley, se 

actualice un supuesto de tratamiento indebido de datos personales, se hará del conocimiento a la autoridad 

competente. 

TÍTULO TERCERO 

DEL DELITO DE EXTORSIÓN 

Capítulo I 

Del Delito de Extorsión, sus sanciones y agravantes 

Artículo 15. A quien, sin derecho, obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un 

beneficio o lucro para sí o para otro o causando a alguien un daño o perjuicio patrimonial, moral, físico o 

psicológico, se le impondrán de quince a veinticinco años de prisión y una multa de trescientas a quinientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 16. Las penas previstas en el artículo anterior se aumentarán de cuatro a ocho años de prisión, 

cuando en la comisión del delito de extorsión, se presente alguna de las circunstancias siguientes: 

I. El sujeto activo manifieste su pretensión de obtener un beneficio en especie, dinero o bienes, 

por concepto del cobro de cuotas o prestaciones de cualquier índole, adicionales a los 

conseguidos originalmente por el ilícito; 

II. Se cometa en contra de quien realice actividades comerciales, empresariales, industriales, 

agrícolas, ganaderas, pesqueras, de servicios públicos o privados; 
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III. El sujeto activo por sí o en representación de un sindicato, agrupación o asociación, sea real o 

simulada, coaccione a la víctima para que contrate, obtenga o adquiera de otra persona, ya 

sea física o moral, bienes, insumos o servicios para el desarrollo de su actividad comercial. 

Esta agravante se consuma con independencia de que se concrete el acto de comercio 

coaccionado; 

IV. Se le imponga a la víctima el precio de los productos, bienes o servicios que comercializa; 

V. Se obligue por cualquier medio a la víctima a celebrar un acto jurídico, independientemente de 

su objeto; 

VI. Se exija que el beneficio económico o lucro indebido, sea depositado o transferido mediante el 

uso del sistema bancario o financiero mexicano o de cualquier otro país, sin importar la 

denominación de moneda, divisa o activos virtuales, que se utilice; 

VII. Cuando para lograr los fines de la extorsión se empleé a un tercero sin que tenga 

conocimiento del hecho delictivo; 

VIII. Cuando se utilice a dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, estatal o 

municipal, sindicatos, asociaciones, cámaras empresariales, organizaciones civiles, 

ganaderas, del ramo de la construcción y demás instituciones u organismos, indebidamente, 

para coaccionar, amedrentar o presionar para realizar prácticas que no permita el libre 

consumo de los bienes o servicios necesarios para su desarrollo; 

IX. La conducta sea cometida en contra de alguna persona candidata a un cargo de elección 

popular o cuando sea electa, o 

X. Cuando se requiera la entrega de una cantidad de dinero o un beneficio en especie para sí o 

para un tercero, por encontrarse alguien en un supuesto riesgo, peligro inminente o 

procedimiento legal. 

Artículo 17. Además de las penas señaladas en el artículo 15 de la presente Ley, se aumentará la pena 

de cinco a doce años de prisión, cuando en la comisión del delito de extorsión se presente alguna de las 

circunstancias siguientes: 

I. Se cometa en contra de una o varias personas migrantes, cualquiera que sea su condición 

migratoria; 

II. Se cometa en contra de persona menor de 18 años, en estado de embarazo o mayor de 

sesenta años de edad; 

III. El sujeto activo tenga alguna relación de confianza, laboral, de parentesco o de negocios con 

el sujeto pasivo o con quien éste último esté ligado; 

IV. El sujeto activo utilice información privada de la víctima o de sus familiares, como datos 

personales, imágenes, audios, textos o videos, ya sean reales, manipulados o alterados, para 

coaccionarla; 

V. Se utilicen dispositivos, medios, servicios o plataformas a través de los cuales se pueda 

realizar la emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, 

datos, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectué a través de hilos, 

radioelectricidad, medios ópticos, físicos, sistemas electromagnéticos o cualquier otro medio 

electrónico; 

VI. Cuando se utilice a un tercero para recibir alguna cantidad de dinero o un beneficio en 

especie derivado de la extorsión; 

VII. Por cualquier medio señale tener privada de la libertad a una persona, sin estarlo, y exija el 

pago de una determinada cantidad de dinero o beneficio en especie para su supuesta 

liberación, o 

VIII. Cuando para lograr los fines de la extorsión, se empleen acciones fraudulentas, actos ilícitos o 

actos cuya finalidad sea ilícita. 
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Artículo 18. Además de las penas señaladas en el artículo 15 de la presente Ley, se aumentará la pena 

de siete a diecisiete años de prisión, cuando en la comisión del delito de extorsión se presente alguna de las 

circunstancias siguientes: 

I. Se emplee violencia física; 

II. Se emplee violencia física o moral para exigir el cobro de un daño, derivado de un hecho de 

tránsito provocado de manera intencional, independientemente de que se haya o no obtenido 

el lucro o beneficio derivado de esta acción; 

III. El sujeto activo utilice violencia física, moral o psicológica para exigir el cobro de un daño 

ocurrido en algún objeto de su propiedad, derivado de un supuesto accidente cualquiera que 

este sea, pero provocado de manera intencional, independientemente de que se haya o no 

obtenido el lucro o beneficio derivado de esta acción; 

IV. Se realice mediante el uso de una o más armas o instrumentos peligrosos u otro objeto de 

apariencia, forma o configuración de armas de fuego; 

V. El agente se ostente por cualquier medio como miembro de algún grupo vinculado a la 

delincuencia o delincuencia organizada, asociación delictuosa o pandilla, con independencia 

de que esto sea real o simulado; 

VI. Se empleé cualquier medio para tratar de impedir que la víctima denuncie la conducta 

extorsiva; 

VII. Cuando tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, anular o menoscabar el 

ejercicio del derecho a la libertad de expresión o la defensa de los derechos humanos; 

VIII. El sujeto activo sea o simule ser empleado de una institución o entidad financiera, de 

gobierno, o de alguna empresa estatal o privada, con el ánimo de utilizar u obtener los datos 

personales o financieros de la víctima; 

IX. Se cometa por persona servidora o exservidora pública de cualquier nivel de gobierno o un 

elemento que sea miembro o ex miembro de una empresa de seguridad privada; 

X. El sujeto activo se encuentre privado de su libertad en un centro penitenciario a disposición de 

cualquier autoridad, independientemente de su situación procesal; 

XI. Se afecte de manera directa la economía de alguna comunidad; 

XII. Cuando el beneficio obtenido o que se pretenda obtener del delito de extorsión, provenga del 

erario; 

XIII. Cuando se utilicen o empleen personas menores de edad; 

XIV. Se cometa en contra de cualquier persona servidora pública en razón de su empleo, cargo o 

comisión público; 

XV. Cuando intervengan dos o más personas; 

XVI. El sujeto activo porte vestimentas o instrumentos de identificación, de los utilizados por 

integrantes de Instituciones de Seguridad Pública, o 

XVII. Se realice ocasionando daños en las instalaciones de comercios, negocios o bienes en 

propiedad o posesión de la víctima. 

A la persona servidora pública que participe en la comisión del delito previsto en el presente Capítulo, 

además de las penas a que refiere la presente Ley, se le impondrá la destitución del empleo, cargo o comisión 

públicos, e inhabilitación para desempeñar algún empleo, cargo o comisión públicos hasta por un plazo igual 

al de la pena de prisión impuesta, la cual comenzará a computarse a partir de que se haya cumplido la pena 

privativa de libertad. 

Las penas previstas en el presente Capítulo se impondrán, independientemente de las que correspondan 

por la comisión de otros delitos. 

Capítulo II 

De los Delitos Vinculados al Delito de Extorsión 

Artículo 19. A quien dolosamente preste auxilio o cooperación al autor de cualquiera de las conductas 

previstas en la presente Ley se le impondrá una pena de cuatro a doce años de prisión y multa de sesenta a 

trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 20. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y multa de quinientas a cuatro mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a la persona servidora pública que ilícitamente o 

sin motivo fundado: 

I. Divulgue información reservada o confidencial contenida en las carpetas de investigación 

relacionadas con las conductas sancionadas por esta Ley, o 

II. Revele actos o técnicas aplicadas a la investigación o persecución de las conductas previstas 

en la presente Ley. 

Artículo 21. Se aplicará pena de diez a veinte años de prisión y multa de doscientas a cuatrocientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a la persona servidora pública que, teniendo 

atribuciones en materia de prevención, investigación y persecución de los delitos, así como de procuración o 

impartición de justicia o de vigilancia y custodia en los centros penitenciarios, se abstenga de denunciar ante 

el Ministerio Público o en caso de urgencia ante la Policía, la comisión de cualquiera de los delitos previstos 

en esta Ley, en los términos de lo previsto por el párrafo segundo del artículo 222 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Artículo 22. Cuando derivado de la comisión de los delitos en materia de extorsión y otros delitos 

vinculados, previstos en la presente Ley, el sujeto activo espontáneamente se desistiere de la obtención del 

beneficio o lucro exigido dentro de los tres días siguientes a la exigencia realizada, y sin que se haya 

presentado alguna de las circunstancias agravantes del delito, la pena disminuirá hasta en una mitad. 

Artículo 23. A quien, sin la autorización correspondiente, introduzca o intente introducir a un centro de 

readaptación social, establecimiento penitenciario o centro de internamiento para menores, cualquiera que 

sea su denominación, algún dispositivo electrónico o sus componentes que permita la transmisión de datos, 

voz, geolocalización o imágenes mediante telefonía fija o móvil, radiofrecuencia, satelital, Internet o tecnología 

análoga, se le impondrá una pena de seis a doce años de prisión y multa de ciento veinte a doscientas 

cuarenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Las penas previstas en el párrafo anterior se aumentarán hasta en una mitad, tratándose de una persona 

servidora pública o defensora. A las personas servidoras públicas, además, se les impondrá la destitución del 

empleo, cargo o comisión públicos, e inhabilitación para desempeñar algún empleo, cargo o comisión públicos 

hasta por un plazo igual al de la pena de prisión impuesta, el cual comenzará a computarse a partir de que se 

haya cumplido la pena privativa de libertad. 

A la persona privada de su libertad en un centro de readaptación social, establecimiento penitenciario o 

centro de internamiento para menores, cualquiera que sea su denominación, que posea algún dispositivo 

electrónico con las características señaladas en el primer párrafo del presente artículo, se le impondrá una 

pena de tres a ocho años de prisión y multa de dos mil a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, aumentada hasta en una tercera parte. 

Artículo 24. Se impondrá la pena prevista en el artículo 15 de la presente Ley incrementada de tres a 

cinco años de prisión, a la persona servidora pública o autoridad penitenciaria que facilite los medios o permita 

las condiciones para la comisión de los delitos previstos en este ordenamiento. 

TÍTULO CUARTO 

PREVISIONES PARA LA INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN, SANCIÓN Y EJECUCIÓN PENAL 

Capítulo I 

De la Investigación del Delito de Extorsión y su procesamiento 

Sección Primera 

De la Investigación 

Artículo 25. Una vez que se tenga conocimiento de la probable comisión del delito de extorsión, la Policía 

actuará bajo el mando y conducción del Ministerio Público, conforme a lo dispuesto en el Código Nacional, 

deberán llevar a cabo las siguientes acciones: 

I. Iniciar de manera inmediata la investigación por los delitos previstos en esta Ley, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

II. Solicitar el auxilio y colaboración de los cuerpos periciales de las instituciones competentes 

para: 

a) Realizar el perfilamiento criminal de los posibles intervinientes en el delito; 

b) Practicar a las víctimas los estudios de psicología o psiquiatría que se consideren 

necesarios para elaborar los dictámenes en la materia, y 

c) Elaborar los demás estudios periciales que se consideren necesarios, relacionados con 

el hecho que se investiga, los probables intervinientes y la reparación integral del daño; 
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III. Para corroborar información, consultar antecedentes, así como otras acciones para ampliar y 

fortalecer la investigación del delito de extorsión, en cualquier etapa, las autoridades 

encargadas de la investigación podrán consultar la información contenida en los mecanismos 

previstos en las leyes en materia de investigación e inteligencia; 

IV. Practicar los actos de investigación que ameriten previo control judicial, tales como: 

a) Intervención de comunicaciones privadas y correspondencia; 

b) Órdenes de cateo; 

c) Tomas de muestras de voz, fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u 

otros análogos, cuando la persona requerida se niegue a proporcionar la misma, 

excepto la víctima u ofendido; 

d) Reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquella se niegue a ser 

examinada, y 

e) La revisión de información bancaria de las personas de que se trate, en los términos 

previstos por la legislación aplicable, salvo aportación voluntaria de las personas de que 

se trate; 

V. En el caso de que, para la comisión del delito de extorsión, se hayan empleado líneas de 

telefonía celular, cuentas de mensajería instantánea, perfiles de redes sociales o videojuegos, 

correos electrónicos, plataformas de servicios digitales o tarjetas de débito, crédito o 

análogas, la Policía bajo conducción y mando del Ministerio Público, procurará descartar que 

estos hayan sido empleados sin el conocimiento o voluntad de su titular. Para tal efecto, 

solicitará los estudios periciales y realizará actos de investigación conducentes; 

VI. Cuando así proceda, solicitar la localización geográfica en tiempo real y entrega de datos 

conservados en los términos previstos en el artículo 303 del Código Nacional; 

VII. Solicitar a los concesionarios de telecomunicaciones, a través de la autoridad competente, el 

bloqueo inmediato de líneas de comunicación móvil reportadas como robadas o extraviadas 

por las personas usuarias, conforme al registro del propio concesionario, por cualquier medio, 

así como la suspensión inmediata del servicio de telefonía en los términos de la solicitud 

correspondiente; 

VIII. Notificar, en caso de que la víctima o la persona ofendida sea extranjera, a la autoridad 

competente del Estado del que sea nacional y coadyuvar para garantizar el derecho a la 

asistencia consular, y 

IX. Las demás que resulten necesarias y que deriven de la investigación, previstas en las 

disposiciones aplicables. 

Artículo 26. La reparación del daño tiene el carácter de pena pública, por lo que se impondrá a todo 

imputado cuando se dicte en su contra sentencia de condena. 

Los recursos económicos obtenidos de los procedimientos de abandono, decomiso o extinción de dominio 

derivados de delitos de extorsión previstos en esta Ley, serán preferentemente aplicados para la restitución de 

los derechos de las víctimas de dicho ilícito. 

Sección Segunda 

De la Prueba 

Artículo 27. La autoridad judicial, para resolver cualquier incidente de nulidad o exclusión de pruebas que 

haga valer la persona imputada o su defensa, durante un procedimiento seguido por algún delito previsto en 

esta Ley, deberá analizar oficiosamente si se actualiza la fuente independiente, el vínculo atenuado o el 

descubrimiento inevitable sobre las mismas, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 28. Para efectos de la investigación, el ingreso de una autoridad a un lugar sin autorización 

judicial se entenderá justificado en los términos de lo previsto por el artículo 290 del Código Nacional. 

Sección Tercera 

Providencias Precautorias 

Artículo 29. La víctima, la o el ofendido o el Ministerio Público, podrán solicitar a la persona juzgadora las 

providencias precautorias que resulten procedentes para garantizar la reparación del daño, en los términos 

previstos por el artículo 138 del Código Nacional. 
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Sección Cuarta 

Medidas de Protección 

Artículo 30. Las autoridades que deben aplicar esta Ley, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables, deberán adoptar las medidas tendentes a proteger debidamente a víctimas, las y los ofendidos y 

testigos del delito de extorsión durante todas las etapas del procedimiento penal, cuando su vida, libertad o 

integridad física o mental estén en peligro, o puedan ser sometidas a actos de intimidación por su intervención 

en dicho procedimiento. 

Las medidas de protección podrán consistir en alguna de las siguientes: 

I. Resguardo de su identidad y datos personales; 

II. Durante el procedimiento penal, se podrán solicitar las siguientes medidas: 

a) La reserva de la identidad en las actuaciones en que intervenga la víctima, ofendido y 

testigo del delito de extorsión, para evitar que se haga público su nombre, apellido, 

domicilio, lugar de trabajo, profesión o cualquier otro dato que lo ponga en riesgo, en 

términos de lo dispuesto en la legislación aplicable; 

b) El uso de métodos que imposibiliten la identificación visual o auditiva de la persona 

víctima, ofendida y testiga, en las diligencias en que intervenga. La aplicación de esta 

medida no deberá coartar la defensa adecuada de la persona imputada; 

c) La utilización de procedimientos mecánicos o tecnológicos que permitan la participación 

de la persona víctima, ofendido y testigo a distancia y en forma remota; 

d) Las notificaciones que sean dirigidas a la víctima, ofendido y testigo, sean a través de su 

asesor jurídico o, en los casos en que proceda, del Ministerio Público; 

e) Las demás que se determinen de conformidad con lo previsto en el artículo 137 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, y 

f) En el caso que de la denuncia respectiva o que de la información de la localización 

geográfica en tiempo real o la entrega de datos conservados, revele que la comisión del 

delito de extorsión provenga de llamadas telefónicas realizadas desde el interior de un 

centro penitenciario se ordenará al concesionario de telecomunicaciones o a la autoridad 

de la materia, realice las acciones respectivas para el bloqueo y anulación del IMSI 

(Identidad Internacional del Suscriptor Móvil) e IMEI (Identidad Internacional del Equipo 

Móvil) asociado al número telefónico relacionado con la llamada extorsiva. Esta medida 

de protección se realizará con control judicial previo. 

Sección Quinta 

Medidas Cautelares 

Artículo 31. Además de las medidas cautelares contempladas en el Código Nacional, la persona 

juzgadora podrá imponer a la persona imputada la prohibición de contactar o comunicarse con la víctima, 

ofendido, testigos, empleando cualquier medio de comunicación, sistemas, equipos informáticos o medios 

digitales. 

Estas medidas cautelares tendrán una revisión oficiosa trimestral por parte de la persona juzgadora, en los 

términos previstos en los artículos 161 a 164 del Código Nacional. 

Artículo 32. Las personas imputadas por la comisión del delito señalado en el artículo 15 de la presente 

Ley, estarán sujetas a prisión preventiva oficiosa durante el proceso penal, siempre y cuando se le impute 

también la comisión de cualquiera de las conductas agravantes que se encuentran previstas en los artículos 

17 y 18 de la misma. 

Capítulo II 

De las Sentencias 

Artículo 33. Para la individualización de la pena por el delito de extorsión y otros delitos vinculados, 

deberá tomarse en consideración, además de lo contemplado en la legislación penal respectiva, los elementos 

siguientes: 

I. La duración de la conducta; 

II. La afectación a su salud física, psicológica y mental, provocada por la comisión del delito y las 

secuelas en la víctima; 
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III. Los medios comisivos empleados; 

IV. La edad de la víctima; 

V. Juzgar con perspectiva de género, de infancia y adolescencia, de persona mayor y la que 

corresponda, atendiendo a las condiciones de vulnerabilidad de la víctima, y 

VI. Las circunstancias y el contexto de la comisión de la conducta. 

Artículo 34. La sentencia condenatoria que se dicte por el delito de extorsión deberá contemplar y 

cuantificar el monto de la reparación integral del daño a las víctimas, con base en los elementos probatorios 

que las partes aporten o aquellos que la persona juzgadora de la causa considere procedentes. 

Capítulo III 

Ejecución Penal 

Artículo 35. Las personas sentenciadas por el delito de extorsión no tendrán derecho a los beneficios de 

la libertad anticipada, sustitución, conmutación de la pena o cualquier otro que implique reducción de la 

condena. Tampoco les serán aplicados los beneficios preliberacionales previstos en la Ley Nacional de 

Ejecución Penal. 

Artículo 36. El hecho probado de la comisión del delito de extorsión y sus agravantes, cometido por medio 

de telefonía celular proveniente de un centro penitenciario, será considerado para la aplicación de la sanción 

disciplinaria de restricción temporal del tránsito en el interior del centro penitenciario, la prohibición temporal 

del uso de aparatos electrónicos públicos o el aislamiento temporal, en los términos previstos en la Ley 

Nacional de Ejecución Penal. 

Artículo 37. Las personas directoras de los centros penitenciarios, federales y de las entidades 

federativas, de acuerdo con sus atribuciones y facultades, deben tomar las medidas necesarias a fin de que 

las personas sentenciadas por el delito de extorsión, no tengan acceso a medios digitales como teléfonos 

celulares, tabletas o computadoras. 

Artículo 38. Los centros penitenciarios deberán establecer, conforme a las disposiciones aplicables, los 

procedimientos y las tecnologías correspondientes para inhibir la entrada y salida de llamadas de telefonía 

celular, de radiocomunicación, de transmisión de voz, datos o imagen, dentro de su perímetro. 

El incumplimiento del presente artículo se considerará como una falta grave en materia de 

responsabilidades administrativas, con independencia del delito en que pudiera incurrir. 

TÍTULO QUINTO 

DE LA PREVENCIÓN DEL DELITO DE EXTORSIÓN 

Artículo 39. Las autoridades encargadas de diseñar, implementar y evaluar programas, políticas y 

acciones para la prevención del delito de extorsión deberán colaborar, cooperar y coordinarse entre sí para el 

cumplimiento de los objetivos previstos en la presente Ley. Asimismo, impulsarán espacios de diálogo en los 

que se promueva la colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales en materia de prevención del 

delito de extorsión. 

Las autoridades a las que se refiere el párrafo anterior se asegurarán de que su personal se encuentre 

debidamente capacitado en la materia. 

Las Instituciones de Seguridad Pública, de procuración y de administración de justicia, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, estarán obligadas a desarrollar proactivamente sus funciones para evitar la 

comisión del delito de extorsión, asegurar que las personas no sean víctimas de este, y que tengan acceso a 

los derechos y garantías que la presente Ley reconoce. 

Artículo 40. Todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno que ejerzan atribuciones en materia de 

prevención de las violencias y del delito, deberán adoptar las acciones necesarias para priorizar la prevención 

del delito de extorsión en el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, deberán implementar las 

estrategias y acciones que se establezcan en la Estrategia Nacional regulada en el presente Título con los 

recursos financieros, humanos e institucionales con los que cuenten. 

De igual manera, estarán obligadas a brindar asesoría y orientación inmediata a las personas que lo 

requieran por hechos en desarrollo, cuya intervención evite que se consume el delito de extorsión en su 

contra, con independencia de las acciones de investigación y persecución que correspondan. 
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Capítulo I 

Del Centro de Atención a Denuncias por el Delito de Extorsión 

Artículo 41. La Secretaría de Seguridad contará con un Centro de Atención a Denuncias por el Delito de 

Extorsión, el cual tendrá por objeto implementar los mecanismos y procedimientos para la recepción, registro, 

canalización, atención y seguimiento de las denuncias por la posible comisión del delito de extorsión, así 

como fortalecer los mecanismos de vinculación con la ciudadanía para orientar e informar a la población de 

las acciones que deben realizarse para la prevención de este delito. 

La organización, integración y funcionamiento del Centro de Atención a Denuncias por el Delito de 

Extorsión, será previsto en el acuerdo que al efecto emita el titular de la Secretaría de Seguridad. 

El Centro de Atención a Denuncias por el Delito de Extorsión tendrá las siguientes funciones: 

I. Diseñar e implementar programas que fomenten la cultura de la participación ciudadana en la 

denuncia y prevención del delito de extorsión; 

II. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Seguridad, las políticas, los lineamientos y 

programas para mejorar la vinculación y participación de la sociedad, organizaciones y 

agrupaciones sociales, en áreas relacionadas con la prevención del delito de extorsión; 

III. Proponer y desarrollar mecanismos de coordinación con las Instituciones de Seguridad 

Pública del país, para la vinculación y participación ciudadana en áreas relacionadas con la 

prevención, atención y persecución del delito de extorsión; 

IV. Implementar protocolos de atención y respuesta a las denuncias del delito de extorsión, para 

asegurar que se brinde un trato digno a las personas que las promuevan, con perspectiva de 

género; 

V. Proponer a la persona titular de la Secretaría de Seguridad las políticas, los lineamientos y 

programas para mejorar los mecanismos de recepción, canalización y seguimiento de las 

denuncias, privilegiando el uso de medios tecnológicos, y 

VI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

Capítulo II 

De la Estrategia para Prevenir y Combatir el Delito de Extorsión 

Artículo 42. La Federación y las entidades federativas, respectivamente, diseñarán e implementarán una 

estrategia para prevenir y combatir el delito de extorsión, que tendrá como objeto definir y coordinar el diseño 

y la implementación de acciones y políticas en el ámbito de sus respectivas competencias. Las estrategias 

que implementen las entidades federativas deberán ajustarse a los contenidos mínimos de la Estrategia 

Nacional a cargo de la Federación. 

La elaboración de las estrategias señaladas en el párrafo anterior, estarán a cargo de las secretarías del 

ramo de seguridad pública que correspondan, quienes podrán solicitar información y colaboración a las 

Instituciones de Seguridad Pública, a la Fiscalía General de la República, a las Fiscalías o Procuradurías 

locales, así como a todas aquellas autoridades que cuenten con atribuciones vinculadas a los propósitos 

contenidos en dichas estrategias. 

Artículo 43. La Estrategia Nacional para prevenir y combatir el delito de extorsión tendrá, como mínimo, 

los siguientes objetivos: 

I. Disuadir oportunamente la comisión del delito de extorsión mediante la implementación, entre 

otros mecanismos, de campañas permanentes de información y prevención dirigidas a la 

ciudadanía; 

II. Identificar, visibilizar y reducir los factores de riesgo que favorecen la comisión del delito de 

extorsión; 

III. Impedir que las personas resulten ser víctimas del delito de extorsión; 

IV. Generar información de valor sobre patrones de operación, para su aprovechamiento de las 

unidades encargadas de investigar y perseguir el delito de extorsión, y 

V. Definir metas, líneas de acción y plazos cuantificables para el seguimiento y evaluación de la 

Estrategia que permitan medir su eficacia y los resultados alcanzados, asegurando la 

rendición de cuentas y transparencia. 

En su contenido deberá contemplarse un diagnóstico que refleje la situación actual del delito de extorsión. 

Tratándose de las estrategias a cargo de las entidades federativas, dicho diagnóstico deberá limitarse al 

contexto social y territorial que les corresponda con el fin de visibilizar las formas de comisión del delito de 

extorsión, y con ello, focalizar las acciones necesarias para prevenir e investigar este delito. 
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Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción XXII, y se recorre la subsecuente, al apartado B del artículo 

11 Bis, y se deroga el artículo 390 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 11 Bis. ... 

A. ... 

B. ... 

I. a XXI. ... 

XXII. El delito de extorsión previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 

los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXIII. ... 

... 

... 

Artículo 390.- Derogado. 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 167, párrafos tercero y cuarto, y 277, párrafo cuarto, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

... 

... 

La Persona Juzgadora de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva 

oficiosamente en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 

delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 

preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y 

distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 

derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso 

de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 

ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 

materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 

personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la 

Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 

desarrollo de la personalidad y de la salud, así como contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 

comprobantes fiscales. 

Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas, extorsión, delitos electorales y desaparición 

forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como las leyes federales para prevenir y 

sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, para el control de 

precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o 

comprimidos, y contra la delincuencia organizada; y el Código Fiscal de la Federación, establecerán los 

supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo dispuesto por el párrafo segundo del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas 

... 

... 

... 
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Tratándose de personas menores de edad o tratándose de víctimas o personas ofendidas por los delitos 

de extorsión, secuestro, trata de personas o violación que deban participar en el reconocimiento de personas, 

el Ministerio Público dispondrá medidas especiales para su participación, con el propósito de salvaguardar su 

identidad e integridad emocional. En la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá contar, en su caso, 

con el auxilio de personas peritas y con la asistencia del representante del menor de edad. 

... 

Artículo Cuarto.- Se reforma el párrafo primero del artículo 3o., y se adiciona una fracción XI al artículo 

2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue: 

Artículo 2o.- ... 

I. a X. ... 

XI. Los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en 

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo dispuesto por el artículo 3o. de la 

presente Ley. 

... 

Artículo 3o.- Las conductas que pudieran ser constitutivas de delitos del fuero común referidas en las 

fracciones V, VI y VII, así como las relativas a los delitos contra la salud en su modalidad narcomenudeo 

competencia de las autoridades locales referidas en la fracción IV, o de extorsión y otros delitos vinculados en 

la fracción XI, todas del artículo 2o. de la presente Ley, atribuibles a personas que forman parte de la 

delincuencia organizada, serán investigadas, perseguidas y, en su caso, procesadas conforme a las 

disposiciones de esta Ley siempre que el agente del Ministerio Público de la Federación ejerza la facultad de 

atracción o la competencia originaria, respectivamente. En estos casos, las autoridades judiciales federales 

serán las competentes para conocer tales delitos los cuales serán tipificados y sancionados conforme al 

ordenamiento penal de la entidad federativa aplicable en los casos de las fracciones V, VI y VII del artículo 2o. 

de esta Ley o bien, conforme a la legislación aplicable en los casos de los delitos contra la salud en su 

modalidad narcomenudeo referidos en la fracción IV o de extorsión y otros delitos vinculados en la fracción XI, 

del artículo 2o. de esta Ley. 

... 

Artículo Quinto.- Se reforma el segundo párrafo del inciso k) del segundo párrafo de la fracción V del 

artículo 1 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

 ... 

a) a j) ... 

k) ... 

 El contemplado en el artículo 15 de la Ley General para Prevenir, Investigar y 

Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y sus 

agravantes. 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para 

quedar como sigue: 

Artículo 49. 

En materia federal, la autorización para intervenir comunicaciones privadas será otorgada por la o el Juez 

de control, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la Policía Federal, la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de 

Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o la Ley de la Guardia Nacional, según corresponda. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Toda referencia al delito de extorsión contemplada en el Código Penal Federal, los códigos 

penales de las entidades federativas o en cualquier otra disposición, se entenderá hecha al delito de extorsión 

previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

Cuarto. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto, el órgano jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en beneficio de 

la persona a sentenciar, de conformidad con la conducta delictiva de extorsión, sus modalidades o agravantes 

que se hayan acreditado. 

Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución podrá considerar la revisión de las penas que se 

hayan impuesto para efectuar, en su caso, la traslación del tipo, siempre que la conducta, modalidades o 

agravantes proceda y resultase en su beneficio. 

Quinto. Las disposiciones relativas a los delitos de extorsión previstas tanto en el Código Penal Federal 

como en la legislación penal local vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán aplicándose por 

los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas 

procesadas o sentenciadas por el delito de extorsión, sus modalidades, agravantes y sanciones, salvo lo 

dispuesto en el artículo anterior en lo relativo a la traslación del tipo y adecuación de la pena. 

Los procedimientos penales en materia de extorsión, iniciados antes de la entrada en vigor del presente 

Decreto, seguirán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones aplicables antes de la 

vigencia del mismo. 

Sexto. En un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 

legislaturas de las entidades federativas procederán a hacer las reformas legales para armonizarlas con el 

presente Decreto. 

Séptimo. Los centros penitenciarios tendrán 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto para establecer los procedimientos y tecnologías de inhibición de entrada y salida de 

llamadas de telefonía celular, de radiocomunicación, de transmisión de voz, datos o imagen a que se refiere el 

artículo 38 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Octavo. El Centro de Atención a Denuncias a que refiere el artículo 41 de la Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en funciones a más tardar en 180 días 

hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y contará con la suficiencia 

presupuestaria para su correcto funcionamiento con cargo a la secretaría del ramo de seguridad pública del 

Ejecutivo Federal. 

Noveno. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de los sujetos obligados por este instrumento, por lo 

que no incrementarán su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el presente 

ejercicio fiscal. 

Décimo. En tanto se creen las unidades especializadas de atención a los delitos de extorsión, previsto en 

el artículo 13 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Fiscalía General de la República, y las Fiscalías o Procuradurías locales deberán utilizar a las unidades 

especializadas contra el secuestro a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2025.- Sen. Laura Itzel Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Kenia 

López Rabadán, Presidenta.- Sen. Simey Olvera Bautista, Secretaria.- Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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